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INTRODUCCION 

1. El 16* periodo de sesiones del Consejo de Administración del Programa de 
las Nsciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) se celebró en la Sede del 
PNUMA, en Nairobi, del 20 al 31 de mayo de 1991. El Consejo aprc5ó el 
presente informe en la octava sesión de dicho período de sesiones, el 31 de 
mayo de 1991. 
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ORGANIZACIOBJ DEL PERIODO DE SESIONES 
. 

A. m del oetrodo de sesiones 

2. El 20 de mayo de 1991, el Sr. 1. 1. Topkov (Bulgaria), Presidente del 
Consejo en su 15O período de sesiones, declaró abierto el 16O período de 
sesiones. 

3. En la sesión de apertura del período de sesiones, el Consejo escuchó una 
declaración 881 Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, en la que éste dio la bienvenida a los participantes y señaìó 
8 la atención los principales temas del programa y las cuestiones financieras 
que debía tratar el Consejo en su peri080 de sesiones. La declaración fue 
publica8a posteriormente como documento UNEP/GC.16/4/Add.8. 

. B. Bsistencla 

4. Los siguientes Bstados miembros del Consejo Be Administración 1/ 
estuvieron representa& en el período de sesiones: 

Alemania 
Arabia Saudita 
Argentina 
h8triu 
Bangladesh 
Barbados 
Botewma 
Brasil 
Bulgaria 
Burundi 
Callac¶á 
Colombia 
Coota Rica 
Cate d*Ivoire 
Checoelomquia 
Chile 
Cbina 
Eapaña 
Eatado Unid08 de AdriCe 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Gabón 
Gambia 
Guyana 
frrbia 

, fndonasia 
J8mhiriya Arabe Libia 
Jap6n 
Jor&nia 

Kenya 
Kuwait 
Lesotho 
Malta 
Mauricio 
Ménico 
Noruega 
Nueva Zelandia 
camán 
Países Bajos 
PakistM 
Per4 
Polonia 
Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Qorte 
Rwanda 
Sri Lanka 
SUdll 
Tailandia 
Tánea 
Turquía 
w-da 
Ucrania* 
Unián de Repúblicas Socialistas 

Sovi6ticas 
Veneauela li 
Yugoelavia 
Zaire 
Zimbabwe 

8 A partir G81 24 de iSgO8tO de 1991 , el nombre oficial de la República 
Secialiots Soviética da Ucrania ha pasa80 a ser Ucrenia. 
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5. Estuvieron representados por observadores los siguientes Estados que no 
son miembros del Consejo de Administración pero son Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de u11 organismo especializado o del Organismo Internacional 
de Energía Atómica: 

Australia 
BelarÚs* 
Bélgica 
Chipre 
Dinamarca 
Djibouti 
Egipto 
Etiopía 
Ghana 
Grecia 
Guinea 
Irán (República Islámica del) 
Iraq 
Islandia 
Israel 
Italia 
Jazaica 
Líbano 
Malasia 

Malawi 
Marruecos 
Mauritania 
Mongolia 
Mozambique 
Nigeria 
Portugal 
República Arabe Siria 
República de Corea 
República Democrática Popular 

de Corea 
República Unida de Tanzania 
Seychelles 
Somalia 
Suecia 
Suiza 
Swazilandia 
Yemen 
Zambia 

6. La Santa Cede, Estado no miembro de las Naciones Unidas, también estuvo 
representada por u~ observador. 

7. Estuvieron representados los siguientes Órganos de las Naciones Unidas y 
dependencias de la Secretarías 

Secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo 

Secretaría del Comité Intergubernamantal de Eegociación de una convención 
gener%l sobre los cambios climáticos 

Centro de fnfonación de las Eaciones Unidas, Eairobi 

Centro de las Naciones Unidas para el Desarrollo Regional 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UECYAD) 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PEUD) 

Fondo de PoblaCiÓB de las Paciones Unidas (FEUAP) 

Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Ihzna~os (Hábitat) 

Universidad de las Naciones Unidas (UNU) 



Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(OA~~UR) 

Oficina de las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana (ONIJRS) 

8. Estuvieron representados los siguientes organismos especialisadosr 

Organisación Internacional del Trabajo (OIT) 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO) 

Organieación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) 

Orgauisación Mundial de la Salud (CM) 

Banco Mundial 

Organisación Marítima Internacional (CM) 

Organisación Meteorológica Mundial (CM) 

Organioación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) 

Tambián estuvo representado el Organismo Internacional de Energía Atómica 
(OIEA).. 

9. Estuvieron representadas las siguientes organieaciones 
intergubernamentales: 

Comisión de las Comunidades Europeas 

Comunidad Económica de los estados de Africa Occidental (CEDEAO) 

Autoridad Intergubernamental de Asuntos Relacionados con la Sequía y el 
Desarrollo 

Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) de la UNESCO 

Organiración de la unidad Africana (CVA) 

Orgauiaación de la Conferencia Islámica (CCI) ~~ 

Comisión Permuente del Pacífico Sur 

Conferenaia de Coordinación del Desarrollo del Africa Meridional (SADCC) 

10. Además, ll organiaaciones internacionales no gubernamentales estuvieron 
representadas por observadores. 
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11. Las siguientes organieaciones estuvieron represeotades por observadoresr 

Congreso Nacional Africano de Sudáfrica (ANC) 

Congreso Panafricanista de Asaoia (PAC) 

Palestina 

. c. Eleccion 

12. En la sesión de apertura del período de sesiooes, el Consejo eligió por 
aclamación a los siguientes miembros de la Mesa> 

. -2 Sr. L. P. J. Masairac (Países Bajos) 

vr Sr. LI. Daliodra Aman (Indonesia) 

Sr. C. A. Liburd (Guyana) 

Sr. F. Peoaska (Checoslovaquia) 

Reletor: Sr. J. Atwoki Kamanyire (Uganda) 

. 
D. CteBenclales 

13. De conformidad coo lo dispuesto eo el párrafo 2 del artículo 17 del 
reglamento del Consejo de Admiaistracib. la Mesa examinó las credenciales de 
los representantes que asistieron al período de sesiones. La Mesa detarmioó 
que las credenciales estaban ea regla e informó de ello al Consejo. que aprobó 
el informe de la Mesa eo la octava sesión del periodo de sesiones, celebrada 
el 31 de mayo. 

14. Ea la sesirin de apertura del periodo de sesiones, el Consejo aprobó, 
sobre la base del programa provisional aprobado por el Consejo en su 
15O período de sesiones (UNEP/GC.l6/1), el siguiente progrsma provisional del 
período de sesiones: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Apertura del período de sesiones. 

Orgaoisacióa del período de sesiones8 

a) Elección de la Mesa; 

b) Aprobación del programa y organixacióa de los trabajos deí 
período de sesiones. 

Credenciales de los representantes. 

Informes del Director Ejecutivo. 

Informes sobre el estado del meáio ambiente. 
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6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

ll. 

12. 

Cuestiones de coordinaciónr 

4 Cooperación entre el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente y el Centro de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Iiurmnos (Iiábitat): 

b) Informes del Comité Administrativo de Coordinación. 

Cuestiones relativos al programa. incluida la ejecución del Plan de 
Acción para Combatir la Desertificación. 

El Fondo para el Medio Ambiente y otras cuestiones administrativas y 
financieras. 

Programa provisional, fecha y lugar del 17' período de sesiones del 
Conse jo. 

Otros asuntos. 

Aprobación del informe. 

Clausura del periodo de sesiones. 

. . . . 
F. w los traba,os del verrodo de SM 

15. En la sesión inaugural del período de sesiones, el Consejo de 
Administración examinó y aprobó la organisación de los trabajos del período de 
sesiones teniendo en cuenta las recomendaciones que figuraban en el programa 
provisional anotado (UNEP/GC.l6/l/Add.l) y el calendario de sesiones propuesto 
por el Director Ejecutivo (UNEP/GC.ló/l/Add.l, anexo 1). 

16. De conformidad con el artículo 60 de su reglamento y siguiendo la 
estructura de la orgauieación de sus períodos de sesiones decidida en su 
15O período de sesiones (decisión 1511, Sección II, párrafo 2, de 25 de mayo 
de 1989), en su sesión inaugural el Consejo de Administración estableció 
dos comitds plenarios del período de sesiones, un Comité del Programa 
encargado de las cuestiones relativas al programa y un Comité del Fondo cuya 
labor se centraría en el Fondo para 81 Medio Ambiente y otras cuestiones 
administrativae y finaucieras. El Consejo decidió asignar al Comitd del 
Programa, además del tema 7 del programa (Cuestiones relativas al programa, 
incluida la 8jeoución del Plan de Acción para Combatir la Desertificación), el 
tema 6 a) (Cooperación entre el Frogrema de las Naciones Unidas para 81 Medio 
Ambiente y 81 C8LtrO de 188 fhCiOnSS Unidas para 108 AS8ntad8ntOS &uIIMOS 

-(Hábitat)) y las partes del tema 6 b) (Informes del Comité Administrativo de 
Coordinación) que tratan de la coordinación y seguimiento d81 Plan de Acción 
para Combatir la Des8rttficación. 51 COnt38jo decidió tSdbidn 8sigrUW 81 
tema 8 de1 programa (El Fondo para 81 M8dio Ambiente y otras cuestiones 
a&niníetratlYae g.finSnci6rae) 81~t%S#itd del .Fondo, 81 aualy durante el examen 
del tema, d8bía tener en cuenta 81 informe d81 Director Ejecutivo sobre 81 
objetivo del Fondo para 1995 WN5F/GC.16/I/Add.5). 



17. Se acordó que el Comité del Programa y el Comité Se1 Fondo fueran 
presididos, respectivamente, por el Sr. Liburd (Guyana) y el Sr. Penaska 
(Checoslovaquia), Vicepresidentes del Consejo. El Consejo decidió asimismo 
que el Sr. Dalindra Aman, Vicepresidente del Consejo, ayudara al Presidente en 
el desempeño de sus funciones. 

16. Por otra parte, el Consejo decidió establecer un grupo oficioso 
presidencial de negociación, de composición abierta, cuyo núcleo estaria 
compuesto por dos representantes de cada grupo regional, para examinar los 
textos de los proyectos de decisión de política general antes de presentarlos 
en sesión plenaria al Consejo para su examen oficial. 

G. . . Lalzpr de -tes del narrodo de sm 

19. Bajo la presidencia del Sr. Liburd (Guyana), el Comité del Programa 
celebró 13 sesiones, del 26 al 27 de mayo. En su primera sesión eligió 
Relator al Sr. J. N. 0. Onyango (Kenya) y aprobó las propuestas relativas a la 
organisación de su labor contenidas en el documento lJNEP/GC.ló/PC/L.l. 

20. El Consejo tomó nota del informe del Comité (UNEP/GC.16/26) en su octava 
sesión plenaria celebrada el 31 de mayo. 

21. Bajo la presidencia del Sr. Penaska (Checoslovaquia), el Comité del Fondo 
celebró nueve sesiones, del 20 al 24 de mayo. En su primera sesión eligió 
Relator al Sr. C. Gamba (Colombia) y aprobó la6 propuestas relativas a la 
organieación de su labor contenidas en el documento GNEP/GC.ló/FC/L.l. 

22. El Consejo tomó nota del informe del Comité (DNEP/GC.16/25) en su octava 
sesión plenaria, celebrada el 31 de mayo. 
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CUESTIONES QUE REQUIEREN ESPECIAL ATSNCIOR POR 
PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL, DEL CONSEJO 

ECONOMICO Y SOCIAL, 0 DE AMBOS 

A. de sesiones 
Consgioda 

23. En su octava sesión plenaria, celebrada el 31 de mayo de 1991, el Consejo 
de Administración decidió celebrar su 17' periodo ordinario de sesiones en 
Nairobi del 10 al 21 de mayo de 1993. 

8. 

24. En su octava sesión plenaria, el Consejo decidió celebrar un periodo 
extraordinario de sesiones del 3 al 5 de febrero de 1992 a fin de examinar los 
diversos informes que habían de ser presentados a la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo por el Consejo, o por 
conducto de éste, entre otras entidades. 

25. En el párrafo 2 de su decisión 16143, de 31 de mayo de 1991 (véase el 
anexo a). el Consejo de Administración autorisó al Director Ejecutivo a 
transmitir, en nombre del Consejo , el informe actualiaado sobre los convenios 
y protocolos internacionales relativos al medio smbiente (DNEP/GC.I6/19 
y Corr.1). junto con las observaciones del Consejo al respecto, a la Asamblea 
General en su cuadragésimo sexto período de sesiones, de conformidad con la 
resolución 3436 (XX) de la Asemblea, de 9 de diciembre de 1975. 

D. 

26. Atendiendo a lo dispuesto en las resoluciones de la Asamblea General 
35/73, de 5 de diciembre de 1980, y 391168 BI de 17 de diciembre de 1984, en 
las que la Asamblee pidió al Consejo de Administteción~qne siguiera informando 
cada dos años a la Asamblea General, por conducto del Consejo Econánico y 
Social, sobre la ejecución global del Plan de Acción para combatir la 
desertiflcación y  que, en cada uno de sus periodos de sesioaesr tomara las 
medidasnecesarias para presentar un informe a la Asamblea Ganetal, por 
conduato del consejo Bcon&nico y Social, sobre la ejecuaión ea la región 
sudanosaheliana del Plan de Acción para Combfitir la desertifiaación, el 
Consejo de Administración, en el párrafo 2 de su deaioi¿n.,l6/22 A, de 31 Ue 
mayo de 1991, auteriaó al Director Ejecutivo a presentar su informe sobre la 
ejecución en 1989 y 1990 del Plan de Acción para combatir la desertificacibn 
{lBSEP/GC.l6/16), en el que se incluía un informe sobre la ejeaución en la 
reGión sudanosaheliana del Plan de Acción para combatir la deoertificacih en 
nombre del Consejo y por conaucto del Consejo Econfkniao y Gocial, a la 
Asamblea General en su cuadragésimo sexto pedodo de sesiones. 



21. En el párrafo 1 de su decisión 16122 B, de 31 de mayo de 1991, sobre la 
financiación y otras medidas en apoyo del Plan de Acción para combatir la 
desertificación, el Consejo de Administración recomendó que, a reserva de lo 
que decidiera la Asamblea General sobre las recomendaciones de la Conferencia 
de las Nuciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, se modificara 
el mandato del Grupo Consultivo sobre el control de la desertificación, 
establecido de conformidad con la resolución 321172 de la Asamblea General, de 
19 de diciembre de 1977, a fin de que se concentrara en el intercambio y 
coordinación de información, examinando la situación del Plan de Acción para 
combatir la desertificación e intercambiando información sobre investigaciones 
científicas en esa esfera, los programas nacionales y la ejecución del Plan de 
Acción para combatir la desertificación, y prestando asesoramiento sobre 
nuevas medidas para combatir la desertificación. En el párrafo 4 de la misma 
decisión, el Consejo pidió al Director Ejecutivo que acelerara los estudios 
relativos a la financiación del Plan de Acción para combatir la 
desertificación y a otros aspectos de su apoyo a ese Plan que la Asamblea 
General había pedido al Secretario General y que se debían realizar con la 
asistencia del Director Ejecutivo. 

28. Tras la adopción de la decisión 16122 B, el Director Ejecutivo dijo que 
entendía que, según el párrafo 1 de la decisión, él debia recomendar a la 
Asamblea General que se modificara el mandato del Grupo Consultivo, dado que 
la Asamblea había establecido el Grupo y era el Único Órgano facultado para 
llevar a cabo esa modificación. 

29. En el párrafo 1 de su decisión 16122 E, de 31 de mayo de 1991, el Consejo 
de Administración pidió al Director Ejecutivo que facilitara la plena 
aplicación de la resolución 441172 A de la Asamblea General, de 19 de 
diciembre de 1989, sobre la ejecución del Plan de Acción para combatir la 
desertificación, en la que la Asamblea pidió al Secretario General que, en 
consulta con el Director Ejecutivo, preparara, entre otras cosas, un informe 
que contuviera.estuaios de expertos sobre medio6 y arbitrio6 para combatir la 
desertificación con eficacia y una evaluaci\:n general de los progresos 
reali6ados en la ejecución del Plan de Acción para combatir la desertificación. 

E IBelalala . 
del 

30. En su 16O periodo de 6esione6, el Consejo de Administración tuvo ante sí 
el informe del Secretario Genes31 sobre los posibles efecto6 adverso6 del 
a6cen6o del nivel del mar sobre la6 islas y la6 sones coeterae, especialmente 
las 6onas coeteras baja6 21, preparado de conformidad con el párrafo 8 46 la 
resolución 44/206 de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989, para su 
presentación a la Asamblea en su cuadragésimo sexto período de 6esione6, por 
conducto del Consejo Económico y Social y del Consejo be Administraci¿m. 

31. -En 6u decisión 16/27 A, de 31 de mayo de 1991, el Consejo tomó nota del 
informe del Secretario General. 
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F. 

32. En el párrafo 1 de la sección 1 de su resolución 451253, de 21 de 
diciembre de 1990, la Asamblea General aprobó el proyecto de plan de mediano 
plaxo para el período 1992-1997 31 conjuntamente con las recomendaciones del 
Comité del Programa y la Coordinación 91. el Comité de Conferencias ã/ y las 
conclusiones y recomendaciones adicionales que figuraban en el anexo a la 
resolución teniendo en cuenta las opiniones de las Comisiones Principales de 
la Asamblea General 61. En vista de las diversas modificaciones introducidas 
en el programa 16 (Medio ambiente) del proyecto de plan de dicha resolución, 
el Consejo de Administración , en su decisión 16124, de 31 de mayo de 1991, 
recomendó a la Asamblea General que: 

a) Mantuviera la alta prioridad asignada por el Consejo a la 
preparación de programas multidisciplinarios para la ordenación ambientalmente 
racional de los recursos hídricos; 

b) Mantuviera el título del subprograma 13: "Cooperación técnica y 
regional**; 

cl Mantuviera el texto del apartado iv) del inciso a) del párrefo 16.22 
del plan de mediano plexo. 

. G. &&w de las Naciones la oresti%&n de ay!&&4 
de m 

33. Los casos de emergencia ambiental fueron objeto de debate en el 
cuadragésimo cuarto periodo de sesiones de la Asamblea General, en que la 
Asamblea aprobó el 22 de diciembre de 1969 la resolución 44/224, en la que, 
entre otras cosas, reconoció la necesidad de fortalecer la cooperación 
internacional en materia de vigilancia, evaluación y prevención de amenasas al 
medio ambiente. En su decisión 1619, de 31 de mayo de 1991, el Consejo apoyó 
la propuesta del Director Ejecutivo de seguir desarrollando, con carácter 
experimental, un centro de las Naciones Unidas para la prestación de ayuda en 
caso de emergencia ambiental, que actwra en cooperación y coordinación con 
otros organismos de las Naciones Unidas y que centrara sus actividades en la 
evaluacidn de las situaciones de emergencia ambiental causadas por actividades 
humanas y de las medidas adoptadas al respecto. Este mecanismo actuaría a 
instancíaadel gobierno +~que se-tratara y mantendría listas de expertos y 
una lista be equipos-adecuados para su uso en tales situaciones de emergencia, 

-cerciorán@se de que de esa manera no se duplicaran las actuales actividades y 
ob$iga&onec derivadas de los tratados internacionales ni las de otros Órganos 
de las Naoiones Unidas en esas esferas, y manteniendo con hstos un ealaCe 
adecusdo. 
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Ex. 

34. En su cuadragésimo quinto período de sesiones, el 21 de diciembre 
de 1990, la Asamblea General aprobó la resolución 45/190, sobre la cooperación 
internacional para afrontar y mitigar las consecuencias del accidente de la 
planta de energía nuclear de Chernobyl. En relación con dicha resolución, el 
Consejo de Administración. en su decisión 16110, de 31 de mayo de 1991, pidió 
al Director Ejecutivo que, en consulta con el coordinador de los progrmas de 
las Naciones Unidas relacionados con Chernobyl y teniendo en cuenta la labor 
realisada por las organisaciones internacionales competentes, estudiara la 
medida en que el PNUMA podia dar aplicación práctica a la resolución 45/190 de 
la Assmblea. 

. 1. Meiorarnientl,dela~oorígg~ ‘ 

35. En su decisión 16118, de 31 de mayo de 1991, el Consejo de 
Administración, recordando las resoluciones de la Asamblea General 2997 
(XXVII), de 15 de diciembre de 1972, 32/197, de 20 de diciembre de 1977, y 
44/220, de 22 de diciembre de 1989, recomed que el Comité Preparatorio de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
estudiara con carácter prioritario los medios de establecer arreglos más 
eficaces para la coordinación y orientación globales de las actividades 
ambientales del sistema de las Naciones Unidas a nivel interinetitucional, así 
como a nivel intergubernamental, teniendo presente la experiencia adquirida en 
el desarrollo de los arreglos institucionales contenidos en la resolución 2997 
(XXWI) de la Assmblea, y teniendo en cuenta, según procediera, cualesquiera 
otras consideraciones pertinentes con respecto a la coordineción de todo el 
sistema de las Naciones Unidas u otros tipos de coordinación internacional 
conexos. 

del & 

36. Sn su cuadrag&imo cuarto período de sesiones, la Asanblea General aprobó 
la resolución 44/227, de 22 de diciembre de 1989, relativa a la aplicación de 
las resoluciones 42/186 y 42/187,.de ll de diciembre de 1987, sobre la 
Perspectiva Ambiental hasta el año 2000 y más adelante y el informe de la 
Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, respectivamente. Sn 
el pbrrafo 19 de la resolución 441227 la Assmhlea pidió al SeCretari GerwaZ 
que elshorara, para su presentación al Comitd Preparatorio de la Conferencia 
de las laciones Unidse sobre el Medio .Ambiente y el Desarrollo y a la Assmblea 
en su cuadragésimo sexto periodo de sesiones, por conducto del Consejo de 
Administración del PNUMA y 01 Consejo EconÓmico y Social, un informe sobre la 
aplicación de dicha resolución. 
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37. En su 16O período de sesiones , el Consejo de Administración tuvo ante sí 
el informe del Secretario General solicitado por la resolución 441227 de le 
Asamblea General 21. En su decisión 16120, de 31 de mayo de 1991, el Consejo 
tomó nota con reconoctiiento del informe del Secretario General y decidió 
transmitirlo a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de 
sesiones, por conducto del Consejo EconÚmico y Social, así como al Comité 
Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo en su tercer período de sesiones. 

36. En su decisión 16/29, de 31 de mayo de 1991, el Consejo de 
Administración, tomando nota de la resolución 451263 de la Asamblea General, 
de 13 de mayo de 1991, sobre asistencia a Bangladesh a raíz del devastador 
ciclón, instó al Director Ejecutivo del PBUMA a proporcionar toda la 
asistencia posible, y a facilitar su obtención, mediante la adopción de 
medidas a corto y a largo plazo, con los recurzos disponibles, para la 
protección del medio ambiente en Bangladesh, incluido un estudio urgente de 
las zonas costeras de Bangladesh por parte del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, en el marso de las actividades que en esta esfera 
desarrolla actualmente el Comité Directivo provisional sobre evaluación de la 
vulnerabilidad y ordenación de zonaz costeras del Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre los CazWos Climáticos y el PBUBA. En el párrafo 3 de la misma 
decizión, el Consejo hizo um llamamiento a los gobiernos y a las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales para que prestaran 
toda la asistencia posible a Bangladesh a fin de mitigar 1~3 sufrimientos de 
las víctimas y evitar otra8 consecuencias del desastre ambiental. 

. L. AZertadavpronosticode~ 

39. En el párrafo 5 de su resolución 44/224, de 22 de diciembre de 1989. la 
Aszmblea General pidió al Secretario General que , con la asistencia del 
Director Ejecutivo del PBUW., preparara un informe en el que figurarzn 
propuestas y recomendaciones zohre. entre otras cozaz, la coopzración 
internaciozsl en la vigilancia, evaluación y prevencibn de eunenazas sl medio 
ambiente y la asistencia en cazo de emergencias zmbientales. 

40. En 8~ 16O período de sesiones , el Consejo de A&niniztraciÓn, en el 
p&rzafolde sudecisión lõ/37, de 31 de mayo de1991, tomó nota del informe 
del Secretario General zobre la materia (UBEP/GC.l6/17 y Suplgnento) y pidió 
que se zeñelara a la atención de la Asamblea General, junto con zu zuplezrento, 
donde se reeumíaz las actividades de los organismos del zietzma de las 
Bacioneiz Uaidzzr consideró que las evaluaciones eran espeoialz8ente necezariaz 
con respecto a totW lee eeferaz de concentración determinadas por el Consejo 
deA&kniztraoión en-la sección IV de zu decisión 15/1 de 25 de mayo de 1969, 
y ensmeradaz por ~18 Asamblea General en la resolución 441228, de 22 de 
diciembre de 1989, para zn estudio en la Conferencia de las Bacines Unidas 
aobre el Medio Ambiente y el Dezzrrollot opinó que Vigilancia Plundial debía 
tezer tzmbi6n la capacidad de abordar nuevas cueztiouee siempre que fuera 
zeczzerio; reoomezdb que, de conformidzd con BU mandato, Vigilancia Yuzdial 
determinara necesidadez mundiales y regionales de vigilancia y evaluación 
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ambiental, coordinara y armonizara, en la medida de lo necesario, programas 
regionales y nacionales de vigilancia y evaluación. preparara declaraciones 
globales de evaluación. inventarios y declaraciones analíticas, diera la 
alerta anticipada en caso de nuevas emenaeas ambientales. asesorara sobre las 
relaciones causales entre los cambios ambientales observados, propusiera 
medidas de política y posibles formas de actuación cuando fuera necesario, y 
prestara especial atención a la relación mutua entre el medio ambiente y el 
desarrollo; y pidió al Director Ejecutivo que siguiera fortaleciendo la 
capacidad de vigilancia y evaluación ambiental de los países en desarrollo 
para que éstos pudieran participar activa y más plenamente en Vigilancia 
Mundial. que preparara propuestas detalladas para lograr el apoyo financiero e 
institucional adecuado para que Vigilancia Mundial pudiera ejecutar plenamente 
los programas englobados ea su mandato, y que informara al respecto al Consejo 
de Administración en su 17' periodo ordinario de sesiones, basándose en las 
decisiones sobre el informe del Secretario General adoptadas por la 
Asamblea General. 

M. Cambiosclimáticos 

41. En la sección 1 de su decisión 16/41, de 31 de mayo de 1991, sobre 
cambios climáticos, el Consejo de Administración, teniendo presente la 
resolución 451212 de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1990, sobre 
los cambios climáticos, y, en particular, sus párrafos 1, 7, 12 y 21. instó a 
los Estados a que, tanto actuando individualmente como en grupo, o por 
conducto del PLUMA u otras instituciones, apoyaran las medidas encaminadas a 
proteger el clima mundial para las generaciones presentes y futuras. Las 
secciones II a IV de la misma decisión se centran en cuestiones relacionadas 
con el Comité Internacional de Negociación de una convención general sobre los 
cambios climáticos, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre los Cambios 
Climáticos y el Programa Mundial sobre el Clima. 

las laciones_llniãas 
velDe 

42. En su cuadragésimo cuarto período de sesiones, la As-lea General, en su 
resolución 44/220, de 22 de diciembre Be 1909, deci&ió, entre otras cosas, 
convocar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo y establecer un Comité Preparatorio de diaha Conferencia. En el 
párrafo 9 de la sección II de la misma resolución, la Asamblea pidió al PNUMA 
que, en su calidad de órgano principal en la esfera del medio ambiente, 
contribuyera plenamente a los preparativos de la Conferencia sobre 1~ base de 
las directrices y requisitos que determinara el Comité Preparatorio. 
Atendiendo a esa petición, el Consejo de Administración, en su 16" período de 
sesiones, adoptó diversas decisiones relacionadas con el proceso preparatorio 
de la Conferencia. 

43. En el párrafo 3 de audecisión X6/1, de 31 de mayo de 1991, el Consejo 
de Administración invitó al Comité Preparatorio de la Conferencia de las 
Uaciones Unidas sobre Comercio y Deearrolás a q-E saan&e ezamiurt Pcs 
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aspectos institucionales de lee actividades ambientales del sistema de las 
Naciones Unidas, tuviera plenamente en cuenta las opiniones y decisiones del 
Consejo de Administración y las resoluciones de la Asamblea General relativas 
al fortalecimiento del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

44. En los párrafos 3 y 4 de L:U decisión 1612, de 31 de mayo de 1991, el 
Consejo de Administración sugirió que el Comité Preparatorio estudiara la 
posibilidad de vincular las bases de datos ambientales existentes con los 
nuevos sistemas de recogida de datos sobre el desarrollo que pudiera generar 
el proceso de la Conferencia, a fin de ayudar a los países a tomar en cuenta 
.los problemas embientales en su planificación del desarrollo, y recomendó que 
el Comité Preparatorio elaborara una estrategia para ayudar a los países en 
desarrollo a acceder a esos datoc y a utilizarlos. En el párrafo 6, el 
Consejo pidió al Director Ejecutivo que señalara la decisión a La atención del 
Comitá Preparatorio. 

. del. ~ 

46. En su decisión 16/8, de 31 de mayo de 1991, el Consejo de Administración, 
habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo sobre una academia 
mundial del medio ambiente (UNEP/GC.16/13 y Corr.1). consideró que el 
establecimiento de una academia mundial del medio ambiente debía estudiarse en 
el contexto de las deliberaciones sobre cuestiones jurídicas e institucionales 
que tenían lugar en el Comité Preparatorio y pidió al Director Ejecutivo que 
señalara la cuestión a la atención del Comité. 

del me- la Cq&8~9,&8 

46. En el párrafo 2 de su decisión 16115 C, de 31 de mayo de 1991, el Consejo 
de Atiinistración pidió al Director Ejecutivo que agilizara los preparativos 
del informe global sobre el estado del medio Ambiente que abarca los 20 años 
transcurridos desde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Nmano de 1972 Solicitad0 en BU decisión 15/13 A. de 23 de mayo de 1989, para 
que estuviera dieponfble cuando Be celebrara la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre il Medio Ambiente y el Deearrollo de 1992, Tras aprobarse la 
decfBiÓ& el Mrector Ejecutivo manifestó que haría auanto estuviera en sus 
manos por atender a esa petición, pero que había limitaciones que escapaban a 
8u control. 

las - de las w 

43. Bn el pirrafo 2 de su deaiisibn 16118, de 31 de mayo de 1991, el Consejo 
de A@iniBtraci¿n recomendó que Bl Comitd preparatorio estudiara con carácter 
prioritario loe medios de establecer arreglos más eficaces para la 
aoordinación y orientación globales de las actividades +mbientales en el 
eietems de lae Nacionee Unidas a nivel interinBtitucionalr así como a nivel 
fntergutwnmnental, teniendo presente la experiencia adquirida en el 
deoarrollo de 3~~3 arreglos instituciogelee contenidos en la resolución 2997 
(XXV23). y teniendo en auenta, BegÚn procediera, cualesquiera otras 
aoneideraaiones pertinentes con respecto a la coordinación de todo 83. sistema 
de 18~ l@BCiOasS Untdae u otros tipoe de coordinación internacional conexoB. 
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46. En el párrafo 4 de su decisión 16119, de 31 de mayo de 1991, sobre 
informes del Comité Administrativo de Coordinación, el Consejo de 
Administración epoyó las opiniones expresadas por el CAC respecto de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en 
particular que el Comité Preparatorio debería prestar mayor atención al tema 
de la interacción acumulativa de la pobreza. la salud y la población, por un 
lado, y la degradación ambiental, por el otro (IJNEP/GC.16/12 y Corr.1. 
párr. 31). 

49. En el párrafo B de su decisión 16122 A, de 31 de mayo de 1991, el Consejo 
de Administración pidió al Director Ejecutivo que intensificara sus esfueraos 
por contribuir plenamente a los preparativos de la Conferencia sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo en la esfera de la ejecución del Plan de Acción para 
combatir la desertificación, y que informara sobre el particular al Comité 
Preparatorio de la Conferencia, entre otras cosas mediante la elaboración de 
un informe consolidado que se presentaría en su cuarto período de sesiones y 
un informe provisional que se presentaría en su tercer período de sesiones, 
teniendo en cuenta que el Comité había decidido debatir en todos sus aspectos 
la cuestión de la desertificacióa en dicho período de sesiones. 

50. En el párrafo 3 de su decisión 16122 C, de 31 de mayo de 1991, el Consejo 
de Administración instó a la Oficina de Las Naciones Unidas para la Región 
Sudanosaheliana a contribuir plenamente a la preparación de 3.a Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y, en particular, 
a la elaboración de un informe global sobre la desertificación para su 
presentación a la Conferencia. 

51. En el párrafo 3 ae su decisión 16122 D, de 31 de mayo de 1991, el Consejo 
ae Administración, que había tomado nota del informe del Director Ejecutivo 
sobre las conclusiones y recomendaciones de la evaluación externa del Plan de 
Acción para combatir la desertificación (UNEP/GC.16/16/Add.l), pidió al 
Director Ejecutivo que transmitiera las recomendaciones y conclusiones 
aprobadas, junto con la decisión 16122 D, al Comité Preparatorio en su tercer 
período de seeiones. 

52. En su decisión 16122 E, de 31 de mayo de 1991, el Consejo de 
Administración, entre otras cosas, pidió al Director Ejecutivo que preparara 
un informe que contuviera estudios de expertos sobre medios y arbitrios para 
combatir la desertificación con eficacia, así como una evaluación general ae 
los progresos realisados en la aplicación del Plan de Acción para combatir la 
desertificacibn, junto con las contribuciones del Grupo Coneultivo sobre el 
control de la desertificación, para presentarlo al Comité preparatorio en au 
cuarto período de sesiones. y que presentara al Comité preparatorio. en au 

l tercer peraodo de sesiones. un informe provisional, teniendo en cuenta que el 
Comité había decidido debatir en todos sus aspectos la cuestión de la 
desertificación en dicho período de sesiones. 
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53. En los párrafos 1 y  2 de su decisión 16126 A, de 31 de mayo de 1991, el 
Consejo de Administración pidió al Director Ejecutivo que, en estrecha 
cooperación con la secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Ambiente y  el Desarrollo y  otras organizaciones, siguiera preparando 
elementos para proyectos ae opciones y  medidas estratégicas encaminadas a 
reducir la degradación del medio marino derivada de actividades realizadas en 
tierra, y  decidió invitar al Comité Preparatorio en su tercer período de 
sesiones a dar orientación política a una reuuión ae expertos designados por 
los gobiernos convocada para formular un proyecto de estrategia, incluido un 
programa de acción con objetivos y  costos determinados, para la reducción de 
la degradación del medio marino por la contaminación procedente de fuentes 
terrestres y  por las actividades de las zon?~. costeras. 

54. En su decisión 16126 B, de 31 de mayo de 1991, el Consejo de 
Administración pidió al Director Ejecutivo que dispusiera que el documento 
sobre estrategias para la protección y  el aprovechamiento de los océanos y  las 
eonas costeras, encargado conjuntamente por el PNUMA y  la COI de la UNESCO, 
una ves 00nOiOia0, se presentara, entre otras entidades, al Comité 
Preparatorio en su cuarto período ae sesiones, por el conducto apropiado. 

55. En su decisión 16130 A, de 31 de mayo de 1991, el Consejo de 
Administración pidió al Director Ejecutivo que, por conducto de la Secretaría 
Provisional del Convenio de Basilea sobre el control ae los movimientos 
transfronterisos de los desechos peligrosos y  su el.minación, y  en 
cooperación, entre otras entidades. con la secretaría de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Axbiente y  el Desarrollo, preparara un proyecto 
de elemeatos de una estrategia internacional y  un programa de acción, 
inclusive directrices técnicas, para el manejo ambientalmente racional de los 
desechos peligrosos; pidió además al Director Ejecutivo que, siempre que se 
dispusiera de recursos, convocara una reunión especial de expertos designados 
por los gobiernos para que examinaran el proyecto de elementos y  una posible 
estrategia internacional y programa de acción: y  también pidió al Director 
Ejecutivo que, por los conductos apropiados, informaro al Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y  el 
Desarrollo, ea’ su tercer período de sesiones, sobre los progresos realieados 
y, en su cuarto período de sesiones, sobre el resultado de la reunión de los 
expertos designados por los gobiernos. 

861 En el p&rafO 1 de la sección II de su decisión 16135, de 31 de mayo 
de 1991,-el Consejo de Administración pidió al Director Ejecutivo que 
preparara, ea colaboración, entre otras entidades. con la secretaría de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo, 
proyectos de propuestas para establecer un mecanismo intergubernamental de 
evaluación y  control da los riesgos de los productos químicosr pidió además al 
Director Ejecutivo que, en aolaboración con, entre otros, el Secretario 
Gewrsl de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y  el 
Desarrollo, convocara una reunidn técnica de expertos designados por los 
gobiernos para examinar los proyectos de propuestas y  que, en consulta con los 
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jefes ejecutivos de la OIT y  la OMS. y  por los conductos apropiados, 
presentara al Comité Preparatorio en su cuarto período de sesiones un informe 
sobre el resultado de la reunión. 

al sobre el AgRa v  el Medio Ambiafre 

57. El Consejo de Administración, en su decisión 16139, de 31 de mayo 
de 1991, habiendo tomado nota de la decisión sobre la C>nferencia 
Internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente que se prevé celebrar en 
Dublín en enero de 1992, aprobada por el Comité Preparatorio en su segundo 
período de sesiones. en la que el Comité invitó a los gobiernos, los órganos 
intergubernamentales y  otras organizaciones interesadas a participar 
activamente en el proceso preparatorio de la Conferencia de Dublín, tomó nota 
con agradecimiento ae la contribución del PNUMA a los preparativos de la 
Conferencia y  pidió al Director Ejecutivo que continuara apoyando plenamente 
dichos preparativos, inclusive mediante aportaciones financieras en la medida 
que lo permitieran los recursos disponibles. 

50. En los párrafos 3 y  4 de su decisión X/43, de 31 de mayo de 1991, el 
Consejo de Administración pidió al Director Ejecutivo que pusiera el informe y  
el Registro de Tratados y  otros Acuerdos Internacionales relativos al medio 
smbiente RlNEP/GC.16/Inf.4) a disposición del Comité Preparatorio de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo en 
su tercer período de sesiones, y  exhortó al Director Ejecutivo a que, para 
facilitar el logro de los objetivos del Comité Preparatorio, cooperara 
plenamente en el examen de la eficacia de los convenios y  protocolos relativos 
al medio ambiente existentes. 

. . ” . . . . 
W-3 decrsrones aue hae ae oemalatsga Pre-ratoru 

59. El Consejo de Administración también pidió expresamente que se señalaran 
a la atención del Comité Preparatorio las siguientes decisiones por él 
adoptadas en su 16O período de sesiones: decisión 16/7, sobre voluntarios 
para el medio ambiente, decisi&r 1619, sobre un centro Ue las Naciones Unidas 
para la prestación de ayuda en caso de emergencfs ambieatral y Uecisión 16134, 
sobre un centro internacional de tecnología ambiental. 
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ADOPCION DE DECISIONES* 

o del m del Pro-mas vara el 
(de-w) 

60. En la octava sesión del 16' período de sesiones, celebrada el 31 de mayo 
de 1991, el Consejo de Administración tuvo ante sí un proyecto de decisión 
sobre esta cuestión presentado por la Mesa WNEP/GC.lWL.54) preparado sobre 
la base de proyectos anteriores presentados por Uganda, en nombre de los 
Bstados miembros del Grupo de los 77 (UNEP/GC.16/L.33), y por Guyana 
.WBP/Gc.l6/~.36 y Corr.1). 

61. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

62. Haciendo uso de la palabra para explicar su posición después de la 
adopción de la decisión, el representante de los Estados Unidos de América 
dijo que deseaba corregir la falsa impresión dada por algunos diarios de 
Nairobi de que los Estados Unidos deseaban que la sede del PNUMA se trasladase 
a otro lugar. Los Estados Unidos consideraban importante que la sede del 
PBUMA se encontrara en un país en desarrollo y que Nairobi era un lugar 
excelente. Sin dmbargo, creía que algunas actividades debían situarse en 
otros países. pero sólo en aquellos casos en que esto fortaleciera el 
Programa, en ves de debilitarlo. 

63. El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irland-. del Norte 
acogió con beneplácito la declaración de los Estados Unidos. La actitud de 
los Estados Unidos durante el período de sesiones había puesto muy en claro 
que las informaciones de los diarios locales eran engañosas. 

. dio a&&Ute v el desarrollo (decision 1612 1 

64. En la octava sesión, el Consejo tuvo ante si un proyecto de decisión 
sobre esta cuestión presentado por la Mesa (UBE?/GC.16/L.46), preparado sobre 
la base de un proyecto anterior presentado por las Bahamas, Barbados, 
Colombia, Chile, los Estados Unidos de América, Guyana, Jamaica, Noruega y 
Venezuela (U#EP/GC.16/L.32). 

/ 
65. El proyecto de &cisiÓn se adoptó por consenso. 

66. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión presentado por los Países Bajos WBEP/GC.16/L.57). cuyo 
representante pidió que el proyecto fuera sometido inmediatamente a votación 
nominal. 

1 Para el testo de las decisiones adoptadas por el Consejo de 
Administración en su 16' período ordinario de sesiones, véase el aneso del 
prem&e iaforme * 
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67. Bl representante de México planteó una cuestión de orden y dijo que 
deseaba introducir una enmienda al proyecto con objeto de suprimir la parte 
dispositiva y reemplazarla con un solo Fárrafo que dijera lo siguiente: 

**pLQe al Comité de Representantes Permanentes que examine los 
documentos mencionados en el preámbulo de la presente decisión y pida al 
Director Ejecutivo que los remita oportunamente, junto con las 
observaciones del Comité sobre el particular, al Comité Preparatorio de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo.** 

68. El Presidente manifestó que la moción del representante de México 
constituía una propuesta y, por lo tanto, sería examinada después de la 
votación sobre el proyecto de decisión presentado por los Países Bajos, de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 54 del reglamento. 

69. Después de un breve debate sobre la cueotión de procedimiento en el que 
participaron los representantes de México, la Argentina y los Paises Bajos, el 
Consejo decidió, por 16 votos contra 9, que la moción de México debía 
considerarse como una enmienda y que, en consecuencia, debía ser sometida a 
votación primero, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 53 del 
reglamento. 

70. La enmienda de México fue sometida a votación y quedó rechaxada 
por 22 votos contra 18. 

71. A continuación se sometió a votación nominal el proyecto de 
decisión UNEP/GC.16/L.57 que quedó aprobado por 30 votos contra 8 y 
ll abstenciones. El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos: Alemania, Arabia Saudita, Austria, Bangladesh, 
Barbados, Botswana, Burundi, Côte B'Ivoire, 
Checoslovaquia, China, Finlandia, Gambia, Guyana, 
India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, 
Kuwait, Mauricio. Noruega, Países Bajos, Pakistán, 
Perú, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Sri Lanka, Tailandia, Túnes, Uganda, 
Zimbabwe . 

Votos en at Argentina, Canadá, Chile, España, Estados Unidos de 
América, Francia, Nueva Zelandia, Venexuela. 

-I Brasil, Colombia, Costa Rica, Japón, Lesotho, Uéxico, 
únán, Turquía, Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Sovi&icas, Yugoslavia. 

del Cr>neeio 

72. En la misma eesióo, el Consejo tuvo ante sí ua proyecto de decisión sobre 
esta cuestión presentado por la Mesa WNEP/GC.16/L.49). 

73. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 
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. la docuejo de Am * . 
. CdeciaPonM) 

74. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión presentado por la Mesa WNEP/GC.16/L.38). preparado sobre la 
base de un proyecto anterior relativo a la misma cuestión presentado por el 
Comité de Representantes Permanentes (IJNEP/GC.16/L.9). 

75. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

rama de las Naciones u . 

76. En la misma sesión. el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión presentado por la Mesa (BNEP/GC.16/L.43), preparado sobre la 
base de un proyecto anterior relativo a la misma cuestión presentado por 
Bulgaria, Checoslovaquia, Chile, Indonesia, Marruecos, los Países Bajos, en 
nombre de los Estados miembros ae las Comunidades Europeas, y Uganda 
(UNEP/GC.16/L.30). 

77. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 
. nara el medio ambv 16/7) 

78. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión presentado por la Mesa (UNEP/GC.16/L.51) preparado sobre la base 
de un proyecto anterior presentado por Guyana y Noruega (UNEP/GC.16/L.35). 

79. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

16/8) 

80. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante si un proyecto de decisión sobre 
este cuestión presentado por le Mesa (UNEP/GC.16/L.50). 

81. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

. la ores-n de aylaQa en c88~& 

82. En le misma sesión. el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
eate cuestión presentado por Alemania, Arabia Saudita, Austria, Bangladesh, 
Barbados, Belewúe, Bulgaria, Egipto, España, Francia, Guyana, Italia, Japón, 
fuwait, Lesotho, Malta, Mauricio, Mauritania. Marruecos, Nigeria, Qnén, 
Paises Bajos, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Rwanda, Senegal, Suisa, Túnes, Turquía, Ucrania, Gganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Yugoslavia y Zfmbabrre 0JNEP/GC.16/L.I4~Rev.l)*. 

4 Tras la adopción de la decisión, se informó a la Secretaría de que 
el Canadá había deseado sumarse a los patrocinadores del proyecto de decisión. 
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83. A raie de una intervención del representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, el Consejo decidió insertar las palabras "para su 
examen" después de las palabras "en su tercer período de sesiones", en el 
párrafo 1 del proyecto de decisión. 

84. El proyecto de decisión, en la forma enmendada verbailante por el 
representante de la URSS, se adoptó por consenso. 

85. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión, presentado por Alemania, la Argentina, Australia, Austria, 
Belarh, el Brasil, Bulgaria, Francia, los Paises Bajos, Ucrania, la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia (GNEP1GC.lb1L.17). 

86. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

te . (de-8 16/11 A y 8) 

87. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante si dos proyectos de decisión 
sobre esta cuestión presentados por la Mesa (UNEP/GC.16/L.53), preparados 
sobre la base de dos proyectos anteriores presentados, respectivamente, por la 
Arabia Saudita, Egipto, la Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kuwait, el 
Líbano, Marruecos, ûnán, la República Arabe Siria, el Sudán, Túnez y el Yemen 
WNEP/GC.16/L.27/Rev.l) y por Austria, Finlandia, Italia. Suecia y Suiea 
(UNEP1GC.161L.29). 

88. El representante de los Países Bajos señaló que, en el inciso a) ae la 
parte dispositiva del proyecto de decisión A, se debían sustituir las palabras 
"los organismos de las Naciones Unidas. las organi5aciones intergubernamentales 
y los gobiernos" por las palabras "los organismos y organi5aciones ae las 
Naciones Unidas, las organi5aciones intergubernamentales y los gobiernos". 

89. El proyecto de decisión, en la forma corregida verbalmente por el 
representante de los Países BajOS, se adoptó por consenso. 

90. El representante de los Estados Unidos de América, al explicar su 
posición después de la adopción de las decisiones, dijo que a su delegación le 
agradaba sumarse al consenso, particularmente con respecto a la 
decisión 16111 A, pero que abrigaba ciertas reservas con respecto a la 
decisibn 16/11 B porque no veía ta& alguna para que el Consejo adoptara una 
posición acerca del acuerdo sobFe la limitación de armamentos, +ruestiÓn que 
era mejor dejar encomendada arlos expertos en materia de limitación de 
armamentos. 

91. Tras la adopción de la decisión, el representante de Kuwait expresó su 
gratitud al Consejo de Administración y al Director Ejecutivo por su 
iniciativa de vigilar los efectos de la invasión de Kuwait por Iraq y la 
consiguiente destrucción del medio smbiente en Kuwait y los dSISá6 Estados del 
Golfo. ta invasión de Kuwait por el Iraq había tenido un efecto grave y 
devastador en el medio ambiente de Kuwait y del Golfo en general. Setecientos 
pozos de petróleo habían estado ardiendo desde enero, lo que representaba un 
peligro para el medio ambiente y la salud humana, especialmente los niños, 
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quienes representaban el futuro de Kuwait, y los ancianos y todos los demás 
seres vivientes. No podía estimarse todavía el peligro que sus efectos 
representaban tanto dentro como fuera de Kuwait. No era un secreto que la 
invasión de Kuwait por el Iraq había tenido y seguía teniendo consecuencias 
devastadoras para el medio ambiente marino del Golfo Arábigo. El Iraq había 
destruido la vida marina al derramar deliberadamente en el mar grandes 
cantidades de petróleo, que ascendían a varios millones de barriles, en tanto 
que las minas iraquíes en el Golfo habían contaminado el agua potable de la 
región. Por Último, haciendo hincapié en la enormidad y el carácter espantoso 
de los efectos ambientales de la invasión de Kuwait por el Iraq, el 
representante de Kuwait dijo que abrigaba la esperanza de que el PNUMA y los 
demás organismos de las Naciones Unidas tomarían medidas urgentes para poner 
fin a esos efectos 0 para mitigarlos, y expresó su agradecimiento a los 
miembros del Consejo y a todos los Estados que habían convenido en dar un 
lugar destacado a una decisión tan vital y decisiva para beneficio del mundo y 
de la humanidad en general. . 

. de -armas sobre la sa- v el meaip-amàiaate . Cdecieioa) 

92. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión presentado por la Mesa WNEP/GC.16/L.22)r preparado sobre la 
base de un proyecto de decisión anterior presentado por el Comité de 
Representantes Permanentes (UNEP/GC.16/L.6). 

93. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

1 s en ios territorioe v otro6 
WU) 

94. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
la cuestión, presentado por la Arabia Saudita, Egipto, el Iraq, la Jahamiriya 
Arebe Libia, Jordania, Warruecos, Mauritania, Gmán, el Sudén y Túnez 
(UBBP/GC.l6/L.2S/Bev.l). 

95. A solicitud del representante de.106 Estados Unidos de América, el 
proyecto de decisión se sometió a votación nominal. El proyecto de decieión 
fue adoptado por 28 votos contra 1 y 22 abstenciones. El resultado de la 
votación fue el siguientea 

yotoe: Arabia Saudita, Bangladesh, Botswana, Brasil, Burundi, 
Colombia, Chile, China, Filipinas, Gambia, Guyana, 
India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Kuwait, 
México, &nán,~ Pahist&, Sri Lanka, Sudán, Tailandia, 
T&nez, Turquía, Ucrania, Uganda, Unión de Bepúblicas 
Socialistas Sovidticae, Yugoslavia, Bimbabwe. 

-en Estados Unidos de América. 

-r Alemani%, Argentina, A&trfa, Barbados, Canadá, Cate 
8*Ivoire, Checoslovaquia, ESpeEia, Finlandia, Francia, 
Gabdn, Japón, Reaya, Lesotho, Mauricio, Noruega, 
Hueva Zelan&ie, Paises Bajos, Perú, Reino Unido de Gran 
Brete& e Irlanda del Norte! Bwanda, Venezuela. 
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96. El Secretario del Consejo anunció que la secretaría del PNW4.A había 
recibido una comunicación del representante de Jordania en la que indicaba 
que, si hubiera estado presente durante la votación, habría votado a favor del 
proyecto de decisijn. 

97. Haciendo uso de la palabra para explicar su voto, el representante de los 
Países Bajos, en nombre de los Estados miembros de las Comunidades Europeas y 
a la ves miembros del Consejo do Administración, y en nombre de Austria, dijo 
que esos Estados se habían abstenido en la votación sobre el proyecto de 
decisión porque estimaban que la decisión se refería a cuestiones políticas 
que eran de la esfera de competencia de otros foros. No era apropiado ni lo 
más conveniente para los intereses del PNUMA que el Consejo de Administración 
se agobiara con cuestiones políticas. 

96. El representante de los Estados Unidos dijo que su delegación se había 
opuesto firmemente a la adopción del proyecto de decisión, el cual no trataba 
de cuestiones ambientales, como se pretendía, sino que se centraba en 
cuestiones ajenas a la esfera de competencia del PLUMA. La decisión no tenía 
utilidad alguna, ya fuese en lo relativo al medio ambiente o a otras esferas, 
y su adopción podía causar dificultades al PNUMA. 

99. El representante de Finlandia dijo que su delegación se había abstenido 
en la votación porque, si bien estaba de acuerdo con el objetivo del proyecto, 
abrigaba reservas con respecto a su redacción. 

100. El representante de Noruega dijo que Noruega se había abstenido por 
motivos parecidos a los que había esboeado el representante de los Países 
Bajos: la decisión trataba de cuestiones políticc. que correspondían a la 
esfera de competencia de otros órganos. 

101. El representante de la Argentina manifestó que la abstención de su país 
ea la votación no significaba en modo alguno que hubiese variado su profunda 
preocupación acerca de los territorios ocupados ilegalmente. Sin embargo, 
había algunos elementos en el texto que impedíen que la Argentina votara 
a favor. 

102. El observador de Marruecos, hablando en nombre do los miembros del í3rupo 
de Estados Arabes que son miembros del Consejo de Administraaión, dijo que 
eso9 Wtados estimaban que el contenido de la decisión se englobaba en el 
ámbito de competencia del PNUMA. puesto que se refería al medio ambiente en 
los territorios ocupados. El orador señaló que esperaba que el Director 
Ejecutivo vigilara la aplicación de la decisión y obtuviera la información 
necesaria para completar la bese de datos. Confiaba asimismo en que el 
Director Ejecutivo pudiera recoger información dentro de los territorios 
ocupados en la forma que le pareciera adecuada. 

103. El representsnte del Canaa& dijo que su delegación lamentaba la falta de 
consenso sobre el proyecto de decisión. La politisación de la labor del PNWA 
no redundaría en beneficio de sus intereses. Por consiguiente, el Canadá se 
había abstenido en la votación. 

104. El observador del Líbano dijo que la base de datos debería contener 
información sobre la situación ambiental en los territorios libaneses 
ocupados, que era an6loga a la de otras eones ocupadas. 
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105. El observador de Palestina expresó su agradecimiento al Consejo por la 
aprobación de la decisión. Expresó asimismo su esperanea de que las 
delegaciones que se habían abstenido cambiaran de opinión a la vista del 
continuo deterioro de la situación que se produciría mientras la Potencia 
ocupante continuara ponienrlo en práctica sus planes para eliminar al pueblo 
palestino y asentar a muchedumb;:e de judíos o supuestos judíos importados de 
todas partes del mundo. Tras señalar a la atención del Consejo las 
devastadoras consecuencias de la inacción, que sólo podía conducir a nuevas 
injusticias, dijo que quienes dieran la espalda al problema serían 
considerados responsables del deterioro de las condiciones de seguridad. Era 
esencial garantiear el respeto de los derechos básicos del pueblo palestino, 
incluido el derecho a la libre determinación. Por lo demás, el pueblo 
palestino estaba inconmoviblemente resuelto a no vivir una ciudadanía de 
segunda clase. Dios salvaría a los oprimidos por la hegemonía de los Estados 
Unidos representada por el llamado nuevo orden mundial, la lucha continuaría, 
y la ocupación llegaría a su fjn. 

. . v subragLQgeales ensav al Cw . 
(decision) 

106. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esa cuestión presentado por el Grupo de Estados de América Latina y el Caribe 
(UREP/GC.16/L.2O/Rev.l). 

107. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

106. Rn la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí tres proyectos de decisión 
sobre la cuestión presentados por la Mesa (UNEP/GC.lõ/L.21 y Corr.1, proyectos 
de decisión A a C), preparados sobre la base de anteriores proyectos 
presentados por el Comité de Representantes Permanentes 0JNEP/GC.16/L.4, L.6 
y L.7). 

109. Los proyectos de decisión se adoptaron por consenso. 

110. Tras la adopción de las decisiones , el Director Ejecutivo dijo que haria 
cuanto estuviera en su poder por hacer efectivo el pirrafo 2 de la 
decisión 16115 C. Había, no obstante, limitaciones que escapaban a su control. 

111. En la tiisma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión presentado por la Mesa (U~?EP/GC.~~/L.~~/R~V.~)~ preparado sobre 
la base de un anterior proyecto presentado por el Comitd de Representantes 
Permanentes RlNBPIGC.16/L.l01. 

112.ãl proyecto de decís& se adoptó por consenso. 

313. Ea la misma sesióa, el Consejo tuvo ante si ua proyecto de decisión sobre 
esta cuestión presentado por la Hesa (UREP/GC.l6/L.39), preparado sobre la 
base de un anuetior atovrete preeantsdo por al Ccunith de Eeprenentantes s--a 
Permanentes WlEP/GC.16/L.11). 
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114. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

. . . . . eloramlento de la_Cpprdapación por las- de las e . vas al medio ambiente (decxiión 16/l&) 

115. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión presentado por la Mesa (UNEP/GC.16/L.47), preparado sobre la 
base de un anterior proyecto de decisión presentado por Bulgaria y los Estados 
Unidos de América (UNEP/GC.16/L.31). 

116. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

. 
Z.nformes del fhmb Addn 

. . istrativo de Coor- 1 

117. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto Be decisión sobre, 
esta cuestión presentado por la Mesa (UNEP/GC.16/L.23), preparado sobre la 
base de un anterior proyecto presentado por el Comité de Representantes 
Permanentes (UNEP/GC.lõ/L.lZ). 

116. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

ael Secrwral . . la m ae la rm 441227 & 

119. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión presentado por la Mesa (UNEP/GC.16/L.52). 

120. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

121. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto %e decisión sobre 
esta cuestión WREP/GC.lI/L.lS y Corr.1, proyecto Be decisión 1). aprobado por 
el Comité Bel Programa sobre la base ae un proyecto presentado por el Comite 
ae Representantes Permanentes (UNEP/GC.16/PC/L.13). 

122. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

16/22 A a l$) 

123. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante si cuatro proyectos de decisión 
sobre esta cuestión (UNEP/GC.l6/L.lS y Corr.1, proyeatos %e decisión 7 A a D) 
aprobados por el Comitd del Programa sobre la base de proyectos presentados 
por el Comité de Representantes Permanentes (DNEP/GC.ló/PC/L.4 y L.5) y 
enmendados por el Comité a propuesta ae Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia. 

124. El Consejo tuvo también ante sí una enmienda propuesta por la Mesa a uno 
%e los proyectos de decisión (UNEP/GC.16/L.56, enmienda 2) y  otro proyecto %e 
aecisión sobre la misma cuestión presenta%o por la Mesa (Dl?RP/GC.lB/L.48), 
prepara%0 sobre la base de un anterior proyecto presentado por Merruecos en 
nombre del Grupo %e EstaBos de Africa (DNEP/GC.16/L.37). 
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125. Loa proyectos de decisión , en su forma enmendada por la Mesa, se 
adoptaron por consenso. 

126. Tras la adopción de las decisiones, el Director Ejecutivo dijo que 
entendía que en el párrafo 1 de la decioión 16/22 B el Consejo le pedía que 
formulara una recomendación sobre la materia a la Asamblea General, que había 
establecido el Grupo Consultivo para el control de la desertificación y era 61 
úaico órgano competente para modificar su mandato. 

oor vs del Proarw de las ~~ . 0 1991 . .- 1990-199-n 16 /22) 

127. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión (BBEP/GC.16/L.18 y Corr.1, proyecto de decisión 10) aprobado por 
el Comité del Progrema sobre la base de un proyecto prosentado por su 
Presidente (DNEP/GC.16/PC.L.16). 

128. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

de [ . 
-elMedia 16’2% 1 

329. En la misma SeSiÓn, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión WNEP/GC.16/L.18 y Corr.1. proyecto de decisión 15) aprobado por 
el Comité del Programa sobre la base de las medida6 cuya adopción se sugería 
en el.informe del Director Ejecutivo sobre la cuestión (IJBEP/GC.16/L.21/Add.2 
y Corr.1 (inglés solamente) y 21, en la forma enmendad6 por su PrLsidente. 

130. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

. de la se- . (de- 1 

131. En la misma sesión. el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión (UHEP/GC.l6/L,lE y Corr.1, proyecto de decisión 5) aprobado por 
el Comité del Programa sobre la base de un proyecto presentado por el Comité 
de Representantes Permanentes (UBEP/GC.lI/L.lZ). 

132. El Consejo tuvo también ante sí una enmienda al proyecto de decisión 
presentada por la Mesa (UNEP/GC.16/L.56, enmienda 1). 

133. El proyecto de decisión, en la forma enmendada por la Mesa, se adoptó por 
qpnsensp. 

134. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí dos proyeetos de decisión 
sobre esta cuestibn (UNEP/GC.l6/L,l8 y Corr.1, proyectos de decisión 13 y 19) 
aprobados por el Comit8 del Programe sobre la base de textos oficioso6 
distribuidos, respeotivamente, por Colombia, Chile y el peró y por el Canadá, 
Dinszuu~a, piolaudiaz Oraucia, Greoia, Indonesia, Mauritania, Nueva Zelandia, 
Uoruega, Senegal, Suecia, Tailandia y Tónez, con enmiendas propuestas por los 
Eztedos Unidos de Aukíca. 
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135. El Consejo también tuvo ante si una enmienda propuesta por la Mesa a uno 
de los proyectos de decisión @NEP/GC.lõ/L.56, enmienda 6) y otro proyecto de 
decisión sobre la misma cuestión presentado por la Mesa (UBEP/GC.16/L.41), 
basado en un anterior proyecto presentado por el Vicepresidente del Consejo, 
Presidente del Comité del Programa (UBEP/GC.16/L.26). 

136. El Vicepresidente del Consejo, Presidente del Comite del Programa, 
propuso una nueva enmienda a la enmienda presentada por la Mesa a los 
proyectos de decisión presentados por el Comité del Programa. 

137. Los proyectos de deck'ón, en la forma enmendada por la Mesa y el 
Vicepresidente del Conse,u, Presidente del Comité del Programa, se adoptaron 
por consenso. 

136. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí dos proyectos de decisión 
sobre esta cuestión (UNEP/GC.16/L.18 y Corr.1, proyectos de decisión 14 y 18) 
aprobados por el Comité del Programa, el primero a propuesta del Presidente y 
el segundo sobre la base de un testo oficioso distribuido por los Estados 
unidos ae América, Francia, Nueva Zelandia y los Paises Bajos, con enmiendas 
propuestas por la Arabia Saudita, Australia, Barbados, Colombia y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y a sugerencia ae la Secretaría. 

139. El Consejo tuvo también ante sí una enmienda propuesta por la Mesa a uno 
de los proyectos de decisión (UBEP/GC.l6/L.56, enmienda 5). 

140. Los proyectos de decisión, en la forma enmendada por la Mesa, se 
adoptaron por consenso. 

. . 
v la p de les coe- a Ias 1 

141. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
eeta cuestión preeentadc por la Mesa (UBEP/GC.l6/L,24), prepara& sobre la 
baee Be un anterior proyecto presentado por Colombia, Chile y el Perú 
(UBEP/GC.16/L.15). 

142. El proyecto de decisión se a%optó por consenso. 

. . a Bm del devaste8or. . CBeoision) 

143. En la miema eeeión, el C&sejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
eeta cuestión presentado por el grupo de Estados de Asia 
(UHEP/GC.16/L.l6/Rev.l). 

144. El proyecto de decisión ee a%optó por coneeneo. 

145. En la misma eeefón, el Consejo tuvo ante si do8 proyectos de decisión 
eobre eeta cuestión, uno aprobado por el Comité del Progtwa eobte la base de 
un testo oficioso dietribuido por FinlaMia, Botuega y Sneaia, en eu forma 
enmen%ada por la Arabia Saudita, loe %etadoe Unidos de América, Grecia. lwoia 
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y Sui6a (UNEP/GC.M/L.18 y Corr.1. proyecto de decisión 22), y otro presentado 
por la Mesa (UNRP/GC.16/L.40), preparado sobre la base de un anterior proyecto 
presentado por Burundi, Kenya, la República Unida de Taneanía y Suecia 
(UNEP/GC.lWL.ZS). 

X46. El Consejo tuvo también ante si una emnienda presentada por la Mesa al 
proyecto de decisión presentado por el comité del Programa (UNEP/GC.16/L.56, 
enmienda 8). 

147. Los proyectos de decisión, en la forma enmendada por la Mesa, se 
adoptaron por consen60. 

2) 

148. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante si un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión (UBEP/GC.16/L.18 y Corr.1, proyecto de decisión 4) aprobado por 
el Comité del Programa sobre la base de un proyecto presentado por el Comité 
de Representantes Permanentes (UNEP/GC.lõ/PC/L.3), en la forma enmendada por 
Francia y los Países Bajos. 

149. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 
. 

Cinduetrieles 

150. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante si un proyecto de decisión sobre 
este cuestión (UBEP/GC.16/L.l8 y Corr.1, proyecto de decisión 2) aprobado por 
el Comité del Programa sobre la base de un proyecto preeentado por el Comité 
de Representantes Permanentes (UNEP/GC.lI/PC/L.5), en la forma enmendada por 
Noruega. 

151. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

, . de tsGBg&oora de oran . 
-16/33) 

152. En la misma 6esión, el Concejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión (IRVSP/GC.l6/L.lS y Corr.1, proyecto &e decisión 9) aprobado por 
el Comit6 del Programa sobre la base de un proyecto presentado por el Comité 
de Representantes Permanente6 (UREP/GC.l6/PC/L.9), en la forma enmendada por 
el Brasil. 

153. El proyecto de decisibn ee adoptó por consenso. 
-. 

154, En la misna sesión, el Consejo tuvo ante si un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión presentado por la Uesa (UBEP/GG.lWL.45), basado en un anterior 
proyecto presentado por la Arabia Saudita, Bangladesh, Indonesia, el Japón, 
Pakist&r, la República de Corea, Sri Lanka y Tailandia (UBEP/GG.l6/t.34). 

155. Bl representsnte del Japón presentd varias enmiendas al proyecto. 
: i 

156. Bl prnyecto de &cisi¿n, en la forma enmendada por el representante del 
:&p¿n, se adoptó por coneeawo. 
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157. Haciendo uso de la palabra para explicar su posición tras la adopción de 
la decisión, el representante de la Argentina dijo que su delegación tenía 
algunas reservas sobre el texto: en primer lugar, no se había presentado al 
Consejo ningún estudio que justificase el establecimiento del centro; en 
segundo lugar, se establecían muchas y muy complejas condiciones y había que 
adoptar decisiones sin referencia alguna al Consejo de Administración: y en 
tercer lugar, el centro propuesto parecía más un centro de asesoramiento y 
capacitación que un centro para fomentar la transferencia de tecnologia. 
De hecho, parecía haber una cierta incompatibilidad entre 81 texto de la 
decisión y la posición roa1 del Japón sobre la cuestión de la transferencia de 
tecnología. 

. . , ctos wcos t-os (de- 16135) 

156. En la misma sesión. 81 Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión (UREP/GC.16/L.18 y Corr.1, proyecto de decisión 21) aprobado por 
el Comite del Progrema basándose en un texto oficioso distribuido por 
Finlandia, Noruega y Suecia. y enmendado por los Estados Unidos de América y 
81 Reino Unido de Gran Bretaña 8 Irlanda del Norte. 

159. El Consejo también tuvo ante sí usa enmienda al proyecto de decisión 
propuesta por la Mesa (UNEP/GC.16/L.56, enmienda 7). 

160. El proyecto do decisión, en la forma enmendada por la Mesa, se adoptó por 
consenso. 

. . s re-es re-ios en los srL,m . 
INua la vida en 81 muñido en 81 marco dd 

161. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante si un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión (UNEP/GC.16/L.16 y Corr.1, proyecto de decisión 12) aprobado por 
el Comité del Programa sobre la base de un t8XtO oficioso distribuido por 
Bélgica, Francia, Malawi, Suecia y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soy*i&icas, en la forma enmendada por la Argentina y, tras una declaración del 
observador de la GMM, por el Presidente. 

162. El Consejo tuvo ante sí una enmienda al proyecto de decieión propuesta 
por la Mesa (UNEP/GC.16/L.56, enmienda 3). 

163. El proyecto de decisión, en le forma enmendada por la MeBe, 6e adoptó por 
con6en60. 

164. Rn la miana seeión, el Consejo tuvo ente sí ua Proyecto de decisión sobre 
esta cuestión (UNRP/GC.16/t.16 y Corr.1, proyecto de d8Ci6iÓn 20) aprobado por 
81 Comite del Programa basándose en un proyecto de decisión presentado por el 
Presidente (UNEP/GC.l6/PC/L.17 1. en la forma enmendada por la Arabia Saudita y 
el Reino Unido y modificada por el Presidente, tras una intervención del 
observador de la FAO. 

165. El proyecto de decisión se adoptó por COn6en60. 



. las -ambienteles (det&.&a 16 /W 

166. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión (UNEP/GC.16/L.18 y Corr.1, proyecto de decisión 3) aprobado por 
el Comité del Programa basáadose en un proyecto presentado por el Comité de 
Representantes Pennanento- (UYEP/GC.16/PC/L.l0), en la forma enmendada por el 
Presidente, tras una declaración del observador de la OMM. 

167. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 
. e ídecjsion 16139 1 

168. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión (UNEP/GC.16/L.18 y Corr.1, proyecto de decisión 11) aprobado por 
el Comité del Programa basándose en un texto oficioso distribuido por 
Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia, en la forma enmendada por el 
Presidente, tras una declaración-del representante del Director Ejecutivo. 

169. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

16/4Q) 

110. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión (UNEP/GC.16/L.18 y Corr.1, proyecto de decisión 16) aprobado por 
el Comid del Programa basándose en un proyecto presentado por el Comité de 
Representantes Permanentes (UNEP/GC.16/PC/L.7), en la forma enmendada por los 
Estaaos.Unidos de América y Sri Lanka en nombre del Grupo de Estados de Asia. 

171. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

. . 
5) 

172. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisi,in sobre 
esta cuestión (UNEP/GC.16/L.lS y Corr.1, proyecto de decisión 17) aprobado por 
el Comith del Programa basánaose en un texto oficioso distribuido por 
Barbados, el Canadá, Francia, Nueva Zelandia y Suecia, en la forma enmendada 
por la Arabia Saudita, el Brasil, la India, los Países Bajos, el Reino Unido y 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

173. El Consejo también tuvo ante sí una enmienda al proyecto de decisión 
propuesta por la Mesa WNEP/GC.16/L.50, enmienda 4). 

174. El proyecto de decisión, en la forma enmendada por la Mesa, se adoptó por 
consengk 

175. En la misma sesión, sl Consejo tuvo ante sí un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión (uIoEp/GC.l6/L.l8 y Corr.1, proyecto de decisión 8) aprobado por 
el Comite del Programa sobre la base de un proyecto de decisión presentado por 
el CinnitB de Representantes Permanentes (UNEP/GC.16/PC/L.B), en la forma 
enmendada por el Dinsmarca, Finlandia, Uorueqa y Suecia, y el Brasil. 
Colombia, Grecia, Kenya y los Paises Bajos, así-como por el Presidente, tras 
suna &eclarah5z? del observabr 5% le UNESC@C?, 
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176. El proyecto de decisión se adoptó por consenso. 

177. En la misma sesión, el Consejo tuvo ante si un proyecto de decisión sobre 
esta cuestión (UBEP/GC.16/L.l8 y Corr.1. proyecto de decisión 6) aprobado por 
el Comité del Programa sobro la base de un proyecto cle decisión presentado por 
el Comité de Representantes Permanentes (UBEP/GC.16/PC/L.Z), en la forma 
enmendada por BarbaBoe, el Canadá, Grecia, Nigeria y el Reino Unido. 

178. El Vicepresidente del Consejo, Presidunte del Comité del Programa, dijo 
que se debería haber incluido la palabra "actualizado" después de la palabra 
'*informe" en la primera línea del párrafo 2 del proyecto. 

179. El proyecto de decisión, en la forma corregida verbalmente por el 
Vicepresidente del Consejo, Presiclente del Comité del Programa, se adoptó por 
consenso. 

180. Las decisiones 16144 a 16147 se adoptaron sobre la base de proyectos de 
decisión aprobados por el Comité del Fondo (UBEP/GC.16/L.19), en la forma 
enmendada por la Mesa (UNEP/GC.16/L.55 y Corr.1). Salvo en los casos 
indicados a continuación, los proyectos <le decisión se aprobaron en el Comité 
y fueron adoptados por el Consejo en la rctava sesión, celebrada el 31 de 
mayo, por consenso y sin observaciones. 

181. El Comité había aprobado un proyecto de decisión sobre esta cuestión 
presentado por su Presidente, en la forma enmondada por Botswana, Lesotho, 
Noruega, los Países Bajos y el Reino Unido (WEP/GC.l6/FC/L.5). 

del orogRBB8 v de apovo . al- 1 

182. El Comité había aprobado un proyecto de 8ecisiÓn sobre esta cuestión 
presentado por su Presidente (UBEP/GC.l6/FC/L.7), en la forma enmendada por 
Austria, Chile, México, el Reino Unido y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

. (decm 16145 1 

183. El Comite había aprobado un proyecto de decisión sobre esta cuestión 
presentado por su Presidente WBEP/GC.16/FC/L.4). preparado sobre la base de 
un proyecto de decisión anterior presentado por el Comité de Representantes 
Permanentes (UNEP/GC.16/FC/L.2) y enmendado por México, Noruega, los Países 
Bajos y el Reino Unido. 

. mi::.wEi el s 16142 1 

184. El Comité había aprobado un Proyecto de decisión sobre esta cuestión 
presentado por su Presi¿lente (UBEP/GC.16/FC/L.6), en la forma enmendada por 
los Países Bajos. 
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11 La composición del Consejo de Administración se determinó mediante 
elecciones celebradas en la 35a. sesión plenaria del cuadragésimo tercer 
período de sesioiles de la Asamblea General, celebrada el 24 de octubre 
de 1988, la 45s. sesión plenaria del cuadragésimo cuarto periodo de sesiones, 
celebrada el 6 de noviembre de 1989, y la 66a. sesión plenaria del 
cuadragésimo quinto período de sesiones, celebrada el 12 de diciembre de 1990 
(decisiones 43/308, 441309 y 451317). 

21 A/46/156-E/1991/44, transmitido al Consejo de Administración con una 
nota del Director Ejecutivo UJNEP1GC.16118). 

11 s . Documentos de la Aamklea General. cuawe 
de eesiones.to No. 6 (A/45/6/Rev.l). 

41 Ibid., Qu&¿mfWaU (A/45/16). 

5) Ibid., mto No. 3Z, adición y corrección (A/45/32 y AM.1 
l- Add.lKorr.1). 

w A/C.5/45/42. 

11 A/46/138-E/1991/52, transmitido al Consejo de Administración con una 
nota del Director Ejecutivo (UNEP/GC.16/14). 
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DECISIONES ADOPTADAS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
EN SU 16' PERIODO DE SESIONES 

1611 Fortalecimiento del papel del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente 

16/2 Integración del medio ambiente y el 
desarrollo 

16/3 Período extraordinario de sesiones del 
Consejo de Administración en 1992 

16/4 Periodicidad y duración de los períodos 
de sesiones del Consejo de Administración 

16/5 Racionalización de la documentación del 
Consejo de Administración 

1616 Examen de la organización y  la gestjón 
del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente 

16/7 

1618 

1619 

Voluntarios para el medio ambiente 

Academia mundial del medio ambiente 

Centro de las Naciones Unidas para la 
prestación de ayuda en caso de 
emergencia ambiental 

16/10 Contribución del Programa de la6 
Naciones Unidas para el Uedio Ambiente 
a la cooperación internacional para 
afrontar y mitigar las consecuencias 
del acoidente ae la planta de energía 
nuclear de Chernobyl 

16111 Conflictos bélicos y medio ambiente 

Titulo 
. . aaea &gi~a 

31 de mayo de 1991 

31 a0 mayo ae 1991 

31 ae mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

31 ae mayo de 1991 44 

31 de mayo de 1991 46 

31 de mayo de 1991 46 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

A. Las consecuencias ambientales 
del conflicto armado en la zona 
del Golfo 31 de mayo de 1991 

8. Efectos ambientales de la guerra 31 de mayo de 1991 

36 

39 

40 

41 

42 

47 

49 

50 

51 
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Nirmero 

Titulo 

16112 Efectos de las armas químicas sobre la 
salud humana y el medio ambiente 

16/13 La situación del medio ambiente en los 
territorios palestinos y otros 
territorios árabes ocupados 

16/14 Programas regionales y subregionales 
en América Latina y el Caribe 

16/15 Informes sobre el estado del medio 
ambiente 

A. Informe de 1990 sobre el estado 
del medio ambiente, “LOS niños y 
el medio ambiente" 

B. Informe de 1991 sobre el estado del 
medio ambiente, "El estado del medio 
ambiente en el mundo, 1991" 

C. Informes sobre el estado del medio 
ambiente correspondientes a 1992 
y 1993 

16/16 

16117 

Nuevas cuestiones ambientales 

Acontecimientos peligrosos pare el 
medio ambiente 

16118 Mejoramiento de la coordinación por las 
Naciones Unidas de las actividades 
relativas al medio ambiente 

16119 Informes del Comité Administrativo de 
Coordinación 

16120 Informe del Secretario General sobre la 
aplicación de la resolución 441227 de la 
Asamblea General 

16121 Cooperación entre el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
y el Centro de las Naciones Unidas para 
los Asentamientos Bumanos (Hábitat) 

16122 Uesertificación 

A. Ejecución del Plan de Acción para 
combatir la desertificación 

. de ~&&GB PáaSaa 

31 de mayo de 1991 52 

31 de mayo de 1991 53 

31 de mayo de 1991 54 

31 de mayo de 1991 55 

31 de mayo de 1991 57 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

57 

58 

59 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

60 

61 

31 de mayo de 1991 62 

31 de mayo de 1991 62 

31 de mayo de 1991 63 
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16123 

16124 

16125 

16126 

B. 

C. 

D. 

E. 

Financiación y -tras medidas en 
apoyo del Plan de Acción para 
combatir la desertificación 

Ejecución en la región 

31 de mayo Be 19Yl 

suhnosaheliana del Plan de Acción 
para combatir la desertificación 31 Be mayo c¶e 1991 

Evaluación externa del Plan cle Acción 
para combatir la desertificación 31 tJe mayo de 1991 

Aplicación de la resolución 44/172 A 
de la Asamblea General 31 de mayo de 1991 

Presupuesto por programas del programa 
Be las Naciones Unidas para el Medio 
miente para el bienio 1992-1993 y 
programa suplementario para el 
bienio 1990-1991 31 de mayo de 1991 

Modificacih del plan de mediano plaeo 
del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente introducida por la 
Asamblea General 31 de mayo de 1991 

Refuereo Be tres dependencias 
principales de la secretaría mediante 
el establecimiento de centros de 
actividad del programa 31 de mayo de 1991 

Oséenos y sonas costeras 

A. Contaminación marina de origen 
terrestre 31 de mayo be 1991 

B. Estrategias para la protección y el 
aproveahamiento de los océanos y 
las ionas costeras 31 de mayo de 1991 

C. Ampliación del Plan de Acción para 
la protección del medio marino y  
las 5ones costeras del pacífico 
sudeste al Pacífico centroamericano 31 de mayo de 1991 

65 

66 

67 

66 

69 

74 

75 

79 

61 

62 
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16127 Elevación del nivel del mar 

A. Informe del Secretario General a la 
Asamblea General sobre los posibles 
efectos ahersos del ascenso del 
nivel del mar sobre las islas y  las 
eones costeras, especialmente las 
eonas costeras bajas 

B. Evaluaciones de la vulnerabilidad 
a la elevación del nivel del mar 

16128 El cólera y  la contaminación microbiana 
de las aguas costeras ‘drl. Pacífico 
sudeste 

16129 Asistencia a Bangladesh en materia 
embiental a raía del devastador ciclón 

16130 Desechos peligrosos 

A. Manejo ambientalmente racional de 
los desechos peligrosos 31 de mayo de 1991 

B. Enfoque amplio del problema de los 
desechos peligrosos: recomendaciones 
para la aplicación de la decisión 
SS.II/Q B del Consejo de 
Administración 

16131 Lista de sustancias, procesos y  fenómenos 
quimicos nocivos para el medio ambiente 
con repercusiones mundiales 

16132 

16133 
.- 

16134 

Accidentes industriales 

Transferencia de tecnología de producción 
ir@strfal ambientalmente racional 

Centro internacional de tecnología 
ambiental 

16135 Productos químicos tóxicos 

16/36 Actividades regionales relacionadas con 
los cambio6 ea los sistamae necesarios 
para la vida en el mundo en el marco del 
Programa Internacional sobre la Geosfera 
y  la Biosfera 

. de ~&&,QQ 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

82 

83 

31 de mayo de 1991 84 

31 de mayo de 1991 85 

86 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo Ue 1991 

Páaina 

88 

90 

91 

92 

93 

95 

97 

97 
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16137 Alerta anticipada y pronóstico de 
emergencias ambientales 

16138 Mejoramiento y annonieación de las 
mediciones ambientales 

16139 

16140 

16/41 

16142 

Recursos de agua dulce 

Protección ae la capa de ozono 

cambios climáticos 

Preparación de un instrumento jurídico 
internacional sobre la diversidad 
biológica 

16/43 convenios y protocolo.9 internacionales 
relativos al medio ambiente 

16144 El Fondo para el Medio Ambientes 
utilieación de los recursos ea 1990-1991 
y utilización propuesta de los recursos 
proyectados en 1992-1993 y en 1994-1995 

16145 Gastos del programa y de apoyo al 
programa 

16146 Fondos fiauciarios 

16/47 Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial 

Titulo 

Programa provisional, fecha y lugar del 
17O período de sesiones deL Consejo de . . 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

31 de mayo de 1991 

31 Be mayo de 1991 1.06 

31 de mayo de 1991 108 

31 Be mayo ae 1991 

31 de mayo Be 1991 

31 de mayo de lY91 

31 de mayo de 1991 

Páicrine 

99 

100 

1.01 

102 

103 

109 

112 

115 

119 

31 de mayo de 1991 120 
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16/1. m del eer>el de laa 

. de m , 

BecorBando la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General, de 15 de 
diciembre de 1972, por la que se estableció el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, 

mtembfén la resolución 44/228 de la Aaamblea General, de 22 de 
diciembre de 1969, en la que se decidió convocar la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo con objeto de integrar 
las cuestiones inseparables del medio ambiente y del desarrollo, 

Teniendoen la decisión 1511 del Consejo de Administración, de 
25 de mayo de 1969, ea la que se reafirmó la función esencial que desempeñaba 
el Programa de las Naciones Unid+ para el Medio Ambiente como órgano 
principal de catalieación, coordinación y estímulo en la esfera del medio 
ambiente dentro del sistema de las Naciones Unidas, 

s de la creciente necesidad de coordinar aún más eficazmente 
y orientar la creciente variedad e iatensidad de las actividades relacionadas 
coa el medio ambiente en todo el sistema de las Naciones Unidas, así como 
en el más amplio contexto hternacioaal donde actúa el sistema de las 
Naciones Unidas, 

Obeervendo la eficiencia general del funcionamiento de la sede del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en Nairo%. en 
particular las ventajas de costo y eficiencia del uso de servicios 
centralisados, 

1. aecomiende a la Asamblea General que se tomen medidas más eficaces 
para garaatixar la coordinación y la orientación globales y efectivas de las 
actividades mnbientales ea el sistema de las Naciones Unidas para que dete 
pueda hacer frente a las exigeacias auevas y cada vex mayores derivadas de la 
creciente complejidad de los problemas ambientales mundiales que afronta la 
comunidad internacional, teniendo presente el mandato del Programa de las 
Naciones Unidas para el Uedio Ambiente con respecto a las cuestiones 
ambientales de alcance muadialt 

2. &@s el fortalecimiento de la sede del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el mantenimiento de los centros de 
actividad del programa ya situados allá, en vista de los kitos que el 
Proqrama ha obtenido desde esa sede; 

3. rnvfte al Comité Preparatorio de la Conferencia de las 
Nacioaea Uaídaa sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo a que, cuando examine 
los aspectos iaatitucioaalea de las aativida8ee ambientales del sistama de las 
Wacíoaes Unidas, tenga plenamente en cuenta las opiniones y decisiones del 
Consejo de Administración y las resoluciones de la As&nblea General relativas 
al fortalecímmiento del Programa de la8 Naciones Unidas para el Medio Ambiente; 

4. Dsoide que las futuras ampliaciones importantes de la 
hfraastructura física o de otra índole del Programa, en particular las que 
cumplan funciones mundialea, es& ceatraliaadas principalmente en Nairobi; 
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5. p&& al Director Ejecutivo que comunique a todos los Estados las 
ofertas que hagan los gobiernos de ubicar nuevas instalaciones importantes 
fuera de Nairobi y que solicite observaciones al respecto para su orientación; 

6. piBa al Director Ejecutivo que estudie la posibilidad de contar con 
servicios de interpretación in y que continúe las negociaciones con el 
gobierno huésped con miras a mejorar las instalaciones disponibles en las 
oficinas de la sede en Nairobi. incluidos los servicios de comunicación con el 
exterior, y que informe sobra los progresos realisados en esa esfera al 
Consejo de Administración en su 17O periodo de sesiones. 

16/2. . * . . fntecrracron del medro ambmte v el des- 

Consciente de la necesidad de integrar de forma permanente las cuestiones 
inseparables del medio ambiente y el desarrollo en la labor del sistema de las 
Naciones Unidas y desde la perspectiva de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Deearrollo y las medidas complementarias 
ae dicha Conferencia en forma que refleje las aspiraciones y expectativas de 
toa083 los países, 

Beconociendo que la preocupación por 10s problemas ambientales mundiales 
y las correspondientes asignaciones de recursos deben ser complementarias y no 
desviar la atención de los esfuereos desplegados por la comunidad mundial para 
apoyar el desarrollo sostenible, eliminar los obstáculos que dificultan el 
logro de esa meta y combatir la pobreza, que es tanto causa como 
consentimiento de la degradación ambiental, 

1. w que en su 17O período de sesiones el Consejo de 
Administración se centre especialmente en la integración del medio ambiente y 
el desarrollo en el programa del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y en las medidas complementarias derivadas de las decisiones 
adoptadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo8 

2. pide al Director Ejecutivo y a la secretaría del Programa que 
contribuyan activamente a la solución de los problemas que plantea la 
transferencia de tecnología a los países en desarrollo, patticularmente para 
aplicar el concepto del desarrol~lo sostanible$ 

3. &gq&6 que el Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo estudie la posibilidad de 
vincular las bases de datos ambientales axistentes con los nuevos sistemas de 
recogida de datos sobre el desarrollo que pudiera generar el proceso de la 
Conferencia, a fin de ayudar a los países a tomar en cuenta los problemas 
ambientales en su planificación del desarrollo: 

4. m que el Comité Preparatorio elabore una estrategia para 
ayudar a los países en desarrollo a acceder a esos datos y a utiliearlos; 
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5. w al Director Ejecutivo que se asegure de que toda la 
documentación de los futuros perîodos de sesiones del Consejo de 
Administración refleje cuando sea pertinente, un enfoque integral de los 
problemas del medio ambiente y los del desarrollo; 

6. 
. Pm al Director Ejecutivo que señale la presente decisión a 

la atención del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 

. 16/3. Periodbe 

. . 
EaCoaseio , 

Recordendo su decisión 1511, de 25 de mayo de 1989, sobre el 
fortalecimiento del papel y la eficacia del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, 

m el informe introductorio del Director Ejecutivo, 
incluidas sus recomendaciones de fortalecer aún más el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y de celebrar un período extraordinario 
de sesiones del Consejo de Administración en 1992 11, 

Tenfendom la resolución 441228 de la Asamblea General, de 22 de 
diciembre de 1989. por la que se decidió convocar una Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 

Considerendo que el Consejo, en su 15' período de sesiones, celebrado 
en 1989, pidió al Director Ejecutivo que preparase un informe sobre el estado 
del medio ambiente para su presentación a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 21, 

Considerando_ que la Asamblea General, en su resolución 44/172 A, 

de 19 de diciembre de 1989, pidió al Secretario General que, en consulta con 
el Director Ejecutivo del Programa de las IVaciones Unidas para el Medio 
Ambiente, presentara a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo un informe sobre el Plan de Acción para combatir la 
desertificación y su financiación, 

v que la Asamblea General, en su resolución 44/227, de 
22 de diciembre de 1989, pidió al Secretario General que preparara, para ou 
~presentación al Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y a la Aseunblea General en su 

11 Ui?EP/GC.16/4/Adb.6 y Corr.1. 

la - cuac 
25 (A/44/25), anexo 1, decisión lWI??A, 

de 23 de mayo de 1989, phrr. 7. 
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cuadragésimo séptimo periodo de sesiones, entre otros conductos por intermedio 
del Consejo de Administración, un informe consolidado sobre las nuevas 
actividades realisadas en aplicación de las resoluciones 421186 y  421101 de la 
Asamblea General. de ll de diciembre de 1987. 

1. )JQ&@ celebrar en Nairobi, del 3 al 5 de febrero de 1992, un 
periodo extraordinario de sesiones del Consejo de Administración de tres días 
de duración; 

2. Hace a los gobiernos para que se hagan representar a 
nivel ministerial o equivalente en ese período de sesionesr 

3. m el programa provisional del período extraordinario de 
sesiones adjunto a la presente decisión. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

ANEXO 

. 
Drovw del tercer . # 

dksaaineas del m~@~o de AS 

Apertura del período de sesiones. 

Aprobación del programa. 

Credenciales de los representantes. 

Examen del informe de síntesis sobre el estado del medio ambiente que ha 
de presentarse a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y  el Desarrollo. 

Plan de Acción para combatir la desettificación y  su financiación. 

Examen del informe consolidado del Secretario General sobre las nuevas 
actividades realisadas en aplicación de las resoluciones 421186 y  421187 
de la Asamblea General. 

Aprobación del informe. 

Clausura del período de sesiones. 

16/4. mv de S&&Q#WE 
o de AChninisttacion 

v  el informe del Director Ejecutivo sobre las 
consecuencias para el Consejo de Administración de 10s problemas y  exigencias 
para el decenio de 1990 31, 

31 UUEP/GC.16/4 y  Corr.2 y  2, párrs. 43 a 64. 
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en cw&a las opiniones expresadas durante el debate general en 
el actual periodo de sesiones del Consejo A/, 

PLde al Director Ejecutivo que presente sus propuestas sobre la 
organización de las sesiones plenarias del Consejo de Administración a la 
atención del Consejo en su 17O periodo de fiesiones, tomando en cuenta las 
recomendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y  el Desarrollo. 

. . . X6/5. Racionalf&acson de adocumeatacion del Conse, ‘Q 

Recordando su decisión 1511, de 25 de mayo de 1989, sobre fortalecimiento 
del papel y  la eficacia del Programa de la6 Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, en particular la sección II de dicha decisión, relativa a la función 
del Consejo de Administración, 

. Re,ordendo su decisión 14/5, de 17 de junio de 1987, sobre la c 
racionalieación de la documeatación destinada a las reuniones del Consejo de 
Mministración, 

v  que, de conformidad con el articulo 28 de su 
reglamento, los documentos deben ser preparados y  distribuidos por lo menos 
cuarenta y  dos días antes de los períodos de sekzi.:les del Conscrjo, 

m-p&& por el volumen de la documeatacion destinada a los períodos 
orsñnarios ce kesiones del Consejo, que a veces ha imI3idr la distribución 
puntual de kL;% de conformidad con lo disp-asto en el .glamento, 

m de reducir cl volumen de trabajo que grava extraordinariamente a 
la secretaría del Programa durante la preparackda de los documentos del 
consejo en los meses inmediatamente anteriores a los períodcs de sesiones del 
Consejo, 

B de la importancia de algunos de los documentos que se 
preseatan al Consejo, sobre todo con fines de información, 

-B las dificultades que entraíía proporcionar, en un solo 
documento operativo del Consejo de Administración, toda la información 
necesaria para cada tema sustantivo del programa, 

Véase el capítulo III del informe sobre las deliberaciones del 
Conset: de Administración en su Mo período de sesiones (UNEP/GC.16/27). 
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1. piBe al Director Ejecutivo que: 

a) En consulta con el Comité de Representantes Permanentes, siga 
ezforzándose en racionalizar y reducir la documentación producida para los 
períodos de sasiones da1 Consejo de Adminietraciónt 

b) Continúe publicando en todos los idiomas oficiales y enviando a 
todos los gobiernos, cada año, su informe anual y su informe anual sobre el 
estado del medio ambiente y. cada dos años, el Registro de Tratados y otros 
Acuerdos Internacionales relativos al Medio Ambiente, per3 no como documentos 
oficiales del Consejo de Administraciónt 

c) Presente al Consejo, en cada periodo ordinario de sesiones, una 
breve síntesis %e acción de los correspondientes informes anuales y de los 
informes c;obre el estado del medio ambiente, en que se pongan de relieve las 
cuestiones de política pertinentes y las medidas cuya adopción se sugiere al. 
Conse jor 

d) Ponga fin de inmediato a la publicación de los llamados documentos 
de "resumen" sobre cada tema del programa; 

el En la medida de lo posible, deje de reeditar documentos publicado6 
por otros Órganos de las Naciones Unida6 aunque importantes para el Consejo de 
Administración y que, en vez de ello, publique solamente breves notas en las 
cuales se indique la materia tratada en dichos documentos y sus signaturas 
oficiales, y se seiíale claramente que esos documentos no serán %istribuidos 
por la secretaría; 

f) Continúe publicando un amplio programa provisional anotado similar 
al que fue distribuido en el 16O período de sesiones del Consejo I/J 

9) Siga incluyen80 un breve resumen en la portada %e cada documento; 

W Incluya en cada documento sustantivo una breve sección en la que se 
pongan de relieve los elementos que puedan incluirse en una %ecisión sobre el 
tema tratado; 

2. nida a su Comite de Representante6 Permanentes que continúe 
presentando, lo antes posible durante cada perío%o or%inario de sesiones, 106 
proyecto6 de decisión que estime necesarios, que%ando claramente entendido que 
la presentación %e esos proyectos de %ecisión por parte Bel Comité no 
significa que un gobierno 0 grupo de gobierno6 este de acuedo con el proyecto 
de decisión 0 lo apoye; 

3. pide al Director Ejecutivo que estu%ie la posibilidad %e distribuir 
documentos oficiales del Consejo de Adninistración por medio de rebes de 
transmisión electrónica de datOS. Sienipr6 que todos y  cada uno de los Estados 
Yi6mbros %e las Naciones Unidas o miembros de un organiemo especialiaa%o o del 
Organismo Internacional de Energía Atómica tengan acceso a esos servicios; 

si/ UNEP/GC.l6/l/A%%.l. 
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. 
4. Pide al Director Ejecutivo que estudie el modo de ayudar a 

los gobiernos, principalmente a los de los países en desarrollo, a utilizar 
esos servicios; 

5. w al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a 
acelerar el desarrollo de sistemas de correo electrónico a efectos de 
información pública. 

. . S&tava sesroa 
31 de cmyo de l99& 

. . 16/6. Egemen de s la aestion del Programg 

B la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General, de 15 de 
diciembre de 1972, sobre disposiciones institucionales y financieras para la 
cooperación internacional en lo relativo al medio embiente, por la que se 
estableció el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 

Heaordenda la resolución 42/184 de la Asamblea General, de ll de 
diciembre de 1987, sobre cooperación internacional en la esfera del medio 
ambiente, y particularmente su párrafo 18, por el cual la Asamblea General 
pidió que siguiera de6EtrrolkIdo6e el papel catalítico y coordinador 
fundamental del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 

m su decisión 15/1, de 25 de mayo de 1989, sobre 
fortalecimiento del, papel y le eficacia del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente. 

el informe introductorio del Director Ejecutivo al 
C~usejo en su actual período de sesiones, así como las adiciones a dicho 
informe, incluidas sus recomendaciones encaminadas a fortalecer el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 

&V e la resolución 441228 de la Asamblea General, de 
22 de c.iciembre de 1989, por la que se decidió convocar la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Deserrollo, 

WraaPp que una evaluación ezterna independiente de la organización 
y la gestión del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente podría 
determinar nuevos elementos para fortalecer la capacidad del Programa y su 
ge@ti.¿$e f’n de permitirle hacer frente a sus responsabilidades futuras, 

3,. Bfinna que un mejor conocimiento sustantivo de la capacidad y la 
eotruatura de gestión aotueles del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente puede ayudar a planificar las medidas apropiadas para responder 
a los retos del futuro, incluidos los derivados de 188 conclusiones que se 
alcancen en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo; 



2. &R&& invitar al Director Ejecutivo a contratar, previa licitación 
y  en consulta con el Comité de Representantes Permanentes, a un empresa de 
consultores internacionalmente reconocida para evaluar la gestióu y  la 
organización del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y  a 
hacer llegar los resultados a los gobiernos antes del Lo de febrero de 1992: 

3. Decide-W que, a la luz de las conclusiones de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo, el Director 
Ejecutivo encargue una segunda fase del estudio con el propósito de asesorar 
sobre la gestión y  la organización futuras del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, y  presente ese estudio al Consejo de Administración en 
su 17O período de sesiones; 

4. v que el mandato para la primera fase del estudio 
incluya, entre otros, los siguientes elementos: 

a) Una evaluación del funcionamiento y  la capacidad actuales del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, basada en un análisis 
global ae su gestión y  organización internas, que incluya, entre otras cosas, 
las esferas de la eficiencia financiera y  administrativa, la dotación de 
personal, la estructura del personal, la toma de decisiones y  la 
infraestructura, teniendo en cuenta los mandatos legislativos contenidos en 
la6 decisiones pertinentes del Consejo de Administración, las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General, los informes del Comité Administrativo de 
Coordinación y  las observaciones formuladas por las delegaciones en el actual 
período ae sesiones del Consejo de Administración; 

b) La necesidad de que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente mantenga o, cuando sea apropiado, mejore la flexibilidad y  la 
eficacia de sus operaciones a la luz ae las conclusiones extraídas del 
mencion&o análisis, las nuevas exigencias que puí3a- plantearse al Programa, 
la necesidad de asegurar una eficaz coordinación entre las dependencias del 
Programa y  de apoyo administrativo, la necesidad de continuar mejorando la 
capacidad del Programa para desempeñar su papel catalítico y  coordinador on el 
sistema de las NadOBeS Unidas y  la necesidad de mejorar las comunicaciones 
con las organizaciones de las Naciones Unidas , con los gobiernos y  con otras 
organizaciones internacionales8 

cl La isnportancia de que, durante todo el estudio, la empresa de 
consultores consulte todos los documentos y  a todos los funcionarios evitando, 
sin embargo, entorpecer innecesariamente el desempeño de las funciones 
ordinarias de éstos; 

5. m que los gobiernos tendrán opiniones que expresar sobre los 
elementos que habri que incluir en el mandato para la segunda fase del estudio 
a la luz de, entre otras cosas, las conclusíones de la primera fase, y  decide 
que el Director Ejecutivo estudie esas opiniones en consulta con el Comité de 
Representantes Permanentes ante el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente. 

-45- 



16/7. Ba el w 

. . . 
e$o de v , 

v que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo examinar& la forma en que el sistema de las 
Naciones Unidas se ocupa de las cuestiones relativas al medio embiente y el 
desarrollo, 

m el informe del Director Ejecutivo sobre el 
establecimiento de una "brigada verde" 61, 

. 
Reconocremdn que, entre personas de todas las edades en países de todas 

'las regiones del mundo , existe un deseo muy extendido de participar más 
activamente en las SCtiVidadeS de carácter ambiental en los planos local y 
nacional en su6 propio6 países, por conducto de organizaciones comunitarias, y 
que tanto 106 particulares como las organizaciones están expresando un interés 
cada vez mayos por intercambiar-informaciones y experiencias con grupos 
similares de otros países y desean obtener asistencia y orientación de los 
organismos ae las NaCiOneS unidas y de las organizaciones no gubernamentales 
para elaborar programa6 adecuados de acción ambiental, 

1. piila al Director Ejecutivo que , según convenga y en el marco de los 
recursos disponibles, proporcione los servicios de información, datos, 
publicaciones, informes y asesoramiento técnico que se soliciten para ayudar a 
la6 organizaciones no gubernamentales y a las organizaciones comunitarias a 
participar en actividades relacionada6 con el medio ambiente a nivel local y 
nacional ea su6 propio6 países3 

. 
2. EiBe al Director Ejecutivo que celebre consultas con 

representante6 de las organizac'iones no gubernamentales nacionales e 
internacionales competentes del caso, y estudie más detenidamente las 
moaaliaaaes de cooperación con esa6 organizaciones, y que informe al reepecto 
al Consejo ae A6ministraciÓn en su 17' período de seeiones; 

. 
3. PiBe al Director Ejecutivo que transmita la presente decisión 

al Comité Preparatorio ae la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el De66rrOllo en su tercer período de sesiones. 

1618. AceBemia del media 

v el informe del Director Ejecutivo sobre una academia 
mundhl Bel medio ambiente 21, 

di UHEP/GC.16/4/Add.2, párrs. 26 a 33. 

2/ uIoBD/GC.16/4/Add.3 y Corr.1 y 2. 
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m que el establecimiento de una academia mundial del medio 
ambiente debe estudiarse ea el contexto de las deliberaciones sobre cuestiones 
jurídicas e institucionales que actualmente tienen lugar en el Comité 
Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo y pide al Director Ejecutivo que señale la cuestión a la 
atención del Comité y que informe al Consejo al respecto en su 17O periodo de 
sesiones. 

. 1619. Cw&ro de las Nacionesi&&6psara la pz6&a&n 

&XXX&I& su decisión SS.1111, de 3 de agosto de 1990, eril la que pidió 
al Director Ejecutivo que presentara un informe, entre otras cosas, sobre el 
establecimiento de un centro de la6 Naciones Unidas para la prestación ae 
ayuda ea caso de emergencia ambiental, 

. Recordando su decisión 15/10, de 25 de mayo de 1989, en 
particular su parte dispositiva, en la que pidió al Director Ejecutivo, entre 
otras cosas, que evaluara, como resultado de consultas con los gobiernos, así 
como con los órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas, y las 
organixaciones ragionales competentes, la conveniencia de establecer dicho 
centro y sus consecuencias financieras, si las hubiere, 

v la resolución 42/169 de la Asamblea General, de ll de 
diciembre de 1987, por la cual ae estableció el Decenio Internacional para la 
Reducción de los Desastres Naturales, y la resolución 441228, de 22 de 
aiciombre ae 1989, relativa a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

.Medio Ambiente y el Desarrollo, 

ObaetvanBo que las situaciones de emergencia ambiental 
han seguido teniendo un efecto devastador sobre la vida humana y el medio 
ambiente, 

Convencfdo de que la cooperación entre los gobiernos y los Órganos de las 
Naciones Unidas y otras organizaciones regionales competentes es vital para 
hacer frente a los difíciles problemas planteados por las situaciones de 
emergencia ambiental, 

m del informe del Comité Administrativo de 
Coordinación, correspondiente a 1989, al Coasejo de Adminietración en au 
16' periodo de sesiones a/, y en particular, su phrrafo 23, en el cual el 
Comitd indica la importancia que atribuye a la plena participación del sistema 
de las Naciones Unidas en la evaluación del centro propuesto, 

8/ U&TEP/GC.16/13 y Corr.1. 
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v  las observaciones del Comité Administrativo de 
Coordinación contenidas en el pkrafo 12 de su informe de l.990 al Consejo de 
Administración en su 16' período de sesiones PR, 

v  que las situaciones de emergencia ambiental fueron objeto de 
debate en el cuadragésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General, 
durante el cual la Asamblea aprobó también la resoluciÓn 441224, de 22 de 
diciemlre de 1989. en la que, entre otras cosas, reconoció la necesidad,ae 
fortalecer la cooperación internacional en materia de vigilancia, evaluación y  
prevención de amenaeas al medio ambiente, 

v  que el Comité Preparatorio de la Conferencia de las 
.Nacionee Unidas sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo está examinando. entre 
otras cosas, las respuesta6 apropiada6 a 106 accidente6 industriales, 

1. m del informe del Director Ejecutivo sobre un proyecto de 
centro de la6 Naciones Unidas para la prestación de ayuda en caso de 
emergencia embiental Lp/: 

. 
2. w la participacióu de los organismos de las 

Naciones Unida6 en la evaluación de la capacidad de la6 Naciones Unida6 para 
hacer frente a situaciones de emergencia ambiental; 

3. Observe que el análisis de las respuesta6 recibida6 hasta la fecha 
indica que es necesario mejorar la capacidad de las Naciones Unida6 para hacer 
frente eficaunente a situaciones de emergencia ambiental8 

4. BoeyB la propuesta del Director Ejecutivo de seguir desarrollando, 
con carácter experimental, un centro de las NaCiOneS Unida6 para la prestación 
de ayuda en caso de emergencia ambiental, que actúe en cooperación y  
coordinación con otros organiemos de las Naciones Unidas y  que centre su6 
actividades en la evaluación de las situaciones de emergencia ambiental 
causadas por actividades humanas y  de las medidas adoptada6 al respecto. Este 
mecanismo actuar6 a instancias del gobierno de que se trate y  mantendrá listas 
de expertos y  una lista de equipqs adecuados para su uso en tales situaciones 
de emergencia, cercioráadose de que de esta manera no se dupliquen las 
actuales actividades y  obligacioaes derivadas de 106 tratados internacionales 
existente6 ni las de otro6 órgano6 de la6 Naciones Unidas en estas esferas, y  
manteniendo ~0% eotoq uab enlace adecuado; 

5. Denfde establecer el mecsnismo antes mencionado, con carácter 
experimental, a comienzos de 1992, por un período de dieciocho meses, con la 
aoasignación propuesta por el Director Ejecutivo pera sufragar los costos de 
batata cuatro funcionarios del cuadro orgánico y  un consultor de categoría 
superior como personal de apoyo necesarios 

-6. : pida a los gobiernos que presten apoyo a ese mecanismo experimental 
proporcionando loe teuursos financieros y  materiales complementarias que se 
necesitenr 

g/ UtSP/GC. 16/12. 

JQI UlU!~X.l4/4/AdtL2r párrs. ll a 25. 
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7. Pi&2 al Director Ejecutivo que transmita la presente decisión al 
Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo en su tercer período de sesiones, para su examen en 
el contexto del proceso preparatorio de la Conferencia: 

6. Pide al Director Ejecutivo que emprenda, en consulta con 
otros miembros del sistema de las Naciones Unidas, una evaluación de las 
actividades ae este órgano y que informe al respecto al Consejo de 
Administración en su 17' período ordinario de sesiones. 

. 16/10. m del Programa de-&P-D&Jones Unidas om .e . alacmwaara 

r de m 

RecordanBo la resolución 45/190 de la Asamblea General, de 21 de 
diciembre de 1990, sobre la cooperación internacional para afrontar y mitigar 
las consecuencias del accidente de la planta de energía nuclear de Chernobyl., 

con aatiefaccióa las medidas adoptadas por las Naciones Unidas 
y las organieaciones del sistema ae las Naciones Unidas para estudiar, mitigar 
y reducir al mínimo las consecuencias del desastre de Chernobyl, 

el nombramiento de la Directora 
General de la Oficina de la6 Naciones Unidas en Viena como coordinadora ae las 
actividades relacionadas con Chernobyl, 

< por los efectos que sigue teniendo en 
las vidas y la salud Be las personas el desastre de Chernobyl, que ha tenido 
consecuencias nacionales e internacionales de una magnitud sin precedentes, 

de la contribución que han hecho diversos 
Estados Miembros de laa Naciones Unidas al fomento de la cooperación para 
reducir al mínimo las consecuencias del accidente I' del suministro de 
asistencia humanitaria a la población afectada, especialmente los niños, 

M el importante papel que desempeñan los organismos de las 
Naciones Unidas, incluido eI Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, en el estudio de problemas mbientales mundiales como los derivados 
del desastre de Chernobyl. 

1. pable al Director Ejecutivo que, en consulta con la coordinadora de 
los programas de las Naciones Unidas relacionados con Chernobyl y teniendo 
en cuenta la labor realieada por las organiracfones internacionales 
competentes, estudie la medida en que el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente puede dar aplicación práctica a la resolución 451190 de la 
Asamblea General; 
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2. Enhorta a los Estados Miembros de las Naciones Unidas a participar 
en las actividades que emprendan los organismos de las Naciones Unidas, 
incluido el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, para 
afrontar las consecuencias del accidente de la planta de energía nuclear de 
Chernobyll 

3. Eide al Director Ejecutivo que informe al Consejo de Administración 
en su 17O período de sesiones acerca de la aplicación de la presente decisión. 

31 de mayo de áppá 

16/11. . . Conflictos be- v medio amb iente 

A. us co- del conflicto armedo 
le- 

su oreocupadh por los daños causados al medio ambiente 
durante el conflicto armado en la sona del Golfo, que tuvo como resultado la 
contaminación de las aguas de la zona por petróleo. la contaminación del aire 
como consecuencia del incendio de pozos de petróleo y otros efectos nocivos 
para el medio ambiente de las zonas circundantes, 

v por el hecho de que los daños ambientales se hayan 
extendido y se sigan eztendiendo a otras regiones, 

al Director Ejecutivo del Programa de las 
Naciones Unidas para el Me&io Ambiente por haber enviado una misión de 
expertos a la zona para realizar la evaluación preliminar de la situación 
ambiental resultante, 

su satisfacción por los esfuerzos que hen desplegado el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la Organiaación 
Maritima Internacional y los demás organismos internacionales, así como por la 
participación de la comunidad internacional en las actividades para hacer 
frente a la contaminación marina y atmosférica en le región del Golfo, 

Tomando del informe del Director Ejecutivo sobre las consecuencias 
ambientales del conflicto armado entre el Iraq y Kuwait &&á/, 

p la magnitud del problema ambiental cuya 
sohait5o exige la concertación de los eefuerzos Be le comunidad internacional, 

pide al Director Ejecutivos 

al Que intensifique sus esfuerzos por aumentar aún más la cooperación 
entre los organismos y organizaciones de las Naciones Unidas, las 
organiaaciones intergubernamentalee y los gobiernos deseosos y capaces de 

. . I 
y, ‘wNLP.sc.16:::Add.l. 
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proporcionar los conocimientos especializados y los recursos necesarios para 
hacer frente a los efectos ambientales en las regiones afectadas y amenazadas, 
y por fomentar une mayor participación de estas instituciones y gobiernost 

b) Que revitalice aún más la Organización Regional para la Protección 
del Meaio Marino y refuerce su secretaría, así como su centro ae ayuáa mutua 
en situaciones ae emergencia marina. a fin de contribuir a resolver los 
problemas ambientales de la región causados por el conflicto armado: 

cl Que ayude en esta labor a otras organizaciones regionales 
interesadas, sin perjuicio ae los fondos 0 ae otros recursos asignados a las 
actividades en esta esfera por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente y otro6 organismos: 

a) Que presente al Consejo de Administración en su 17O período de 
sesiones una versión actualizada ael informe solicitado en el párrafo 2 ae su 
decisión 16/17, de 31 de mayo de 1991, que incluya información sobre la 
evolución ae la situación ambiental y sobre la labor ya realizada, así como 
una nueva evaluación ae la situación ambiental en las regiones afectadas y 
amenazadas. 

. 
Qctava ah2n 

31 de auw ae 1991 

de la guerra 

v por 106 graves efectos que la guerra moderna tiene en el medio 
ambiente, 

Consciente de la prohibición general de emplear métoaos o meaios ae 
guerra que estén aeetinaaos a causar a6íí06 graves, extensos y duraderos al 
medio ambiente natural, o que puedan causarlos , estipulaaa en eI Protocolo 
Adicional a los Convenios Be Ginebra de 12 de agosto de 1949, relativo a la 
Protección ae la6 Victimas ae 106 Conflicto6 Armaaos Internacionales 
de 1977 u/, así como de la6 disposiciones de la Convención sobre la 
Prohibición Be Utilizar Técnicas Be la Modificación Ambiental con Fines 
Uilitares u otro6 Fine6 Hostiles J.W, 

V del llenwdento de la Asamblea General, aprobado por 
con6en80 en 6u cuadragésimo quinto peri080 ae aesionee fp/, 8 toa06 los 

Estados parte6 en los Convenio6 de Ginebra de 1949, que todavía no lo hayea 
hecho para que coneidetea la posibilidad de hacerse también parte6 en 106 
protocolos adicionales lo antes posible, 

Iii/ Naciones uniaas, Ew,w.iJ aes Zr.&&, vol. 1125, No. 17512. 

Iv Reeolución 31172 de la Asamblea General, Be 10 de diciembre ae 1976, 
anexo l 

BI/  Re6olucibn 48/38 & le AsLnembíee Gonereli 4e 2g &e n0viembre &e 1490. 
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! 1. un v a los gobiernos de conformidad con los 
' principios de la Carta de las Naciones Unidas para que en sus relaciones 
1 internacionales se abstengan de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza 

contra cualquier otro Estador 

2. m que 106 gobiernos examinen la posibilidad de determinar 
las armas, los dispositivos de ataque y las maneras de utilizar estas técnicas 
que puedan tener efectos especialmente graves sobre el medio ambiente y 
estudien 1s posibilidad de tomar medidas en los foros apropiados para 
fortalecer las disposiciones del derecho internacional que prohiben estas 
anuas, dispo6itivos de ataque y maneras de utilizar estas técnicas. 

. 
16112. E&ctos de la8 armas auxmicas sobre 16 

&GGI&D& sus decisiones 1419 B, de 18 de junio de 1987, y 15/9, de 
25 de mayo de 1989, 

v las diversa6 resoluciones que condenan la guerra 
qu&nica aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 
particular la resolución 2162 B (XKI), de 5 de diciembre de 1966, la 
reeolución 2603 A (XXIV), de 16 de diciembre de 1969, y la resolución 
44/115 B, de 15 de diciembre de 1989. 

v el informe del Director Ejecutivo relativo a los 
efectos de las arma6 gthiCa6 sobre la salud humana y el medio smbiente ;cli/, 

m que la guerra química, además de representar una gravísima 
emenaza para la salud y  la vida humana , tiene tembi&I una dimensión 
antiambbntal, que podria alcanzar el nivel de destrucción masiva o incluso 
total de ecosistemas. 

. 1. Condena la guerra química; 

2. Tans con s del informe del Director Ejecutivo 
relativo a los efectos de 186 armas químicas 6obre la salud humana y el medio 
ambienter 

--3. PLpa al Director Ejecutivo que haga llegar BU informe a la 
Conferencia ds Deearme. 

w UBEP/GC.l6/6. 
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. 16113. / en los m 
. . 

ixGesti*os v  otros territorios arae= o-wl93 

. . . 0 de Adminlstraclon , 

Becorw su decisión 1518, de 25 de mayo de 1989, sobre la situacióa 
del metiio ambiente en 106 territorio6 palestinos y  otros territorios árabes 

ocupados, 

ta con m del informe del Director Ejecutivo sobre 
la situación del medio ambiente en los territorios palestino6 y  otros 
territorio6 árabes ocupado6 ti/, varia6 parte6 del cual confirman el 
empeoramiento de la situación del medio ambiente en esos territorios, 

0 6u ore- por las consecuencias del régimen militar en 
la ordenación del medio ambiente y  sus recursos naturales, que ob6taculisaa la 
aplicación de medida6 de ordenación ambientalmente racional, 

Zm las áecisiones y  resoluciones pertinentes del Conesjo 
de Seguridad, la Asamblea General y  el Consejo Económico y  Social, 

1. . a una vez mas su oreo- l por el hecho de que las 
autoridades de ocupación israelíes persistan en sus prácticas, que incluyen la 
confiscación de recurso6 de tierras y  agua. la destrucción de casas y  el 
desalojo y  la expulsión por la fuerea de la población árabe, el 
establecimiento ãe nuevos asentamiento6 en los territorios palestinos y  otro6 
territorios árabes ocupados, incluida Jerusalén. la tala Be árboles en grandes 
extensiones y  el empleo de gases dañino6 para la salud que tienen efectos 
ambientales peligrosos para la población palestina y  otras poblaciones árabes, 
asi como para la producción agrícola y  las condiciones sociales y  económicas 
de esos territorios; 

2. Egaresa su DW por que 1srl;el no proporcionara la información 
solicitada, debhlo a lo cual no se pudo preparar una base completa de datos 
sobre los territorios árabes OCupadOs; 

3. Subrava la necesidad de que Israel, como Potencia ocupante, atienda 
a las decisiones del Consejo para que sea posible compilar la base de datos 
sobre los territorios ocupados a fin de conservar los recursos naturalese 
detener el deterioro ambiental y  mejorar la calida de la vida en eaos 
territorios: 

0. Su&?= la necesMa8. de que Israel asuma su6 responsabilidades en 
tanto que Potencia ocupante tomando las medidas necesarias para conservar los 
recursos naturales, detener el deterioro ambiental, proteger el medio humano y  
garantiear el bienestar de los ciwhdanos de los territorios ocupados, de 
conformidad con la Carta y  los principios de las Naciones Unidas; 

JLW VNEP1GC.1615. 
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5. pLde al Director Ejecutivo que. mientras las Naciones Unidas no 
encuentren una solución política de la cuestión de los territorios ocuyados, 
lo que se espera que ocurra en un futuro próximo, inicie actividades y tome 
medidas que permitan detener el deterioro ambiental en los territorios 
palestinos y otros territorioc árabes ocupados y proporcionar la asistencia 
necesaria para proteger los recursos naturales de la zona e instaurar 
condiciones de vida armoniosas para toda la población; 

6. m a la comunidad interoacjonal a proporcionar diversas formas de 
apoyo y asistencia pere la aplicación de esta decisión; 

7. m al Director Ejecutivo que tome todas las medidas necesarias 
para compilar la base de datos sobre la situación del medio ambiente en los 
territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados. que siga de cerca 
la aplicación de la presente decisión, y que informe al Consejo en su 
17" periodo de sesiones sobre los progresos realisados a este respecto. 

U de wo de WU 

16/14. ves v sw . 
Americaz.m 

w sus decisiones 15116 y 15117, de 25 de mayo de 1969, 

m en ~ las decisiones de la Séptima Reunión Ministerial sobre 
el Uedio Ambiente en América Latina y el Caribe, celebrada en Puerto Ebpaña 
los días 22 y 23 de octubre de 1990 XV, 

e la necesidad de intensificar y coordinar la cooperación 
regional p subregional para la conservación y protección del medio ambiente en 
el marco de los planes regionales de desarrollo, 

we la aprobación por los gobiernos de la región del 
Plan de Accibn Regional para el Uedio Ambiente en Amhica Latina y el 
Caribe &@/ y el compromiso por ellos contraído con la Plataforma de Tlatelolco 
sobre Uedio Ambienta y Desarrollo adoptada por los países latinoamericanos y 
del Caribe con motivo de la Reunión Regional Preparatoria de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en 
México, D.F., del 4 al 7 de mareo de 1991, 

M el interh de los gobiernos de la región por fortalecer y 
aplicar los pr-sramas regionales que figuran en el anexo 1 del informe final. 
de la Shptima Reunión Ministerial sobre el Uedio Ambiente, 

1. w las &ecisiones de la Séptima Reunidn Ministerial sobre el 
Medio Ambiente en América Latina y el Caribe; 

12/ lmlEP/LAC-Ig.V11/4, anexo I? 

w Ibid., anexo II. 
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2. pi& al Director Ejecutivo que: 

a) Apoye los planes y programas que se están aplicando en la región de 
conformidad con las decisiones adoptadas por la Séptima Reunión Ministerial 
sobre el Medio Ambiente en América Latina y el Caribe siguiendo las 
directrices establecidas en la Plataforma de Tlatelolco sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo; 

b) Asigne recursos para la aplicación del Plan de Acción Regional en 
los programas básico y suplementario del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente; 

cl Dé prioridad en la asignación de recursos a la aplicación de los 
ocho programas regionales que constituyen la base del Plan de Acción Regional 
y a la iniciación de los cuatro nuevos programas regionales básicos que se 
exponen en el anexo 1 del informe final de la Séptima Reunión Ministerial; 

d) Apoye las consultas en curso y la coordinación entre los gobiernos 
de la región para la aplicación del Plan de Acción; 

el Apoye a los gobiernos de la región en la preparación y aplicación de 
planes y estrategias nacionales de medio ambiente; 

f) Haga efectivo el deseo expresado por los gobiernos de la región de 
forjar una asociación entre el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Banco 
Interamericano de Desarrollo y el Servicio Financiero Mundial para el Medio 
Ambiente con objeto de aplicar las propuestas del Plan de Acción Regional8 

9) Mantenga e intensifique el apoyo a los programas y actividades que 
se lleven a cabo en el marco de los planes de acción para las regiones del 
Pacífico sudeste y el Gran Caribe y aliente a los Estados participantes a 
cumplir las obligaciones y compromisos contraídos con los fondos establecidos 
a ese efecto. 

16/15. fnforn\es el e&a& del ~ 

A. 

del informe del Director Ejecutivo sobre el 
estado del medio ambiente correspondiente a 1990 U/. 

con e de la cooperación del Fondo de las 
Uaaiones Unidas para la Infancia en la preparación del informe, 

Ia/ DuEP/GC.l6/6. 
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. 
Q&~&QRQ por los principios y  propósitos de la Carta de las Naciones 

Unidas, así como por la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano, celebrada en Estocolmo en 197í Zp/, 

Peoordando los diversos artículos de la Convención sobre los Derechos del 
Niño aprobada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1989 a/, y  la 
Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la Protección y  el Desarrollo del 
Niño y  el Plan de Acción para la aplicación de la Declaración Mundial sobre la 
Supervivencia, la Protección y  el Desarrollo del Niño en el decenio de 1990, 
aprobados por la Cumbre Mundial en favor de la Infancia. celebrada en 
Nueva York el 30 de septiembre de 1990 221, 

1. Destaca que la equidad intergeneracional implica que: 

al Cada generación debe conservar y  aprovechar la base de recursos 
naturales en forma ambientalmente sostenible y  prestar la debida atención a la 
conservación de su patrimonio cultural con objeto de no limitar las opciones 
de los generaciones futuras; 

b) Cada generación debe mantener y  mejorar la calidad del planeta para 
legarlo en mejores condiciones que aquellas en que lo recibió; 

CI Cada generación debe dar a sus miembros acceso equitativo al valioso 
legado de generaciones anteriores8 

2. Desteca que la pobreea, el subdesarrollo, los servicios 
inadecuados de salud y  de saneamiento y  la degradación del medio ambiente son 
las causas principales de la mortalidad, la morbilidad y  el retraso en el 
crecimiento y  el desarrollo de los niños8 

3. R&IR~R que los niños son los principales interesados en la 
preservación del medio ambiente y  en su juiciosa orde;raciÓn para lograr que el 
desarrollo sea sostenible; ya que de ello depende su supervivencia y  
desarrollo; 

4. && al Director Ejecutivo que en el marco del programa del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente dé alta prioridad a las 
actividades directamente relacionadas con la consecución de 10s objetivos y  
las estrategias pertinentes que se enuncian en la Declaración Mundial sobre la 
Supervivencia, la Protección y  el Desarrollo del Niño y  el Plan de Acción para 
aplicar la Declaración Mundial en el decenio de 1990. En particular debería 
darse prioridad ar 

al La educación ambiental escolar y  estraescolar de los niños, 

b) Los programas para potenciar la conciencia ambiental de los niños; 

2fv rnfarmaBe ae lace el waain 
&9PRRg~(publicaoiÓn de las Naciones Unidas, &mero de venta: S.73.11.A.14 y 
corrección), cap. 1. 

2261 Resolución 44125 de la Asamblea General, de 20 de noviembre de 1989, 
anexo. 

221 A/45/625, anexo. 
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C) Los programas pare potenciar la conciencia ambiental y la 
participación activa de la mujer en la aplicación de las medidas ae protección 
del medio ambiente para la salud y bienestar tanto de ella como de sus hijos: 

, 5. pide tambien al Director Ejecutivo que en su informe anual de 1992 
incluya párrafos relativos a la aplicación de las medidas solicitadas en el 
párrafo 4 ae la presente decisión. 

B. m de 199uabre el es- del mernbiente. 
1. stao del me- en el nuappk>. 199r 

. m el informe del Director Ejecutivo sobre el estado del 
medio ambiente correspondiente a 1991 a/, 

1. Torna del informe del Director Ejecutivo sobre el estado del 
medio ambiente en el mundo correspondiente a 1991) 

7 . . Geñala a la atención de los gobiernos los aspectos relevantes y las 
conclusiones del informe; 

3. &&e al Director Ejecutivo que en el marco del progrsms para el 
medio smbienter 

a) Continúe concediendo alta prioridad a la negociación de un convenio 
sobre la diversidad biológica: 

b) Acelere las actividades relacionadas con la ordenación 
ambientalmente racional ae los recursos hídricos compartidos; 

cl Siga desarrollando y fortaleciendo medidas orientadas a facilitar el 
mejoramiento de la protección y el desarrollo sostenible de los recursos 
marinos y costeros, y afrontar de modo más eficae el grave y creciente 
problema de las fuentes terrestres de la contaminación marina. 

C. Informese el u del s 

V su decisión 1319 D, ae 24 ae mayo ae 1985, en la que decidió, 
entre otras cwas, que los informes sobre el estado del medio ambiente 
versaren alternatlvsmente en años sucssivos sobre los aspectos económicos y 
sociales ael medio ambiente y sobre la evaluación y los datos ambientales, 

iw GNEP/GC.l6/9. 
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-también su decisión 15/13 A, de 23 de mayo de 1969. en la que 
pidió al Director Ejecutivo que preparara, entre otras cosas, un informe 
global sobre el estado del medio ambiente para su presentación al Consejo en 
su 17' período ordinario de sesiones, en 1993, y un breve informe analítico 
sobre los cambios que se hubieran producido en el estado del medio ambiente en 
el mundo desde 1972 para su presentación a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que se celebrará en 1992, 

1. m del informe del Director Ejecutivo sobre loc progresos 
realisados en la preparación del informe global sobre el estado del medio 
ambiente ("Veinte años después de Estocolmo") tp/: 

2. pI4Le al Director Ejecutivo que agilice los preparativos del informe 
global sobre el estado del medio ambiente que abarca los veinte años 
transcurridos desde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
tlumano de 1972, para que esté diSpOnib&! cuando se celebre la Conferencia de 
las l?aciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, y para el 
Consejo en su 17O período ordinario-de sesiones en 19938 

. 
3. Elmadms al Director Ejecutivo que prepare el informe sobre el 

estado del medio ambiente eu 1992, centrado en la cuestión de la pobreea y el 
medio ambiente. 

16116. mvas CV 

m su decisión 15/13 8, de 23 de mayo de 1989, 

1. Tame del iokrme del Director Ejscut?::o sobre nuevas cuestiones 
ambientales &WJ 

2. nide al Director Ejecutivo que señale a la atención de todos los 
) gobiernos las nuevas cuestiones ambientales fncluidas en su informe, y que 
vele por que-no caigan en el olvido las cuestiones ambientales que han surgido 
en loe últimos *s, 

, 3. pide al Director Ejecutivo que; 

al Siga estudiando la cuestión de laa nuevas tecnologíae, con 
p++tlar referencia a sus efectos en el medio anbientet 

241 umP/GC. 1617. 

ti/ lJl?Ep/GC.16/9/Add.l. 
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b) Incluya en su informe de 1993 sobre nuevas cuestiones ambientales up 
examen detallado de las AUeVSS cuestiones siguientesx reutilización de aguas 
residuales, compuestos orgánicos volátiles en el aire y  ozoA0 troposférico: y  
se asegure de que en estos estudios se incluyan recomendaciones concretas 
sobre medidas Adecuadas para reducir los problemas ya determinados y  que los 
estudios acerca de la reutilización de aguas residuales abarquen todas las 
regiones geográficas del mundo; 

cl Incluya en su inforne de 1993 sobre nuevas cuestiones ambientales 
una breve relación actualizada de las cuestiones examinadas en su informe 
de 1991. 

. 16/17. -tos oea 

Recorbando la sección II de su decisión ll/l, de 24 de mayo de 1983, 

s del informe del Director Ejecutivo Sobre el derrame de 
petróleo eA Alaska 2p/, 

Habiendo el informe del Director Ejecutivo sobre las 
consecuencias ainbieAtalCi6 del conflicto entre el Iraq y  Kuwait n/, 

1. && al Director Ejecutivo que señale a la atención de todos los 
gobiernos los acontecimieutos descritos en los informes antes mencionados; 

2. PiBe al Director Ejecutivo que prepare lo antes posible u11 
informe científico completo sobre las consecuencias ambientales del conflicto 
entre el Iraq y  Kuwait para presentarlo al Comité de Representantes 
Permanentes ante el Programe de las NadOA Unidas para el Medio Ambiente, y  
que lo actualice periódicemente; 

3. Pide al Director Ejecutivo que se meilrtenga informado de los 
diferentes aCOAt6Cimi6AtOS embi6AtaleS i~cluid06 106 6fSCtO6 a largo plaZ0 del 
derrame de petróleo eA Alaska y  de 1~6 prendes desastres que se produzcen eA 
otras regiones geográficas del mundo, prestan80 especial atenc& a Africa y  
su6 subrsgioAe6, y  que informe sobr6 el particular al Consejc de 
AdmiAi6tración en su 17' período,de sesiones. 

261 UNEP/GC.16/9/Add.2. 

u/ WEP/GC.16/4/Add.l. 
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. . 16/16. Meioremiento de la coorw oor las Neciones 
s relavas al medio ambienle 

de . . . Adninsstracroq , 

Becordando la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General, de 15 de 
diciembre de 1972, por la que se estableció el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente a fin ae trazar las directrices generales para la 
dirección y coordinación ae los programas relativos al medio ambiente dentro 
del sistema de las Naciones Unidas, y se estableció también una Junta de 
Coordinación para el medio Ambiente a fin de coordinar con la mayor eficacia 
posible las activiaaaes de las Naciones Unidas relativas al medio ambiente, 

Racordaado la resolución 32/197 de la Asamblea General, ae 20 ae 
diciembre de 1977. por la que fusionó la Junta de Coordiuación para el Medio 
Ambiente con el Comité Administrativo de Coordinación, 

v la resolución 441226 de la Asamblea General, de 22 de 
diciembre de 1989, por la que la Asamblea decidió convocar la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, y deckiió además, 
entre otras cosas, analizar y examinar el papel del sistema de las Naciones 
Uniaas en la tarea ae abordar las cuestiones relativas al medio ambiente y los 
meaios posibles de mejorarlo, 

s del establacimiento y el funcionamiento eficaz de los 
oficiales aesignaaos para cuest!ones ambientales, bajo la presidencia del 
Programa de las Naciones Uniaas para el Medio Ambiente, como medio de 
coordinar las actividades relacionadas con el medio embiente de las Naciones 
Unidas y sus orgazizmos especializados y las actividades conexas, 
especialmente en la preparación del programa de mediano plazo para el medio 
ambiente a nivel ae todo el sistema, 

Bq& la necesidad cada vez mayor de coordinar y orientar 
aún más eficazmente las actividades cada vez más diversas e intensas relativas 
al medio ambiente en todo el sistema de las Naciones Unidas, así como en 
el contexto internacional más amplio en que actia el sistema de las 
Naciones Unidas, 

1. M que debe establecerse un mecanismo más eficaz para 
coordinar y orientar eficaz y  globalmente las actividades ambientales del 
sistema de las Naciones Unidas de modo que éste pueda hacer frente a las 
nuevas y cada vez más amplias exigencias que le planteRn la urgencia y  
complejidad crecientes de los problenas_interoaciolreles y ambientales conexos 
que afronta la comunidad internacional; 

2. &sQ&D& que el ComitB Preparatorio de la Conferencia de las 
laciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo estudie con carácter 
prioritario los medios de establecer arreglos más eficaces para la 
coordinación y orientación globales de las actividades ambientales del sistema 
de las laciones Unidas a nivel interinstitucional, así como a nivel 
intergubernamental, teniendo presente la experiencia adquirida en el 
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desarrollo de los arreglos institucionales contenidos en la resolución 2997 
(XXVII), y teniendo en cuenta. según proceda, cualesquiera otras 
consideraciones pertinentes con respecto a la coordinación de todo el sistema 
de las Naciones Unidas u otros tipos de coordinación internacional conexos. 

. va sa 
31 de mayo de l99l 

. . . . . . 16119. Infonnesdel 

mecora& sus decisiones 1412 y 1414. de 18 de de junio de 1987, en las 
que invitó al Comité Administrativo de Coordinación a que continuara 
presentando anualmente informes al Consejo, 

wserva la importancia cada vez mayor de la cooperación y coordinación 
dentro del sistema de las Naciones Unidas en las cuestiones relativas al medio 
ambiente, 

. v los informes del Comité Administrativo de 
Coordinación, correspondientes a 1989 y 1990, al Consejo de Administración 
relativos a la coordinación en todo el sistema de las Naciones Unidas en la 
esfera del medio ambiente 281, 

1. uesa su m al Comité Administrativo de Coordinacióri 
por 6~6 informes correspondientes a 1989 y a 1990; 

2. &QG~ con satisfacción el apoyo que el Comité Administrativo de 
Coordinación presta a las medidas nacionales encaminadas a integrar 
consideraciones de carácter ambiental en las políticas de desarrollo generales 
y sectoriales y al comité directivo interinstitucional encargado de integrar 
las consideraciones de carácter ambiental en la planificación del desarrollo; 

3. m que el Comité Administrativo de Coordinación esté 
alentando a sus órganos miembros a emprender actividades para analizar 
cuestiones de naturaleaa múltiple en el curso del proceso de preparación de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 2p/, 

4. Bocrya las opiniones expresadas por el Comité Administrativo de 
Coordinación respecto de la Conferencia de las-Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, en particular gue el Comité Preparatorio de la 
Conferencia debería prestar mayor atención a la interacción cumulativa de la 
pobresa, la salud y la población, por un lado, y le degradación ambiental, por 
el otro tP/; 

a/ UNEP/GC.16/13 y Corr.1 y UNEP1GC.16112 y Corr.1. 

-21 UNEP/GC.16/12 y Ccrr.1, párr. 31. 
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5. mesimpsmo& la atención prestada por el Comité 
Administrativo de Coordinación a las cuestiones de los cambios climáticos, la 
diversidad biológica, la conservación y explotación de los bosques, así como 
al fortalecimiento del papel del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y el Consejo de Administración. 

. Pctava sesion 
31 de mayo de 199.L 

. 16120. Informe del SecrotDr$o Ge- la ar>licacion . . ile la refdwm 44 /227 de la Asamblea Genera 

. de m 

1. w del informe del Secretario General 
sobre la aplicación de la resolución 44/227 de la Asamblea Oeneral aP/, que se 
refiere a la aplicación de las resoluciones 421166 y 421107 de la Asamblea 
General, de ll de diciembre de 1967, relativas a la Perspectiva Ambiental 
hasta el Año 2000 y más Adelante y el informe de la Comisión Mundial sobre el 
Medio Ambiente y el D;;;rrollo: 

2. m el informe a la Asamblea Oeneral en GU cuadragésimo sexto 
período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social, y al Comité 
Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo en su tercer período de sesiones. 

31 de wo de U!U 

. 
16/21. Cooeeracion el Pro- de las w oara 

v el -0 de las oara . 

mmsu decisión 14/3, de 16 de junio de 1987, en la que pidió al 
Director Ejecutivo que continuara y aumentara la cooperación entre el Programa 
de las Uaciones Unidas para el Medio Ambiente y el Centro de las Daciones 
Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat), entre otras cosas, respecto 
de'las cuatro esferas temáticas determinadas en la sdptíma reunión conjunta 
del Director Ejecutivcr del Programa y la l4esa de su Consejo de Administración 
con el Director Ejecutivo del Centro y la Bfesa de la Comisión de Asentamientos 
Humanos u/, _ .- 

3.Q/ A/46/138-E/1991/52, transmitido al Consejo de Administración con una 
nota del Director Ejecutivo (IJNEP/GC.16/14). 

3u Véase UNEP/GC.13/6, párr. 16. 
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: . . Becordan,.o su decisión 15118, de 25 de mayo de 1989, sobre la 
cooperación entre el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y 
el Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat). 

v la resolución 401199 de la Asamblea General, de 17 de 
diciembre de 1985, sobre la cooperación entre el Centro de las Naciones Unidas 
para los Asentamientos Humanos (Hábitat) y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, 

nota con del informe provisional conjunto de los 
Directores Ejecutivos del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
(Hábitat) LQz/, 

Jwge con satisfaccióa la cooperacióu cada vea mayor existente entre el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Centro de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) en las cuatro esferas 
ya determinadas y en las actividades de toeo el sistema de las Naciones 
Unidas, y pide al Director Ejecutivo del Programa que continúe e intensifique 
esa cooperación. 

11 de miwo de 1991 

. . * 16122. Desertlficaclon 

. . . A. e oara c-r la desertificacian 

. . . . . El Conse?o de AdmlnxstreBlon , 

mcorw las resoluciones de la Asamblea General 32/169 y 32/172, de 
19 de diciembre de 1977. 33/89. de 15 de diciembre de 1978, 34/184, de 18 de 
diciembre de 1979, 35173, de 5 de diciembre de 1980, 361190, de 17 de 
Diciembre de 1981, 371147, de 17 de diciembre de 1982, 37/218, de 20 de 
diciembre de 1982, 381160, de 9 de diciembre de 1983, 391168 A, de 17 de 
diciembre de 1984, 401198 A, de 17 de diciembre de 1985, S-1312, de lo de 
junio de 1986, 42/189 A, de ll de diciembre de 1987 y 44/172 Ae de 19 de 
diciembre de 1989, 

. RecorBanBo. SUQ decisiones 9/22 A y 8, de 26 Ce mayo de 1981, Ia 
sección VII de su deCiSiÓn 10114, de 31 de mayo de 1982, la sección VII de BU 
decisión 1117, de 24 de mayo de 1983, y sus decisiones 12/10, de 28 de mayo 
de 1984, 14/15 A, de 18 de junio de~l967 y X5/23 A, de- 25 de mayo-de 1989, 

b el informe del Director Ejecutivo sobre la ejecucib 
en 1989 y 1990 del Plan de Acción para combatir la desertificación U/, 

3.21 uNEP/GC.16/11. 

321 GNEP1GC.16116. 
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Habiendo la6 partes de los informes de 1989 y 1990 del 
Comité Administrativo de Coordinación relativas a la coordinación y 
seguimiento de la ejecución del Plan de Acción para combatir la 
desertificación 3!&9/, 

Reafirmando su convicción de que el Plan de Acción para combatir la 
desertificación es un instrumento adecuado para ayudar a los gobiernos a 
elaborar programas nacionales destinados a detener el proceso de 
desertific&iÓn. 

ReafirmanBo su convicción de que la lucha contra la 
desertificación 8 nivel nacional: 

a) Debe incluir los sistemas tradicionales empleados por las 
poblaciones locales a fin de promover la participación popular en los 
programas de lucha contra la desertificación# 

b) Requiere el establec-&niento de mecanismos institucionales eficaces 
para integrar los programas de lucha contra la desertificación en los planes y 
prioridades globales nacionales en materia de desarrollo; 

Tomando del informe del Grupo Consultivo sobre el control de la 
desertificación acerca de la labor de su séptimo período de sesiones ;iã/ y, en 
particular. del párrafo 22 xii) de dicho informe, en que se dijo que los 
participantes expresaron el vivo deseo de que el Grupo Consultivo contribuyera 
al proceso de preparación de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, que el octavo período de sesiones del Grupo 
Consultivo, que se celebrará en 1991, sería de carácter especial, y que era de 
esperar que éste atrajera a gran número de países y organieaciones, 

1. m del informe del Director Ejecutivo sobre la ejecución 
en 1989 y 1990 del Plan de Acción para combatir la desertificación; 

2. Au&x&~ al Director Ejecutivo a que, en nombre del Consejo, 
presente su informe por conducto del Consejo Eco&mico y Social a la Asamblea 
General en su ~CMdrag8Simo sexto período de sesiones# 

3. fipata a que. en el marco de la8 actividades en curso, se realice una 
evaluación mundial de la desertificación y se representen cartográficamente 
los indicadores temáticos de la desertificación en el plano mundial, regional 
y nacional; 

4. Tama de las medida8 adoptadas por el Grupo de Trebejo entre 
-organismos sobre la deeertificación con objeto de movilisar recursos técnicos 

~1~~ financieros para ayudar a los Estados miembros de la Conferencia de 
Coordinación del Desarrollo del Africa Meridional a elaborar y ejecutar 
progremae~nacihtalee de luoba contra la desertificación y fomentar la 
presentaoión de informes sobre actividades de las orgeniaaciones miembros 
relacionadas con la ejecuaión del plan de Acción para combatir la 
desertificacióat 

A4l UNEP/GC.l6/13 y Corr.1, pátrs. 29 a 31 y UlIEP/GC.lb/lZ, 
párrs. 47 a 50. 

aS/ DESCON 7-7. 
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5. m a los gobiernos donantes, los órganos intergubernamentales, 
incluidos los organismos Be ayuda y las organieacionea no gubernamentales, a 
asignar, en sus actividades de asistencia bilateral y multilateral, una 
elevada prioridad a los programas nacionales o de lucha contra la 
desertificación y de rehabilitación de las tierras degradadas, y a tener en 
cuenta la promoción ae programas de rehabilitación ecológica y social a largo 
plaeo en las zonas propensas a la desertificación; 

6. w la importancia de la adopción ae nuevas medidas para mejorar 
la coordinación internacional entre los organismos del sistema de las Naciones 
Unidas y otros organismos que participan en la lucha contra la desertificación; 

7. pLse al Director Ejecutivo que preste asistencia, en la medida en 
que lo permitan los recursos financieros disponibles, a los países propensos a 
la rlesertificación que la soliciten. para la elaboración de programas 
destinados a combatir la desertificación en el marco de sus planes de 
desarrollo; 

. . 8. pide tembzea al Director Ejecutivo que intensifique sus esfuerzos 
por contribuir plenamente a los preparativos de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en la esfera de la ejecución 
del Plan de Acción para combatir la desertificación. y que informe sobre el 
particular al Comité Preparatorio de la Conferencia, en espacial preparando un 
informe.general que deberá presentarse al Comtié en su cuarto período de 
sesiones y presentando un informe provisional al Comitd Preparatorio en su 
tercer período de sesiones, teniendo en cuenta que el Comité ha decidido 
debatir en todos sus aspectos la cuestión de la desertiffcación en dicho 
período de sesiones; 

9. w al Director Ejecutivo a convocar el octavo perio& de 
sesiones del Grupo Consultivo sobre el control de la dasertificación como 
período de sesiones ae carácter especial aeafcaao a examinar el proyecto de 
informe general sobre la aplicación del Plan de Acción para combatir la 
desertificación antes de la pre&entación de ese informe al Comité 
Preparatorio, así como a invitar a todos los gobiernos, organismos donantes y 
organieacíones internacionales interesados a participar en ese período de 
sesiones. 

Y ae mfivo de I3.92 

B. 

m las resoluciones de la Aeembiea General 341184, de 18 de 
diciembre de 1979, 361191, de 17 de diciembre de 1981, 37/220, de 20 de 
diciembre de 1982, 421189 C, de ll de diciembre de 1987 y 441172 A, de 19 de 
diciembre de 1989, 

m sus decisiones 13130 A, de 23 de mayo de 1985, 
14/15 D, de 18 de junio de 1987 y 15123 8, de 25 de mayo de 1080, 
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v el informe del Director Ejecutivo acerca del Grupo 
Consultivo sobre el control de la desertificación xñ/, 

1. &DQ&u& que, a reserva de lo que decida la Asamblea General sobre 
lar recomendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, se modifique el mandato del Grupo Consultivo sobre 
el control de la desertificación a fin de que se concentre en el intercambio y 
la coordinación de información, examinando la situación del Plan de Acción 
para combatir la desertificación, intercambiando información sobre 
investigaciones científicas en esta esfera, los programas nacionales y la 
ejecución del Plan de Acción para combatir la desertificación, y prestando 
asesoramiento sobre nuevas medidas para combatir la desertificación; 

2. Pnvite a la comunidad internacional a hacer contribuciones 
voluntarias a los mecanismos locales , nacionales y regionalos para financiar 
la ejecución del Plan de Acción para combatir la desertificaciónr 

3. v a.la cbmunidad internacional a crear las condiciones 
económicas y financieras necesarias para que los países propensos a la 
desertificación puedan destinar parte de sus recursos a la lucha contra la 
desertificaciów 

4. pfàe al Director Ejecutivo que acelere los estudios relativos a la 
financiación del Plan de Acción para combatir la desertificac%ón y a otros 
aspectos de su apoyo a ese Plan, que la Asamblea General ha pedido al 
Secretario General y que se deben realizar con la asistencia del Director 
Ejecutivo. 

. , 
C. m en la re- 

w las resoluciones de la Asamblea General 321170, de 19 de 
diciembre de 1977, 33/80, de 15 de dicjtxubre de 1978, 34/187, de 18 de 
diciembre de 1979, 35/72, de 5 de diciembre de 1980, 3WI.90, de I7 de 
diciembre de 1981, 37/226, de 20 de diciembre de 1982, 381164, de 19 de 
diciembre de 1983, 39/168 B, y 391206, de 17 de diciembre de 1984, 401198 B, 
de 17 de diciembre de 1985, S-1312, lo de junio de 1986, 421189 B, de 11 de 
dicieanb~e-da~~19&7 y 441172 8, de 19 de diciembre de 1989, 

m BUS decisiones 13/30 8, de 23 de mayo de 1985, 
14115 B, de 18 de junio de 1987 y 15123 B, de 25 de mayo de 1989, 

w BBEP/GC.16/16, secc. III. 
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v el informe del Director Ejecutivo sobre la ejecucion 
en 1989 y 1990 del Plan de Acción para combatir la desertificación y, en 
particular, la sección sobre la ejecución del Plan de Acción en la región 
GudanoGaheliGna a/; 

1. &&&,s a la Oficina de las NaCiOneG Unidas para la Región 
Sudanosaheliana por las medidas que ha adoptado, en nombre del Programa de las 
Racione6 Unidas para el Medio tibiente, para ejecutar el Plan de Acción en 
22 países de la región eudanosaheliana, en particular en la6 esferas de la 
ordenación de los recucõos naturales y del desarrollo 606teuible; 

2. p&& a la Oficina de las Naciones Unidas para la Región 
Sudanosabeliana que inteneifique GUS actividades a nivel nacional con objeto 
de ayudar a los gobiernos de la región a elaborar planes de acción aacicnales 
para combatir la desertificación y a incorporarlo6 en planes nacionales de 
desarrollo sostenible, estableciendo o reforeando las instituciones 
competentes, ejecutando proyectos integrad06 repetibles y asegurándo6e de que 
68 haga frente no sólo a los síntomas de la desertificación, sino tambidn a 
6US cau686, usando con eficacia los recurso6 financieros disponiblee, evitando 
la duplicación de actividades y coordinando las actividades contra la 
desertificación emprendidas por la comunidad internacional en la región; 

3. Inata a la Oficina de las Neciones Unidas para la Región 
Sudanosaheliana a contribuir plenamente a la preparación de la Conferencia de 
las Naciones Uugda6 sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y. en particular, 
a la elaboración de un informe global sobre la desertificación para 6u 
presentación a la Conferencia; 

4. &&Q&B al Director Ejecutivo a seguir prestando apoyo a la Oficina 
en tanto que empresa conjunta con el Progrenra de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo; 

5. Invita al Director Ejecutivo y al Administrador del Programa t¶e la6 
Naciones Unida6 para el Desarrollo a que intensifiquen BUS esfuersos por 
movilisar recursos para seguir preStsad0 asistencia a los países que reciben 
servicios de la Oi!icina para combatir la desertfffcación. 

lecoraando su decisión X5/23 A, de 25 de mayo de 1989, 

2. n del informe del Director Ejecutivo sobre las conclusiones 
y recomendaciones de la evaluación externa del Plan de Acción para combatir la 
dssertificación u/; 

3.v Ibid., secc. IV. 
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2. Epae de rw gue es necesario seguir preciaaudo la definicitin del 
concepto de desertificación. teniendo en cuenta 106 descubtimientos reciente6 
sobre la influencia de las fluctuaciones climática6 y  sobre la capacidad de 
recuperación de 106 suelos; 

3. && al Director Ejecutivo que transmita las recomendaciones y  
conclusiones aprobada6 del informe ae evaluación, junto con la presente 
deCiSiÓn, al Comité Preparatorio ae la Conferencia de las Naciones unida6 
sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo en su tercer período de Sesiones 
sustantivo. de agosto de 1991: 

4. sesimismn al Director Ejecutivo que tome en cuenta, al examinar 
la6 recomendaciones existentes del Plan de Acción para combatir la 
desertificación, la6 recomendaciones y  conclusiones aprobada6 del informe de 
la evaluación y  la presente decisión, y  que incluya las reComendaciOne6 
revisadas en el informe del Consejo sobre el estado de la deswrtificacióa y  la 
ejecución del Plan de Acción a-la Conferencia de las NaCiOneS Unidas sobre el 
Medio Ambiente y  el Desarrollo. 

441172 A de la v  

1. && al Director Ejecutivo que facilite la plena aplicación de la 
resolución 441172 A de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1989, en la 
que la ASemblea pidió al Secretario General de las Naciones Unidas que, en 
consulta con el Director Ejecutivo, preparara, entre otras cosas, un informe 
que contuviera estudios de expertos sobre medio6 y  arbitrio6 para combatir la 
desertificación con eficacia, y  una evaluación general de los progresos 
realisados on la ejecución del Plan de Acción para combatir la 
desertificac.%n, junto con contribuciones del Grupo Consultivo sobre el 
control de lu desertificación, para presentarlo al Comité Preparatorio de la 
ConLerencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo en 
su cuarto período de sesiones, y  que presente al CcanitB Preparatorio en su 
tercer periodo ae sesiones, un Lnforme provisional, teniendo en cuenta que el 
Comité ha decidido debatir en todos sus aspectos la cuestión de la 
desertkficación en dicho periodo de sesionesr 

2. . V fil Dfreator Ejecutivo que adopte las medidas necesarias, 
-~- Bentro de 106 hites de los racursos disponibles, para fortalecer el Centro 

de Activibad del Programa para la Lucha contia la Desertificación a fin de que 
pueda desempeñar sus fudOne con eficacia. 

22 de .wo ae má 
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16/23. presuov del -de 
yara el Medio el bienia 1992-j993 v *wmma 

1990-1991 

1. PRESUPUESTO POR PROORABAS DEL PROIXAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL MEDIO AMBIENTE PARA EL BIENIO 1992-1993 

1. &l~9& a las organixaciones del sistema de las Naciones Unidas por 
su contribución a la preparación del presupesto por programas para el bienio 
1992-1993 B/ y las exhorta a cooperar plenamente con el Director Ejecutivo en 
su ejecución; 

2. &LR&B el presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 que 
figura en el informe del Director Ejecutivo 391. con las enmiendas que figuran 
a continuación, cuyas consignaciones por subprograma y elemento del programa 
figuran como anexo a la presente decisión: 

a) El subprograma 9 (Pae, seguridad y medio ambiente) queda suprimido y 
las actividades 1 y 4 se transfieren al subprograma 2 (Agua). Las actividades 
2 y 3 del subprogrsma 9 no se ejecutarán; 

b) En el subprograma 5 (Litosfera), la asignación correspondiente a la 
actividad 1 se reduce a 100.000 dólares (E) y 50.000 dólares (S)t 

c) En el subprograma 12 (Conciencia ambiental), la actividad 1 del 
elemento 12.1 del programa (Educación y capacitación ambientales) queda 
suprimida; 

d) En el subprograma 3 (Ecosistemas terrestres), la asignación 
correspondiente al elemento 3.2 del programa (Tierras áridas y 
desertificación) se aumenta en 600.000 dólares (E) y 230.000 dólares (S); 

0) En el subprogrenxa 4 (Océanos), la asignación correspondiente al 
elemento 4.1 del programa (Medios marinos regionales, incluida la lucha contra 
la degradación del medio marino de origen terrestre) se aumenta en 
350.000 dólares (E) y 130.000 dólares (S); 

f) En el subprograma 11 (Medidas ds ordenación del medio ambiente), la 
asignación correspotiiente al elemento 11.1 del programa (Aspectos ambientales 
de la planificación y la cooperaqión para el desarrollo) se aumenta en 
510.000 dólares (E) y 190.000 dólares (S); 

9) Los subprogramas 10 (Evaluación del medio smbiente), ll (Medidas de 
ordenación del medio ambiente), 12 (Conciencia ambiental) y 13 (Cooperación 
técnica y regional) se convierten , respectivamente. en los subprogramas 9, 10, 
ll y 12; 

-ex* 
2.x’ üNEPitC.ióíi5. 

-09- 



II. PROGRAMA SUPLEMENTARIO PARA EL BIENIO 1990-1991 

m el párrafo 3 de la sección VI de su decisión 15/1, de 25 de 
mayo ae 1989, por la que aprobó una consignación de 35 millones de dólares 
como consignación suplementaria para .ìas actividades del programa del Fona0 

que figuraban en el anexo de esa decisión, 

1. w del informe del Director Ejecutivo fl/ sobre el estado de 
la ejecución ael p.ograma suplementario aprobado por el Consejo en su 
aecisih 1511 del Consejo; 

2. Aorueba los ajustes del programa suplementario propuestos por el 
Director Ejecutivo en su informe &l/, con las enmiendas siguientes: 

a) El título de la actividad 1 pasa a ser "Estudios sobre las 
consecuencias de los cambios climáticos y de la elevación de1 nivel del mar en 
las zonas costeras con arreglo a las indicaciones del Grupo Intergubernamental 
ae Expertos sobre los Cambios Climóticos y del Comité interguberaamental de 
negociación de una convención general sobre los cambios climáticos"; 

b) EB la actividad 1, al final del ÚlthIO illCiSOr deSpU6S de lSS 

palabra6 "cambios climáticos", se agrega la frase siguiente: "incluidas las 
necesidades especiales de 106 pequeños países insulares"; 

3. Butoriea al Director Ejecutivo a ejecutar el programa ajustado en la 
parte restante ae 1991, segúB se disponga ae recursos, COBCedieBdO prioridad a 
lo siguiente t 

a) Elaboración de un proyecto de convenio sobre la diversidad biológica; 

b) EStuai0S sohre las consecuencias de los cambios climáticos y de la 
elevación del nivel del mar en las zonas costera6 con arreglo a las 
indicaciones del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre los Cambios 
Climáticos y del Comité intergubernamental ae negociación ae un convenio marco 
sobre el cambio climático; 

cl Actividades de preparación de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Uedio Ambiente y el Desarrollo; 

d) Apoyo a la participación de los países eB desarrollo en las 
reuniones técnicas e intergubernfnneatales~convocadas por el Programa de las 
Naoion Unidas para 81 Medio Ambiente. 

. 

a/ Ul?EP/GC.16/15/Add.l y Corr.1. 
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ANEXO 

amas del . Yro- de -das vara 
1992-1993: consicJnaciones oor 

a v elem&nto de ev 

Subprografna/elemento 
de Po 

Programa Programa Total 
(en miles adicional (en miles 

de (en miles de 
dólares Porcen- de dólares dólares Porcen- . EE.UU.1 tale EE.UU.1 EE.UU.1 tak 

1. ATMOSFERA 

2. AGUA 

3. ECOSISTEMAS TERRESTRES 

3.1 Suelos, tierras 
agrícolas y produc- 
tos agroquímicos 

(3.2 Tierras áridas y 
desertificación 

3.3 Bosques y otros 
ecosistemas 

3.4 Diversidad biolóCica 

3.5 Recursos microbianos 
y biotecnologias 
afines 

4. OCEAUOS 

5. LIlOSFERA 

6. AsENTAldmRTos HOMANOS Y 
BiSDIO AMBIENTE 

6.1 Aspectos ambientales 
de la planificación 
y gestión de los 
asentamientos 
humanos 

6.2 Preparación comuni- 
taria para afrontar 
los desastres natu- 
rales y los causados 
por el hombre 

7 000 4.7 2 000 9 000 5,o 

8 840 5.9 2 700 ll 540 6,4 

20 550 13.7 4 180 24 730 13.7 

2 500 1,7 500 3 000 1,7 

8 900 5,9 1 930 10 830 6,O 

3 150 2.1 850 4 000 2.2 

5 200 315 700 5 900 3r3 

800 015 200 1 000 0,6 

11 950 8,O 2 530 14 480 8,O 

500 6.3 150 650 014 

3 350 650 2,2 

2 100 

Zr2 

1,4 

0.6 

400 

1 250 250 

4 000 

2 500 

1 500 

1,4 

0.8 
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Programa Programa Total 
(en miles adicional (en miles 

de (en miles de 
Subprogramafelemento dólares Porcen- de dólares dólares Porcen- 

de m . E&JD.) tae EE.W.) EE.UU.1 tajk_ 

7. SALUD Y BIENESTAR RUMANOS 

7.1 Peligros de la 
contaminación 

7.2 Aspectos ambientales 
de la salud humana 

8. ENLRGIA, INDUSTRIA Y 
TRANSPORTE 

8.1 Energía y medio 
ambiente 

8.2 Industria y medio 
ambiente 

8.3 Transporte y medio 
ambiente 

8.4 Turismo y medio 
ambiente 

8.5 Medio laboral 

9. EVALlJACI<ñs DEL MSDIO 
AMB1mTB 

9.1 Coordinación de 
Vigilancia Mundial 

9.2 INLJIOTERRA 

9.3 Registro 
Internacional de 
Producto8 Químicos 
Potencialmente 
Tóticos 

9.4 Base de Dato8 
sobre Becursoe 
Mundialee (GRID) 

2 500 1.7 500 3 000 1,7 

1 250 0,8 250 1 500 0,8 

1 250 0,8 250 1 500 0.8 

10 750 7.2 2 150 12 900 7.2 

1700 1,l 300 2 000 1,l 

6 600 4*4 1 300 7 900 4.4 

1 250 0.8 250 1 500 0.8 

800 0.5 200 1 600 0.6 

400 0,3 100 500 0.3 

28 050 18.7 5 500 33 550 18,6 

750 

3 300 

8 300 

5.800 

015 

2,2 

5,s 

3,9 

250 1 000 0,6 

700 4 000 Zr2 

1 700 

1 150 

10 000 5,6 

6 950 3,9 
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SuDprograma/elemento 
de m 

Programa Programa Total 
(en miles adicional (en miles 

de (en miles de 
dólares Porcen- de dólares dólares Porcen- 

UU.1 taje EE.UU.1 EE.UU.1 taja_ 

9.5 Sistema Mundial de 
Vigilancia del 
Medio Ambiente 
(SIMWIMA) 

9.6 Estado del medio 
ambiente 

10. MEDIDAS DE ORDSBACIGR 
DEL MEDIO AMBIENTE 

10.1 Aspectos aMien- 
tales de la 
planificacidn 
y la cooperación 
para el desarrollo 

10.2 Derecho e institu- 
ciones ambientales 

ll. CGBCIENCIA AMBIENTAL 

11.1 Educación y  capaci- 
tación ambientales 

11.2 Información pública 

12. CGGPERACIGR TECRICA 0 
RBGIGRAL 

7 900 5,3 1 700 9 600 5r3 

2 000 1.3 Ir1 

17 460 ll,6 2 940 

2 000 

20 400 ll,3 

4 660 3,l 1 040 5 700 3,2 

12 800 8~5 1 900 14 700 Br2 

19 500 13,o 2 900 22 400 1214 

7 800 5.2 1 000 8 800 4,9 

ll 700 788 1 900 13 600 7.6 

19 550 13,o 3 800 23 350 13,0 

Total 150 000 10010 30 000 180 000 100,o 
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16/24. . . Modifrcacion del DAD de ne- del 
3 
Iìora General 

s de las conclusiones y recomendaciones del Comité del 
Programa y de la Coordinación en su 30° período de sesiones, que figuran en el 
informe del Comité sobre la labor de ese Período de sesiones 921, 

de la resolución 451253 de la Asamblea General, de 
21 ae diciembre de 1990, particularmente la recomendación de eliminar el 
subprograma 9 relativo a la paz, segrlridad y medio ambiente, del programa 16 
del plan de mediano plazo de las Naciones Unidas para el período 1992-1997 a/, 

7 la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General, de 15 de 
diciembre de 1972, en la que se establecen las funciones y atribuciones 
principales del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, 

m la decisión 14113 del Consejo de Administración, de 
19 90 junio de 1987, y la resolución 42/186 de la Asamblea General, de ll de 
diciembre de 1987, por la que se aprobó la Perspectiva Ambiental hasta el 
año 2000 y más adelante, y destacando su capítulo III, sección D, sobre 
seguridad y meclio ambiente, cuyo párrafo 86 define la función del Programa Be 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en relación con las cuestiones de 
desarme y seguridad, 

Recomiende a la Asamblea General que: 

al Mantenga la alta prioridad asignada por el Consejo a la preparación 
de programss multidisciplinarios para la ordenación ambientalmente racional de 
los recursos hídricost 

b) Mantenga el título del subprogrema 131 "Co0_~eración técnica y 
regional"t 

cl Mantenga el textr del apartado iv) del inciso a) del párrafo 16.22 
del plan de metliano plaeo de las Naciones Unidas para el período 1992-1997. 

sesiones.- No. 16 (A/45/16). 

W Ibid., m No. 6 (A/45/6/Rev.l). 
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16125. ji&msw de tres - de l& 
el establecimfento de centros 

ge a+=tim 

. . v  el informe del Director Ejecutivo sobre el refuer6o 
de las tres dependencias principales de la Oficina del Programa para el Medio 
Ambiente mediante el establecimiento de centros de actividad del progrema 99.1. 

w el párrafo 1 de la parte 2 de la sección II de 6u 
decisión 1311, de 23 de mayo de 1995, en el que acogió con beneplácito la 
iniciativa del Director Ejecutivo de poner en marcha una fase experimental de 
la Base de Datos sobre Recursos Mundiales, por un periodo de dos años, 

Becorclg&Q el párrafo 4 de la sección B de su decisión SS.1114, de 3 de 
agosto de 1990, en que pidi; al Director Ejecutivo que reforzara las 
actividades de la Oficina para la Industria y  el Medio Ambiente relacionadas 
con el desarrollo de tecnologias no contaminantes en la esfera de los desechos 
peligrosos, 

con eetisfacción de que la Oficina para la Industria y  el 
Medio Ambiente ha desempeñado durante varios años un papel importante en la 
promoción del desarrollo industrial ambientalmente racional, en particular 
mediante el intercambio de tecnologías e información, con lo que ha 
contribuido a la aplicación de las decisiones 15/37, sobre la promoción de la 
transferencia de tecnología de protección ambiental, y  15/39, sobre accidentes 
industriales, de 25 de mayo de 1989, 

s de los progresos reelixados en la aplicación de la 
decisión 10/21, de 31 de mayo de 1982, por la que el Consejo hi6o suyo el 
Programa de Montevideo de desarrollo y  examen periódico del derecho ambiental, 
y  de las decisiones subsiguientes en la esfera del derecho ambiental, 

Reconociendo que. en vista de la rápida evolución de 106 criterios y  de 
las nuevas necesidades smbientales para ejecutar eficazmente los subprogrmnas 
de la Base de Datos sobre Recursos Mundiales, la industria y  el derecho se 
requiere un enfoque más autónomo, claramente delimitado y  flexible, 

1. Qg&& dar a la Base de Datos sobre Recursos Mundiales, la Oficina 
para la Industria y  el Medio Ambiente y  la Dependencia de Derecho B 
Instituciones Ambientales mayor autonomía para cumplir sus funcione6 y  
constituirlas encentro6 de actividad del programa dentro de la Oficina del 
Programa para el Medio Ambiente, con las prioridades y  metas a largo plazo 
establecidas en el anexo de la presente decisión; 

4 I :*,ci. :... i -::., 
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2. EiQe al Director Ejecutivo que acelera el desarrollo del Centro de 
Actividad del Programa para la Industria y el Medio Ambiente y de su red para 
contribuir a fomentar un intercambio mundial de tecnologías ambientalmente 
adecuadas; 

3. m a los gobiernos y a las organizaciones internacionales 
interesadas a que cooperen en el desarrollo y aplicación del derecho ambiental 
internacional y lo apoyen, y a que presten asistencia a los países en 
desarrollo mediante el suministro de asistencia técnica para elaborar leyes 
nacionales sobre el medio smbiente, crear instituciones y apoyar programas de 
educación e información relativos al derecho ambiental; 

4. J2&x.ta a las organizaciones y Órganos de las Naciones Unidas y a 
las organizaciones intergubernamentales ajenas al sistema de las Naciones 
Unidas, así como a las organieaciones no gubernamentales que realizan 
actividades en la esfera del derecho ambiental, a que cooperen plenamente con 
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en la ejecución de 
su programar 

5. pLBe al Director Ejecutivo que informe al Consejo, en su ll0 período 
ordinario de sesiones, sobre los progresos realizados en el marco de los 
nuevos centros de actividad del programa. 

31 de mavo de 199L 

A. de w del Pro-a la Bese 
Datos) 

. 1. -yo a la ordeaaci6a 

a) Ptiorfdadt elaborar conjuntos de opciones que sean factibles para 
su USO por los tincargadoe de la formulación ae políticas cuando adopten 
decisiones ~con respecto a la utilieación de recursos y la ordenación 
sostenible del medio entbiente en el contesto de planes de desarrollo; 
proporcionar un foro bternacional ea que los recopilsdores ae datos y  los 
ueuarios de información puedan encontrar datos adecuados a sus necesfdedest 

b) iJi?&~a~ un sistema plenamente integrado y  en 
fumcionsmiento de orgarrismos de cooperación y centroe nacionales, con su 
núcleo en la QUID y basado en las Haciones Unidas, qw intercambie sin 
restrioaiones aatos e información ambientales y  proporcione el apoyo necesario 
en materia ae gestión de la información para salvar la distancia que media 
entre la genetacih de batos ambientales y  su utiliaación. 
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2. 3kWxmient.o de los dato6 @Q- 

a) PriorlBad: adquisición, verificación y difusión de conjuntos de 
datos ambientales con referencias geogr&ficas y elaboración de metodologías 
para el manejo de datos mundiales y regionales; 

b) activo a -00 ulazot lograr que las principales bases de datos 
ambientales mundiales y regionales sean efectivamente más asequibles. en 
formas apropiadas, por intermedio de la red de la GRID, a una gran diversidad 
de usuarios, es decir, estudiantes, CientífiCOSr pOlitiCO6, etc. 

3. -a 

a) priorimr proporcionar acceso a conocimientos especializados y 
sistemas de información geográfica para apoyar las evaluaciones ambientalar: y 
la solución de problema6 ambientales en todo6 106 nivelas; 

b) Q&ietivo -00 olazp_r lograr que todos 106 organismos 
eSpeCializadO de las NaciOneS Unida6 y la mayoría de las principales 
organizaciones intergtiernamentale6 tengan acceso a 106 dato6 y la6 
tecnologías de la GRID para la descripción, la comprensión y la solución de 
problemas relacionada6 con el medio ambiente. 

. 4. TransferenciadeteN 

64 prior&&@: programas regulares de capacitación del Sistema de 
Información Geográfica y de teleobservación en aplicaciones prácticas de 
estudio6 de ca606 y en relación con programas de asistencia técnica para 
incrementar la capacidad de 106 países en desarrollo particularmente; 

b) QJ&tivo a lw: proporcionar accesp a la tecnología de 
adquisición de dato6 de la GRID P todos 106 países del mundo y proporcionar a 
la mayoría de ello6 centro6 de observación y evaluación Compatible6 con la 
GRID para la evaluación y ordenación ambientales a nivel nacional. 

B. tro de ActfviBaB del Pr- oara la 

. . . . 1. Promociondelam*erD 
sectores i~~triale~ -michaab 

al m: mantener un proceso consultivo con la industria y 
preparar y difundir birectrices t&xdcas en diversos sectores industriales, 

con inclusión del turhmo, el transporte y el medio ambiente laboral$ 

b) Qj&Li~oalac~~ estudiar las consecuencias ambientales de 

todos los sectores industriales y el impacto que la6 tecuologíaz 
perfeccionada6 tienen solare el mejoramiento del estado del medio ambiente, en 
particular con respecto a la contaminación del aire y de las aguas. 

-ll- 



2. 

a) PrioridaB: establecer y  utilizar una rea de industrias y  
organizaciones dedicadas 8 una producción menos contaminante por medio ae 
grupos de trabajo industriales sectoriales, una circular informativa y  uu 
sistema computadorizado ae intercambio de información; 

b) D,j.&ivo a ígtPOr>leeor incrementar la capad&& nacional para 
dirigir el desarrollo industrial de modo que se eviten las repercusiones 
desfavorables sobre el medio embiente. 

3. 

al I%.imhU: expazdir el proceso ae información y  preparación para 
casos as accidentes inaustrirdes a nivel locel (APELL) a fin de prevenir tales 
accidentes y  reducir su impacto sobre el medio ambiente; 

b) -3 mejorar la capacidaf3 ae intervención en 
casos ae urgencia y  la prevención ae acciaentes inaustriales. 

. . 4. &ovote&oaloseen~ 

a) -8 poner en funcionamiento un servicio de evacuación de 
consultas, establecer una base ae 8etos sobre cuestiones industriales y  del 
medio ambiente, organizar cursos prácticos de capacitación sobre tecnologías 
ambientalmente adecuadas (de desechos escasos o nulos,) y  sobre el manejo de 
desechos peligrosos; 

b) V: reforzar la politica y  la capacidad 
nacionales para dirigir el desarrollo in¿lustrial en una forma ambientalmente 
adecuada. 

. 

1. 
, ‘ . mv ae illsm 

a) mt prestar asistencia a los países en la elaboración, la 
aprobación y  la~aplicación~de iIWtruQWto8 jurídicos internacionales, con 
inclusión de~convenios y  protocolos , así como de principios y  directricesr 
relativos al control o la prevencibn de determinados problemas amhientalesr 

b) Qkjati~~a: un cuerpo coherente be dereoho 
internaaiqnal en La esfera ambiental. 
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a) Prioridad: ayudar a los países en desarrollo que lo soliciten, 
mediante la capacitación y la prestación de asistencia técnica para asistir a 
reuniones, a promulgar legislación nacional sobre el medio ambiante y 
establecer mecanismos ambientales. Esto incluye la evaluación de problemas 
que impidan a los países en desarrollo llegar a ser partes en la legislación 
ambiental o dar aplicación a ésta; 

b) ObiQtivo a lm : la promulgación de leyes nacionales sobre 
el medio ambiente y el establecimiento de instituciones en los países en 
desarrollo. 

. . 3. J&.Qux&rodeinformacion 

a) PFlorlaBd~ reunir y difundir información sobre la legislación 
ambiental nacional y mantener un registro de tratados y otros acuerdos 
internacionales relativos al medio ambientes reforzar y coordinar la 
utilización de fuentes de información y bases de datos existentes; 

b) @jetivo a larao olazq: funcionamiento de una amplia base de datos 
sobre el derecho ambiental a los niveles nacional e internacional. 

16/26. Q&nos v zagas costgx@3 

. 
A. Cantaminaeianmarinaeom 

TomanBo de los párrafos 4 y 6 de la decisión 1120. de 31 de agosto 
de 1990, del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo ti/, en los que el Comité invitó al 
Programa de les Naciones Unidas para el Medio Ambiente a que, en cooperación 
con las organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, 
estudiara la posibilidad de hacer una evaluación de las propuestas para el 
desarrollo ulterior de la cooperación científica, técnica y financiera para 
proteger el medio marino de las fuentes terrestres de contaminación, así como 
a estudiar la posibilidad de evaluar las Directrices de Montreal para la 
protección del medio marino contra la contaminación procedente de fuentes 
terrestres, de 1955 fi/, 

w Véase m de la Assmbíee_Oenerar._ 
No. 40 (A/45/46), snexo 1. 

a/ v y orws de v No. 7 (Programa de 
les Necionee nq-aAa- “YIYYY pórõ 01 us? 0 Aii~fr~tó, Nairo” , 1 ‘f l 1r;s;;. 
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Trrmeade del pkrafo 5 de la decisión 2/18 del Comité 
Preparatorio, en la que el Comité tomó nota con agradecimiento de que el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente estuviera preparando 
una propuesta sobre opciones y medidas estratégicas para reducir los efectos 
de las fueukes terrestres de contaminación. incluidas, entre otras cosas, las 
descargas del alcantarillado y otras actividades que amenazaban al medio 
marino y costero, 

o no- del resultado de la reunión intergubernamental de 
expertos en fuentes terrestres de contaminación marina, celebrada en Halifax, 
Canadá, del 6 al 10 de mayo de 1991, 

&w la importancia que tiene la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar 471 para la protección del medio marino, 

1. &f& al Director Ejecutivo que, en estrecha cooperación con la 
secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo y con otras organizaciones cl.) las Naciones Unidas y teniendo 
plenamente en cuenta la experiencia obtenida por el programa de mares 
regionales del Progrema de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y por 
otros programas de cooperación regional en sus esfuerzos por reducir la 
degradación del medio marino por la contaminación procedente de fuentes 
terrestres y por las actividades en las zonas costeras, así como el resultado 
de la reunión de Halifax, siga preparando elementos para proyectos de opciones 
y medidas estratégicas encaminadas a reducir la degradación del medio marino 
derivada de actividades realisadas en tierra: 

2. &&& invitar al Comité Preparatorio de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en su tercer período 
de sesiones a dar orientación política a una reunión de expertos designados 
por los gobiernos convocada para formular un proyecto de estrategia, incluido 
un programa de acción con objetivos y costos determinados, para la reducción 
de la degradación del medio marino por la contaminación procedente de fuentes 
terrestres y por las actividades en las zonas costeras; 

3. N al Director Ejecutivo a convocar esa reunión, dentro de los 
recursos disponibles, y a iniciar sin demora preparativos al respecto; 

l 4. Autoriza al Director Ejecutivo a elaborar un programa de 
acción para el Mediterráneo con objetivos y costos determinados como 
aportación a la estrategia y como ejemplo para la preparación de un estudio 
internacional, en vista de los amplios datos de que ya dispone para esa eona y 
del muy reducido tiempo con que se cuenta; 

5. WT& al Director Ejecutivo que, por conducto del secretario 
General de la Conferencia de las NaCiOnes Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, informe al Comité Preparatorio de la Conferencia, en su cuarto 
período de sesiones, sobre el resultado de la reunión intergubernamental de 
expertoal 

de la Tercera de laa 
~~~, vol. XVII (publicación de las Nacion~a 

UnidaS, número de ventar S.84.V.3), documento A/COtlF.62/122. 
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6. &D~D el patrocinio conjunto por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y la Comisión Oceanográfica Intergubernanental, de la 
OrganisaciÓn de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, del grupo intergubernamental sobre investigación mundial de la 
contaminación del medio marino. 

. 

. . B. &&&Q&,s vara & arotm Y el a0rB . !is 10s s!!aaaw v les 

v la nota del Director Ejecutivo por la cual transmite 
el borrador de la sección titulada "Aspectos sobresalientes" de un informe 
relativo a las estrategias para la protección y el aprovechamiento de los 
océanos y las eonas costeras, encargado conjuntamente por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación. la Ciencia y la Cultura pa/, 

1. a con satisfacción la constante cooperación entre el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Comisión Oceanogréfica 
Interguberaamental en lo relativo a la preparación de estrategias para la 
protección y el aprovechamiento de los océanos y las sonas costeras; 

2. Apr&@& que el Programa de las Naciones Unidas para el M0diO 
Ambiente, en cooperación con la Comisión Oceanográfica Interguhernamental, 
concluya el documento ae estrategia, que constituirá una aportación importante 
a los procesos de planificación del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, la Comisión Oceanográfica Intergubernamental y otros 
organismos del sistema de las Naciones Unidas; 

3. ELda al Director Ejecutivo que disponga que el documento concluido 
se presente al Consejo de Administración en su próximo período de SSSiOnCtS y 
al Comité preparatorio de la Conferenaia de las lfaciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, en su cuarto periodo de sesiones, por el conducto 
apropiado. 

fií Uif~ígC.ióir'iíAdd.5. 
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. . . C. m de v la Prov , del Pacrfico 

w de que los países del Pacífico sudeste (Colombia, Chile, 
Ecuador, Panamá y Perú) están ejecutando desde 1981 un Plan de Acción para la 
Protección del Medio Marino y las Zonas Costeras, apoyado por el Programa de 
las Naciones Unidas pare el Medio Ambiente y coordinado por la Comisión 
Permanente del Pacífico Sur, 

Consciente de que dicho Plan de Acción ha constituido una 
experiencia beneficiosa para la región que es necesario ampliar y compartir en 
otras sonas con condiciones ambientales similares, 

VG el interés expresado por un gobierno de Centroamérica y 
otras instancias centroamericanas por ampliar el Plan de Acción del Pacífico 
sudeste, y que los países participantes en el Plan de Acción comparten dicho 
interés, 

1. pise el Director Ejecutivo que adopte medidas para facilitar la 
ampliación del Plan de Acción del Pacifico sudeste al Pacífico centroamericano: 

2. PiBe al Director Ejecutivo que estudie la posibilidad de 
asignar los fondos necesarios para poner en práctica las medidas tendientes a 
facilitar la ampliación del Plan de Acción. 

. 
16/27. -dole1 del w 

A- X@G.ZNL-ala 
del sve1 a 

-.....:M del informe del Secretario General a la Asamblea General sobre 
los posibles efectoa adversos del ascenso del nivel del mar sobre las islas y 
las sopas costeras, especialmente las eonae costeras bajas PP/. 

&5/ A/46/156-E/1931/54, transmitido al Consejo de Administración con una 
nota del Directct Ejecutivo (uIoEP/GC.16/16). 
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Recordando la resolución 441206 de la Asamblea General, de 22 de 
diciembre de 1989, sobre posibles efectos adversos del ascenso del nJve1 del 
mar sobre las islas y  las zonas costeras, especialmente las eonas costeras 
bajas. en cuyo párrafo 3 la Asamblea pidió al Secretario General que invitara 
al Programa de las Naciones Unidas para 01 Medio Ambiente, a la Organieación 
Meteorológica W Aal y, por su conducto, al Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre los Cambios Climáticos a que tuvieran en cuenta en su labor la 
situación especial de las islas y  las eonas costeras, especialmente las monas 
costeras bajas, a través de la realieación de nuevos estudios científicos y  
buscando formas de hacer frente a los problemas del ascenso del nivel del mar, 
entre otras cosas, mediante la aportación de conocimientos especialieados, 
cuando así se les solicitara. de conformidad con sus mandatos concretos, 
encaminado6 a una mejor gestión de las zona6 costeras, 

w la decisión 15136 del Consejo de Administración, de 25 de mayo 
de 1989, sobre cambio6 Cli6%%iCO6 mundiales, en la que el Consejo recomendó el 
establecimiento de programas y  medidas de ayuda que permitieran a 106 países 
en desarrollo afrontar mejor los efectos del cambio climático mundial, 

Consciente de que en el primer informe de evaluación del Grupo 
Intergubernemental de EXpertOS 6Obre 106 Cambio6 Climáticos, aprobado en 
agosto de 1990, se predice que el nivel del mar puede ascender entre tres y  
dies centímetros por decenio si se mantiene la pauta actual de emisiones. y  
que aunque se redu6can las emisiones de gases de efecto invernadero seguirá 
siendo necesario hacer frente al problema de la elevación del nivel del mar, 

Tonrando de que en el primer informe de evaluación del Grupo 
Intergubernamental de EXpertO6 sobre 106 Cambio6 Climático6 también se 
recomendaron posibles medidas de adaptación a los efectos del ciunbio climático 
mundial en las costas, incluida la determinación de eonas posiblemente 
amenasadas por la elevación del nivel del mar y  el desarrollo de planes 
globales de ordenaciÓn para reducir la vulnerabilidad de las poblacionee, las 
urbani6aciones costeras y  los ecosistemas en el futuro como parte de la 
ordenación de las sonas costeras, 

m las recomendaciones de la Declaración Ministerial de la Segunda 
Conferencia Mundial sobre el Clima, celebrada en noviembre de 1990 5Q/, y  en 
particular el párrafo 8 de la citada Declaración, 

m de las decisiones adoptada6 por el Grupo Intergubernameatal de 
Expertos sobre 106 Cambios cliISátiCO6 en 6u quinta sesión plenaria, celebrada 
ea marso de 1991, para evaluar la vulnerabilidad a la elevación del nivel del 
mar y otra6 consecuencias posible6 de los Cambio6 climáticos, y  determinar 
medidas de adaptación, tomando en cuenta análisis de costo-beneficio a corto y  
largo plaso, y  necesidades de aplicación. en conjunción con el progrema de 
mares regionales del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 

5Q/ A/4S/698/Add.lr anexo III. 
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m nota de la intención del Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre los Cambios Climáticos de completar para abril de 1992 una actualización 
de su primer informe de evaluación, incluidos los resultados del proyecto de 
evaluación de la vulnerabilidad a la elevación del nivel del mar, y de 
presentarla al comité intergubernamental de negociación de un convenio marco 
sobre el cambio climático y a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo que se celebrará en junio de 1992, 

wo noa de la función rectora que la Comisión Oceanográfica 
Iotergubernamental de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura desempeña en la aplicación del Sistema 
Mundial de Observación de los Océanos, 

1. J&f&l a los gobiernos, los organismos especializados de las Naciones 
Unidas, especialmente la Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, y las organizaciones- internacionales, así como a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes, a que apoyen plenamente 
las actividades del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre los C.ambios 
Climáticos y el progrema de mares regionales del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente para evaluar la vulnerabilidad a la elevación 
del nivel del mar de los países en desarrollo, en particular los pequeños 
países insulares. los Estados ribereños situados en zonas bajas y otras islas 
pequeñas, y a que participen en dichas actividadest 

2. pide, que el programa de mares regionales del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente ayude a los paises en desarrollo a 
fortalecer su capacidad para evaluar su vulnerabilidad a la elevación del 
nivel del mar y otras consecuencias posibles de los cambios climáticos, 
determinar estrategias de respuesta adecuadas y desarrollar planes integrados 
de ordenación costera en colaboración con el Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre los Cambios Climáticos y de conformidad con las recomendaciones 
formuladas por el Grupo en su quinta sesión plenaria; 

3. m que los gobiernos, tomando nota de la necesidad de hacer 
frente a la cuestión de la vulnerabilidad a la elevación del nivel de mar, 
intensifiquen su apoyo a esas actividades. 

, 16/28. m la c . del Pv 

Cansiderando que en algunas zonas costeras del Pacífico sudeste se han 
dado las condiciones ambientales propicias para la presencia, propagación y 
diseminación de enfermedades microbianas asociadas a Za contamir~ación, 

mg de que, como consecuencia de esas condiciones, la región del 
Pacífico sudeste ha estado recientemente bajo el efecto de la contaminación 
con cólera, y de que, a pesar de los esfuerzos desplegados por los gobiernos 
de la region, el colera esta adquiriendo caracterhticae endemicas, 
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. B que es necesario tomar medidas eficaces para luchar contra 
el cólera y la contaminación microbiana, para evitar su propagación y 
diseminación a otras zonas, y protegiendo de esta forma la salud humana, la 
pesca y otros usos legítimos del mar, 

m la ayuda que el Programa da las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente ha brindado y podría seguir brindando a los esfuerzos que hacen 
los gobiernos de la región par% luchar contra el cólera y la contaminación 
microbiana. 

1. u al Director Ejecutivo que, en coordinación con la Organización 
Mundial de la salud y otras organizaciones pertinentes, considere las medidas 
de lucha contra el cólera adoptadas por los países del Pacífico sudeste como 
una de las actividades que es necesario apoyar y reforzar y que requieren una 
acción urgente y decisiva por parte del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente. debido a la relación directa entre el cólera, la 
contaminación costera y las causas de ésta: 

2. - . Pide al Director Ejecutivo que estudie el apoyo que el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente podría brindar, en la 
medida en que lo permitan los recursos disponibles, a la región del Pacíf-co 
sudeste para el control sanitario de las aguas costeras mediante los programas 
de lucha contra la contaminación marina ya establecidos, reforzando así los 
esfuerzos uacionales de lucha contra el cólera, y que incluya dicho apoyo 
entre las medidas que han de adoptarse con carácter urgente. 

, 
Octava saslne 

3l ae mavo ae lea 

. 16129. &&&~&a a Be a rw . 
pel aevasta8ot 

. . 
El Com3e3ade AB I 

p por la enorme pérdida de vidas humanas y la 
degradación sin precedentes del meafo ambiente causadas por el ciclón y las 
olas ae marea que azotaron a Bangladesh el 29 de abril de 1991, 

m que Bangladesh es uno de los países menos adelantados y que 
su situación se ha empeorado a causa de los frecuentes desastres naturales que 
han teaido consecuencias devastadoras, 

Consdente de que el medio ambiente de las zonas costeras de Bangladesh 
es particularmente vulnerable a calamidades naturales que ocasionan grandes 
p8rdidae de vidas humanas y bienes materiales, 

m que los desakres naturales constituyen un problema de gran 
magnitud para el desarrollo y el medio ambiente para cuya solución se 
neceeitan importantez recursos , así como esfuerzos nacionalee que han de ir 
acompañados de asistencia financiera y tdcnica internacional, 
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. W la magnitud ae los esfueraos de socorro y  
rehabilitación que el Gobierno ae Bangladesh tiene que realizar para aliviar 
los sufrimientos de las víctimas del desastre y  restaurar el medio ambiente, 

s del llamamiento del Primer Ministro de Bangladesh a la 
comunidad internacional para que acuda en ayuda de los damnífícaaos por el 
catastrófico ciclón, 

nota tambh de la resolución 451263 de la Asamblea General, de 
13 de mayo de 1991, sobre asistencia a Bangladesh a reís del devastador ciclón, 

. 1. &pIQ&asusolrderidad con el Gobierno y  el pueblo de Bangladesh 
ante las trágicas secuelas del desastre: 

2. Leafa al Director Ejecutivo del Proqraina de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente a proporcionar toda la asistencia posible, y  a facilitar su 
obtención, mediante la adopción de medidas a corto y  a largo plaeo, con los 
recursos disponibles, para la protección del medio ambiente en Bangladesh, 
incluido un estudio urgente de las zonas costeras de Bangladesh por parte del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en el marco de las 
actividades que eti esta esfera desarrollan actualmente el Comité Directivo 
provisional sobre evaluación de la vulnerabílídaa y  la ordenación de sonas 
costeras. del Grupo Intergubernamental ae Expertos sobre los Cambios 
Climáticos y  el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; 

3. me un Ilamamiento a los gobiernos y  a las organizaciones 
intergubernamentales y  no gubernamentales para que presten toda la asistencia 
posible a Bangladesh a fin de mitigar los sufrimientos de las víctimas y  
evitar otras consecuencias del desastre embíental. 

51demayodelg.gl 

16130. moeliaroang 

A. - e de 10s m 

* ae Bdministraciun , 

política~relatívas 
del cambio que se ha producido en las 

al medio ambiente en favor del principio de medidas de 
precaución, según se define en la Declaración Ministerial de la Segunda 
Conferencia Mundial sobre el Clima a/, y  de las recomendaciones de la 
comunidad internacional de que esa política se aplique mediante procesos de 
producción no contaminantes, 

B que, en el párrafo 1 de su decisión SS.1114 9, de 3 de agosto 
de 1990, aobre un enfoque emglío del problema de los desechos peligrosos, 
exhortó a los gobiernos y  a los foros internacionales a que pusieran en 
práctica el enfoque de precaución mediante procesos de producción no 
centenrínantes para aminorar o reducir al mínimo las sustancias y  desechos 
peligrosos, 

5.u Ibid. 
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TeaiJndo nres- la aprobación, en enero de 1991, del Convenio de Esmako 
sobre la prohibición de las importaciones, el control de los movimientos 
transfronterizos y  el manejo de desechos peligrosos en Africa, que contiene 
disposiciones relativas al principio de precaución y  al procedimiento de 
producción no contaminante para prevenir y  eliminar emisiones y  descargas de 
agentes contaminantes, 

mando nou del párrafo 3 de la sección 1 de la decisión 1/22, de 31 de 
agosto de 1990, del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo, en el que el Comité invitó al 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a que, en colaboración 
con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, la Organización Mundial de la Salud, la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y  otras organizaciones 
pertinentes. estudiara la posibilidad de preparar elementos para una 
estrategia internacional para la ordenación ecológicamente racional de los 
desechos peligrosos 521, 

Tomandoa tiunbien de la resolución 8, de 22 de marzo de 1989, aprobada 
en Basilea por la Conferencia de Plenipotenciarios acerca del convenio mundial 
sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos 
peligrosos, en la que la Conferencia pidió al Director Ejecutivo del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que estableciera un grupo de 
trabajo técnico para que preparara un proyecto de directrices técnicas con 
respecto al manejo ambientalmentti racional de los desechos peligrosos, 

1. pipe al Director Ejecutjvo que, por conducto de la secretaría 
provisional del Convenio de Basilea y  en colaboración con la secretaría de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la 
Organización Internacional del Trabajo, la Organización Mundial de la Salud, 
la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de Cooperación y  Desarrollo Económicos, la Comunidad Económica 
Europea y  otras organizaciones pertinentes, prepare un proyecto de elementos 
de una estrategia internacional y  un programa de acción, con inclusión de 
directrices técnicas, para el manejo ambientalmente racional de los desechos 
peligrosos; 

. 
2. Pide al Director Ejecutivo que, siempre que se disponga de 

recursos, convoque, en colaboración con otras organizaciones pertinentes, una 
reunión especial de expertos designados por los gobiernos para que examinen el 
proyecto de elementos y  una posible estrategia internacional y  programa de 
acción~ 

3. 
acciónr 

pMe de relieva que la estrategia internacional y  el programa de 

a) Pueden tener en cuenta el objetivo de reducir al mínimo los desechos 
como parte de un criterio smplio de producción menos contaminante aplicado 
tanto a los productos como a los procesos “de principio a fin", teniendo en 

521 .# . 
Véase B de s 

de sm No. 46 [A/45/46), anexo 1. 
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cuenta la experiencia adquirida por el programa de producción menos 
aontaminante del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y las 
directrices sobre producción no contaminante relativas a las actividades 
nacionalea del Convenio de Bamako; 

b) Deben reconocer la importante función que ha de desempeñar la 
industria no sólo en s?. desarrollo de nuevas tecnologías no contaminantes sino 
también en la implantación de prácticas eficaces de funcionamiento para 
reducir al minimo los desechosr 

cl Deben ponerse a disposición de los gobiernos a fin de que sirvan de 
orientación para la elaboración de estrategias nacionales de manejo 
ambientalmente racional de lc~ desechos peligrosos: 

4. Ipafn a los gobiernos que todavía no se hayan adherido al Convenio 
de Basilea o no lo hayan ratificado a que lo hagan lo antes posible; 

5. PLQe al Director Ejecutivo que presente un informe sobre el 
resultado de la reunión de expertos designados por los gobiernos a la 
Conferencia de las Partes en el Convenio de Basilea sobre el control de los 
movimientos transfronteriaos de los desechos peligrosos y su eliminación en su 
primera reunión y a las Partes Contratantes en el Convenio de Bameko en su 
primera reunión: 

6. Pide al Director Ejecutivo que, por los conductos 
apropiados, informe al Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en su tercer período de 
sesiones, oobre los progresos realizados y, en su cuarto período de sesiones, 
sobre el resultado de la reunión de los expertos designados por los gobiernos) 

7. piba al Director Ejecutivo que continúe apoyando los esfuereos de 
los gobiernos africanos para lograr que entre en vigor y se aplique el 
Convenio de Bamako. 

-m.el cambio desorientación Be las políticas ambientales, sobre 
toau durante los dos Últimos años, en favor del enfoque preventivo del control 
de la coata&raciónn, y. las recomendaciones de la comunidad internacional para 
80 aplicacídn con mdtodoe Be producción no contaminantes, 
_ 

mm su decisión 88.1X14 8. de 3 de agosto de 1990, sobre el 
enfoque emplio del problema de los desechos peligrosos en la que, entre otras 
aoxaa, biso un llamamiento 8 los gobiernos y a los foros ioternasi0nales para 
gw cowtderarea otros medios de producción no contaminantes com0 medio de 
pfwr.en práctica el enfoque de precaución e fin de lograr le reducción y 
e~imlnaci¿ri de suetancias y desechos peligrosos, 
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la adopción del Convenio de Basilea sobre el 
control de los movimientos transfronterizos de 10s desechos peligrosos y su 
eliminación, de 22 de de mareo de 1989, que, en los incisos a) y e) del 
párrafo 2 del artículo 4, establece la obligación de reducir al mínimo la 
generacirjn de desechos peligrosos y otros desechos y de no permitir la 
exportación de desechos peligrosos a Estados que hayan prohibido todas las 
importaciones, 

. o tamh la Cuarta Convención de Lomé entre la Comunidad 
Económica Europea y el Grupo de Estados de Africa, el Caribe y el Pacífico, en 
la que se prohibe la exportación de todos los desechos peligrosos a los 
Estados del Grupo de Africa, el Caribe y el Pacífico, 

, con v la adopción. el 30 de enero de 1991, bajo los 
auspicios de la Organización de la Unidad Africana, del Convenio de Bamako, en 
el quti se prohibe la importación en Africa de desechos peligrosos y se 
contemplan el control del movimiento transfronterizo y el manejo de estos 
desechos dentro del continente, y además figuran disposiciones juridicamente 
vinculantes relativas al enfoque de precaución y al enfoque de la producción 
no contaminante para evitar y eliminar las emisiones y descargas contaminantes, 

Consciente de que la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 
ha iniciado actividades relacionadas con la producción no contaminante con 
arreglo al concepto de supresión progresiva de sustancias y productos 
especialmente nocivos, 

nte tamm de los párrafos pertinentes de la Declaración 
Ministerial de Bergen sobre el desarrollo sostenible en la región de la 
Comisión Económica para Europa, la Plataforma de Tlatelolco sobre medio 
smbiente y desarrollo, la contribución de la región de Asia y el Pacífico a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, la 
Declaración de Noordwijk y los resultados de la conferencia regional para 
Africa organizada de conformidad con la resolución 44/220 de la Asamblea 
General, de 22 ae diciembre de 1989, 

BecorëasBp la resolución L.D.C.40 (13) aprobada en 1990 por las Partes 
Contratantes en el Convenio Sobre la prevención de la contaminación del mar 
por vertimiento de desechos y otras materias, que contenía un llamamiento a 
favor del enfoque de precaución para alentar la adopción de métodos de 
producción no contaminantes que redujeran la generación de sustancias 
peligrosas, 

v la importancia de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el~Desarrollo de 1992 y los períodos de 
sesiones de Su Comité Preparatorio/enlos que se abordarán, entre otras 
cosas, los problmas de la sontaarinación y la validez de las medidas y los 
regímenes normativos internacionales actuales, 

1. me un B a los gobiernos y a los foros internacionales 
competentes para que, teniendo en cuenta 10s costos económicos, coasideren 
otros medios de producción no ContSSIinfkutSS - incluida la selección de 
materias primas, la sustitución de productos y las tecnologías y procesos ae 
produccibn no contaminantes - como medio Be pvner en práctica el enfoque ae 
precaución a fin de promover sistemas de producción que eliminen o reduzcan al 
mínimo la generación de desechos peligrosos y aprovechan a% m6xi'mo 1aS 
materias primas, el agua y la energía, por ejemplo, mediante el reciclado; 
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2. Becewt~ a los gobiernos y a las organieaciones 
internacionalea e intergubernamentales que todavía no lo hayan hecho para que 
elaboren políticas ambientales nacionales y regionales basadas en el enfoque 
preventivo, que se apliquen. entre otras cosas, mediante la implantación más 
répf%a %e m6todos de producción menos contaminantes, to,nan%o en cuenta la 
labor de la Oficina para la Industria y el Medio Ambiente del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, así como la labor que se lleva a cabo 
en el marco de los acuerdo6 internacionales pertinentes para lograr que se 
reduacan al mínimo los desechos; 

. 3. IIeceune a los gobiernos y a las organisaciones 
internacionales e intergubernamentales para que elaboren estrategias 
nacionales y regionales basadas, entre otra6 cosas, en: 

al Programas de producción menos contaminantes, incluidos los controles 
ambientalee en todas las etapas de producción, basados, entre otras cosas, en 
la labor que lleva a cabo el Centro de Actividad del Programa para el 
In%ustria y el Medio Ambiente; y la selección de méto%os sustitutivos 
a%ecua%os de pro%ucción menos contaminantes; 

b) Una intensificación de la labor para la reducción del uso y Be las 
emisiones de sustancias peligrosas que sean tóxicas, persistente6 y 
bioacumulativas. tenien80 como meta la supresión gradual de los usos que no 
puedan controlarse adecua%amente y el establecimiento de calendarios 
regionales acordados para esa supresión; 

cl Prevención y control integrado6 de la contaminaciÓn, incluido6 
criterios más amplios %e la ordenación ambiental y la integración de medidas 
de reducción de riesgos; 

4. Hace- a la comunidad internacional para que apoye a 
los gobternos que lo soliciten en la elaboración y aplicación de las políticas 
y estrategia6 a que se refieren los párrafos 2 y 3 de la presente decisión~ 

6. nfpa al Director Ejecutivo que siga de6arrollando y fortaleciendo el 
Centro Internacional de intercambio %e información sobre sistemas de 
probucción menos contaminantes, incluf%o el apoyo a la creación %e centros de 
coordinación nacionales y regionales. 

21 de meyo de 19% 

. . 
16/31. w de s-6 v f-s no- 

&99&&l& su6 %ecisiones 12/11, %e 28 %e mayo %e 1984, y 14/32, Be 13 de 
junio de 1967, 
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&&vQ cl informe del Director Ejecutivo sobre la lista 
actualizada de sustancias, procesos y  fenómenos químicos nocivos para el medio 
zmbiente cou repercusiones mundiales SI/. 

1. n del informe del Director Ejecutivo sobre la lista 
actualizada de susta-cias, procesos y  fenómenos químicos nocivos para el medio 
ambiente con repercusiones mundiales; 

2. PLQe al Director Ejecutivo que! 

a) Distribuya el informe entre 1~s gobiernos, las organizaciones 
intergubernamentales 8 internacionales pertinentes, las organizaciones 
industriales y  las organizaciones no gubernamentales para que lo sometan a 
estudio y  adopten nuevas medidas, según convenga8 

b) Recabe las observaciones de esas entidades sobre el informe y, en 
especial, sobre las recomendaciones que contienes 

cl Examine el uso que se ha hecho de la lista y  presente los resultados 
al Consejo en 1993; 

d) Presente al Consejo, en 1993, propuestas para uua posible 
actualización de la lista a la luz de los resultados del examen a que se 
refiere el inciso c) m. 

16/32. ~ 

&GGP&D& su decisión 15/39, de 25 de mayo de 1969, en cuyo párrafo 3 
pidió al Director Ejecutivo que estableciera una red de organizaciones y  
expertos con objeto de facilitar el intercambio de información y  tecnología 
para la prevención de accidentes industriales que pu%ieraa afectar 
negativamente al medio ambiente y  para prestar ayuda en caso %e emergencia, y 
que informara sobre el particular al Consejo en su 16O perío%o de sesiones, 

HabienBo el informe del Director Ejecutivo sobre los acci%entes 
industriales 5&, 

1. Torna be los progresos reafiaa%os en el 
desarrollo del proaeso APELL de información y  preparación para casos de 
accidentes industriales a nivel local y  en el inicio de activida%es concretas 
de ¿mbito local y  nacional para mejorar la ínformaaión y  la preparación de la 
población8 

55/ Ut?EP/GC.l6/20. 

31 DlIEP/GC.16/21 y  Corr.1, pdrrs. 1 a 14. 
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2. ~ de les recomendaciones formuladas por el grupo consultivo 
de expertos de categoría superior en su segunda reunión, celebrada en París 
del 3 al 5 de diciembre de 1990 5.W: 

3. Enhorta a los gobiernos, a las Naciones Unidas y sus organismos 

especialixados, a las organizaciones intergubernamentales e internacionales, a 
las organixaciones no gubernamentales y a las industrias del mundo a continuar 
apoyando la aplicación generalizada del proceso APELL a todas las uonas 
industriales con asistencia técnica o contribuciones financieras generosas; 

4. w de los progresos realixados en la selección de 
organieaciones y expertos capaces de proporcionar información y asistencia en 
caso de emergencia8 

5. && al Director Ejecutivo que: 

a) Siga desarrollando el proceso APELL y promueva su aplicación 
aportando conocimientos especielisados, asesoramiento y asistencia técnica en 
los casos en que se hayan empexado a tomar medidas, preparando las 
publicaciones necesarias y apoyando el desarrollo de los recursos humanos en 
esa esfera; 

b) Siga ampliando la red para el intercambio de información y 
tecnología para la prevención de accidentes industriales y la facilitación de 
sistencia en caso de emergencia, haciendo especial hincapié en el aspecto 
preventivo. 

16/33. . . , -qia de oroduccion is8usfuciãE. 

&9p1&& su decisión 15137, de 25 de mayo de 1969, sobre la promoción 
de la transferencia de tecnologías de protección ambiental y, en particular, 
su párrafo 1, 

HabienBo_ el informe del Director Ejecutivo sobre la 
transferencia de tecnología ambientalmente racional x/, 

1. ~- de los progresos realisados en el acopio, 
el tratamiento y-la difusión mnndfal de información sobre producción menos 
conteminente por parte del Ceatro internacional de intercambiode información 
sobre sistemas de producción menos contaminantes del Centro de Actividad 

s/ Ibid., párr. 14. 
LI 

M/ WSP/GC.16/21 y Corr.1, párrs, 15 a 26. 
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del Programa para la Industria y el Medio Ambiente del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, así como de las aportaciones de los 
grupos de trabajo del programa de producción menos contaminante del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; 

2. A.z&Q&% a los gobiernos, las organieaciones no gubernamentales, las 
asociaciones de la industria y los círculos académicos a preparar e iniciar 
actividades de producción menos contaminante y a participar en su aplicación; 

3. Ez&Q&.~ al Director Ejecutivo a que: 

al . Apoye, en el marco del programa de producción menos contaminante, el 
inicio y desarrollo de actividades de producción menos contaminante en 
distintas regiones; 

b) Organice actividades de educación y capacitación para ayudar a las 
instituciones y loe gobiernos a preparar programas de producción menos 
contaminantes; 

cl Fomente la determinación de los medios necesarios para facilitar el 
acceso de los países en desarrollo a métodos, técnicas y tecnologías de 
producción menos contaminante, así como la transferencia de esas tecnologías a 
esos países. 

31 de mayo de 1991, 

16/34. . . 
de tecDf&g,xa ambregtaa 

&cgD&~& la enistencia de problemas ambientales cada vez más graves, 
incluida la contaminación del aire y el agua, en muchas megalópolis de los 
paises en desarrollo, 

BeconocienBo la escases de agua dulce en muchas partee de 106 
países en desarrollo, 

Convencido de que la transferencia de tecnologías ambientalmente 
racionales a 106 paisee en desarrollo es componente fundamental de su6 
esfuereos por resolver esos problemas, 

m la urgente necesidad de determinar medios concreto6 de 
reali5ar 868 transferencia, 

ObsetvanBo la6 valiosas actividades que el Centro de 
Actividad del Programa para la Industria y el Medio Ambiente ha venido 
reali5ando en la esfera de la producción meno6 contaminaate, entre otras. y 
reconociendo que debe desempeñar una importante función en la coordinación que 
lleva a cabo la sede del Progrema de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente en las eeferas relacionadas con las actividades que Son competencia 
de la oficina, 
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1. note can aetisfacción de los progresos realieados en cuanto al 
establecimiento de uu centro internacional de tecnologia ambiental: 

2. Enhotta al Director Ejecutivo a que: 

a) Prosiga su labor encaminada a determinar los distintos aspectos del 
centro y a establecerlo, siempre que el centro sea parte integrante del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y quede por tanto bajo 
su supervisión, y que se den seguridades suficientes en cuanto al origen 
internacional de las tecnologías y la competencia t&?nica disponibles a fin de 
garantiear su pleno carácter internacional, seguridades que debe& reflejarse 
en la estructura orgánica, el personal y los programas del centro, mediante. 
entre otras cosas, el establecimiento de una junta asesora internacional 
integrada por miembros de distintas procedencias, incluido el Centro de 
Actividad del Programa para la Industria y el Medio Ambiente; 

b) Vele porque las actividades del centro se coordinen plenamente y se 
complementen con las actividadel de las dependencias competentes del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en particular las relativas a 
la producción menos contaminante y otras actividades pertinentes al Centro de 
Actividad del Programa para la Industria y el Medio Ambiente, así como las que 
se realiraan bajo los auspicios del Sistema Mundial de Vigilancia del Medio 
Ambiente o de otras organisaciones del sistema de las Naciones Unidas; y por 
que el centro se dedique a la transferencia de tecuologías ambientalmente 
adecuadas a los países en desarrollo y a los países con economías en etapa de 
transición, proporcionando servicios de formación y asesoramiento, realizando 
investigaciones y recogiendo y difundiendo información conexa, con especial 
referencia a la gestión ambientalmente sostenible de las grandes ciudades y a 
la ordenación de las cuencas de embalses y lagos de agua dulce: 

. 3. v al Director Ejecutivo a que informe a los gobiernos, 
por conducto del Comité de Representantes Permanentes, sobre el resultado de 
las consultas con el Gobierno del Japón antes de proceder al establecimiento 
del centro: 

4. w que, en caso de que el centro se establezca inicialmente en 
el bienio 1992-1993, el apoyo financiero al centro para el bienio co t cargo al 
Fondo para el Medio Ambiente se limite a la cuantía mencionada en relación con 
la actividad 6 del elemento 12.1 del programa , subprograma 12 (Cooperación 
técnica y regional) del presupuesto por progrsmas para el bienio 1992-1993 511 
a modo de ensayo; 

5. piBe a los gobiernos, a los órganos y organismos de las Naciones 
Unidas, a otras organieacionee internacionales e intergubernamentales y a laS 
orqanisaciones~no gubernamentales interesadas que cooperen y ayuden en la 
creación y las actividades del centro en caso de que Bete se establesca 

z/ GNEP/GC.16/15, en su forma enmendada por el Consejo por el párrafo 2 
de su decisión 16/23, de 31 de mayo de 1991. 
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6. && al Director Ejecutivo que , en el contexto de la presente 
decisibn, estudie la posibilidad de establecer centros de esta naturalexa en 
paises desarrollado8 y  países en desarrollo en igual número, y  que informe 
sobre el particular al COxSejO en su 17' período de sesiones: 

7. && al Director Ejecutivo que transmita la presente decisión al 
Comité Preparatorio de la Conferencia de laS Naciones Unidas Sobre el Medio 
Ambiente y  el Desarrollo, en su tercer período de sesiones, para su examen en 
el contexto del proceso preparatorio de la Conferencia. 

. . 16/35. Proa- 

Recordando su decisión 85 (VI, de 25 de mayo de 1977, en cuyo párrafo 2 
instó a los gobiernos 8 que tomaran medida8 para asegurar que no se permitiera 
exportar producto8 químicos potencialmente nocivos, en cualquier forma 0 en 
productos básicos, que fueran inaceptables para uso8 internos en el país 
exportador. sin el conocimiento y  consentimiento de la8 autoridades 
competentes del país importador, 

m Su decisión 14127, de 17 de junio de 1987, por la que 
adoptó la8 Directrices de Londres para el intercambio de información acerca de 
productos químicos objeto de comercio internacional, que son un hito 
importante para la aplicación de la decisión 65 (V), 

w su decisión 15130, de 25 de mayo de 1969, por la que el 
Consejo aprobó, en su forma enmendada, las Directrices de Londres para el 
intercambio de información acerca de producto8 químico8 objeto de comercio 
internacional, que incorporaba el procedimiento de consentimiento fundamentado 
previo a fin de aplicar plenamente la decisión 85 (V), y  pidió al Director 
Ejecutivo que convocara de nuevo al Grupo de Trabajo ad hoc de expertos, que 
elaboró el procedimiento de consentimiento fundamentado previo y  otras 
modalidades para complementar las Directrices de Londres de 1987, 

s de que la Conferencia de la Organieación de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y  la Alimentación, en su 25a. reunión, celebrada en 
noviembre de 1989, aprobó las enmiendas al Código Internacional de conducta 
para la Distribución y  Utilixación de Plaguisidae por las cuales se incorporó 
en el Código el procedimiento de consentimiento fundamentado previo en una 
forma plenamente compatible con el de las Directrices de Londres enmendadas, 
tanto por lo que respecta al procedimiento como a la protección de la salud y  
el medio ambiente, 

con satisfacción de que el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y  la Organieación ae las Naciones unidas para la 
Agricultura y  la Alimentación, mediante un programa aonjunto que incluye la 
labor de BU Grupo mixto de experto8 en consentimiento fundamentado previo, han 
estad0 compartiendo 18 responeabilided OperaCiOn81, 

-9% 



1. m a los gobiernos que todavía no lo hayan hecho a que designen 
autoridades nacionales para la aplicación de las Directrices de Londres 
enmendadas, particularmente el procedimiento de consentimiento fundamentado 
previo; 

2. ~ri&DuIa que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente continúe elaborando un modelo de legislación nacional para facilitar 
la aplicación de las Directrices de Londres enmendadas, en estrecha 
cooperación con los gobiernos y  las organizaciones internacionales e 
intergubernamentales competentes; 

3. m que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente intensifique las consultas con la Organización Internacional del 
Trabajo, la Crganieación Mundial de la Salud, el Instituto de las Naciones 
Unidas para la Formación Profesional y  la Investigación. la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y  la Alimentación, el Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y  Comercio, la Organisación de Cooperación y  
Desarrollo Económicos y  la Comunidad Económica Europea con el fin de reforzar 
la cooperación y  armonizar las actividades relacionadas con la aplicación de 
las Directrices de Londres enmendadas y  del procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo; 

4. ~ al Director Ejecutivo que invite a las diferentes partes del 
sector privado que intervienen en el comercio internacionai de productos 
químicos a que: 

al Asuman compromisos encaminados a la consecución de los objetivos 
establecidos en las Directrices de Londres enmendadas: 

b) Preparen, en consulta con las organieaciones internacionales 
competentes, un código deontológico para 81 comercio internacional de 
productos quimicosr 

5. EiBe al Director Ejecutivo que adopte otras medidas en 
SelaciÓn con la asistencia técnica que ha de prOpOrciOnarSe a 106 país88 en 
desarrollo para la SpliCaciÓa de las Directrices de Londres enmeadadasr 

6. m 8 los gobiernos que adopten todas las medidas internas 
posibles a fin de que todos los ministerios y  órganos interesados del país 
tengan conocimiento del procedimiento de consentimiento fundamentado previo: 

7. m e los gobiernos a que , 88gÚn Convenga, adopten leyes 
nacionales 0 enmienden las 18y8S 8XiSt8nt8S con 81 fin de incorporal en ella6 
las medidas necesarias para aplicar el procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo e impedir exportaciones gU8 contravengan d8CiSiOn86 de 
consentimiento fundamentado previo de países importadores participantes en 81 
procedimientor 

8. pt$a al Dil8CtOr 5j8CUtiVO qU8 Vuelva a conVOc81 al Grupo de Trabajo 
ad hoc de expertos para que adopte nuevas medidao d8 carácter urgente incluido 
el~fortalecimiento de la base jurídica de las Directrices d8 Londres 
enmendadas, tcmando en consideración, entre otros factores, la ezperíencia 
adquirida en la apliaacién de las Directrices d.e Loadr8S enmendadas y  el 
proc8dilni8nto de consentimiento fundamentado previo] 
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II 

v del párrafo 3 de la decisión 2111 del Comité 
Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo, en el que el Comit& invitd a la Organieación Mundial de la 
Salud, al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y a la 
Organieación Internacional del Trabajo, a que, en cooperación con la 
Organisación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y 
otras organieaciones competentes, informaran sobre la labor que se está 
realisando, mediante reuniones de expertos gubernamentales competentes, sobre 
posibles propuestas para establecer un mecanismo intergubernamental de 
evaluación y control de los riesgos de los productos químicos, 

1. p& al Director Ejecutivo que, en colaboración con la secretaria de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
la Organieación Mundial de la Salud, la Organieación Internacional del 
Trabajo, la Organi5aciÓn de Copoperación y Desarrollo Económicos, la Comunidad 
Económica Europea y otras organizaciones competentes, prepare proyectos de 
propuestas para establecer un mecanismo intergubernamental de evaluación y 
control de los riesgos de 1~s productos químicos; 

. 
2. Pfde al Director Ejecutivo que, si lo permiten los recursos 

disponibles, convoque, en consulta con los jefes ejecutivos de la Organiíación 
Internacional del Trabajo y de la Organieación Mundial de la Salud, en el 
marco de la colaboración prevista en el Programa Internacional de Protección 
frente a los Productos Químicos, y en cooperación con la Organieación de 
Cooperación y Desarrollo Económicos, la Comunidad Económica Europea, el 
Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo y otras organi5aciones internacionales competentes, 
una reunión técnica de e5pertos gubernamentales para examinar los proyectos ti 
propuestas y que, en consulta con los jefes ejecutivos de la Organi5ación 
Internacional del Trabajo y la Organieación Mundial de la Salud, y por los 
conductos apropiados, presente al Comité Preparatorio de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. en su cuarto periodo 
de sesiones, un informe sobre el resultado de la reunión. 

16/36. { con ;5cls 

. 
de AChninisttacion I 

B por los cambios que se han producido en el. sistema necesario 
para la vida en el mundo como consecuencia de las actividades humenas, 

s que la comprensión de los cambios y  de sue coneeoueaciae ee 
un paeo necesario para mitigarlos 0 adaptarse a ellos, 
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Consciente de que una vigilancia adecuada de los cambios es elemento 
indispensable de una estrategia ambientalmente racional de desarrollo 
sostenible, 

e que el Programa Internacional sobre la Geosfera y la 
Biosfera y el Programa Mundizl sobre el Clima contribuyen de manera esencial a 
mujorar la comprensión de las causas y consecuencias de los cambios mundiales, 
incluido el cambio climático mundial, 

Tomendo de la resolución 441207 de la Asamblea General. de 22 de 
diciembre de 1969, en la q;a la Asamblea recomendi, a los gobiernos que 
prosiguieran y, en la medida de lo posible. incrementaran sus actividades de 
apoyo al Prcgrama Mundial sobre el Clima y al Programa Internacional sobre la 
Gwsfera y la Biosfera, y que la comunidad internacional apoyara 106 esfuerzos 
de los países en desarrollo por participar en esas actividades científicas, 

de la-declaración fine; de las reuniones 
científico-técnicas de la Segunda Conferencia Mundial sobre el Clima, en la 
cual, entro otras co5a8, se pidió que mediante una iniciativa específica se 
creara una red de centros interdisciplinarios regionales de investigación, 
ubicados priuoipalmente en los paises en desarrollo y dedicados especialmente 
a todas las disciplinas de la ingerlería científica natural y de las ciencias 
sociales que son aeeesarias para apoyar la realización de estudios plenamente 
integrados del cambio climático y sus efectos , así como las respuestas en 
materia de polkica u/, 

1. sw la iniciativa del Programa Internacional sobre 
la Geosfera y la Biosfera de abordar los problemas regionales de importancia 
mundial por medio de su sistema de análisis, investigación y capacitación 
(6TABT) para hacer frente al cambia mundial; 

2. IpBta a todos los Estados a .wtablecer comité8 nacionales para el 
Frogrema Internacional de la Geosfera y : BJ.,sfera y a prestarles su apoyo, 

2. ufr;ma que las actividades en +a6 regiones & desarrollo del sistema 
6TABT del Programa Internacional sobre la Geosfera y la Biosfera merecen el 
apoyo de loe gobiernos, tanto de la reglón de que se trate come de fuera de 
ellas 

4. a al Director Ejecutivo que, en la medida en que lo permitan los 
recursos disponible& ofreecs a luz centro6 y redes regionales de 
hvestigaofón del Programa Internacional sobre la Geosfera y la Biosfera, 
apoyo planifiaado y prestado conjuntamente con las actividades pertinente6 del 
Programa Hundisl oobre el Clhna. 

W M45/696/Add.l, aneao II, secc. C. párr. ll. 
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16/31. Alerta V DXQ’&$&O de emeraenciaa 

Beoordando la resolución 441224 de la Asamblea General, de 22 de 
diciembre de 1989. en cuyo párrafo 5 de la Asamblea pedía al Secretario 
General que, con la asistencia del Director Ejecutivo del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, preparara un informe, sobre la base de 
las opiniones de los Estados Miembros y de las leyee nacionales e 
internaciooalee existentes en esa esfera, en el que figuraran propuestas y 
recomendaciones sobre, entre otras cosas, la cooperación intergubernamental en 
la vigilancia, evaluación y prevención de amenazas el medio ambiente y la 
asistencia en caso de emergencias ambientales, 

w la importancia que tiene fortalecer la capacidad de Vigilancia 
lwndial par& hacer declaraciones autorizadas, prever la degradación ambiental 
y alertar con antelación 8 la comunidad internacional, 

s de que los objetivos generales de Vigilancia Mundial, tal 
como se definen en el programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel 
de to&o el sistema para el período 1990-1995, aprobado por el Consejo de 
Administración en su decisión SS.I/3, de 18 de mareo de 1988, son "reunir 
información científica y técnica acerca de cuestiones ambientales que sea 
confiable y comparable, y perfeccionarla, y elaborar y aplicar métodos para 
reunir, almacenar, recuperar y elaborar dicha información de modo que se pueda 
facilitar a los encargados de la adopción de decisiones y a los especialistas*' 
y "suministrar evaluacionen amplias de los problemas ambientales sobre la base 
de datos sucioeconómicos y dates relativos a los principales componentes y 
procesos del medio ambiente a nivel mundial y regional, para vigilar, en la 
forma que convenga, la transición hacia el desarrollo sostenible" 5p/, 

1. m del informe del Secretario General sobre la vigilancia, la 
evaluación y la previsión de situaciones de emergencia ambiental QQ/, y pide 
que se señale e 18 atención de ia Asamblea General, junto con su suplemento, 
donde se resumen Ias actividades de los organismos del sistema de las 
Naciones Unibaet 

2. &7~&&19 que las evaluaciones son especialmente necesarias con 
respecto a todas las esfera6 de concentración determinadas por el Consejo de 
Administración en la sección IV de su decisión 15/1, de 25 de mayo de 1989. y 
enumeradas por la Asamblea General en la resolución 44/228, de 22 de diciembre 
de 1989, para an estudio en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo; 

3. w que Vigilancia Mundial debe tener también la 
capacidad de abordar nuevas cuestiones siempre que sea necesarior 

591 UNEP/GCSS.1/7/Add.l, párre. 332 y 343. 

ea, llw ü~Z~iúC.ióii7, anero. 



4. Recomiende que, de conformidad con su mandato, Vigilancia Mundial 
determine necesidades mundiales y  regionales de vigilancia y  evaluación 
ambiental, coordine y  armonice, en la medida de lo necesario, programas 
regionales y  nacionales de vigilancia y  evaluación, prepare declaraciones 
globales de evaluación, inventarios y  declaraciones analíticas, dé la alerta 
anticipada en caso de nuevas amenazas ambientales , asesore sobre relaciones 
causales entre los cambios ambientales observados y  propouga medidas de 
politica y  posibles formas de actuación cuando sea necesario: 

5. Recomienda que Vigilancia Mundial preste especial atención a 
la relacfón mutua entre el medio ambiente y  el desarrolloi 

6. Eièa al Director 8jecutivo que siga fortaleciendo la capacidad de 
vigilancia y  evaluación ambiental de los países en desarrollo para que puedan 
participar activa y  más plenamente en Vigilancia Mundial8 

7. . . 
~ al Director Ejecutivo que prepare propuestas detalladas 

para lograr el apoyo financiero e institucional adecuado para que Vigilancia 
Hundial pueda ejecutar plenamente los programas englobados en su mandato, y  
que informe al respecto al Consejo de Administración en su 17O período 
ordinario de sesiones, basándose en las decisiones sobre el informe del 
Secretario General adoptadas por la Asamblea General. 

. 
Qstava aesion 

. . 16/38. M 

Recardando sus decisiones 14/24, de 17 de junio de 1967, y  15138, de 
25 de mayo da 1969, 

Habiendo el inforaw del Director Ejecutivo sobre el 
mejoramiento y  anonieación de las mediciones ambientales ti/, 

1. Tonra de que, coa el apoyo del Gobierno de Alemania. se ha 
establecido en Muairh (Alemania) la Oficina para la Annonisación de las 
Mediciones Ambientales; 

2. Torna también de que, salvo les contribuciones voluntarias del 
Gobierno de Alemania, no ae han recibido otras aportaciones financieras, y  de 
que sin 886-s eportacionos habrá que poner fin el proyecto; 

3. M el Director Ejecutivo que etge neuatenfedo ContaCtOs con los 
gobiernos 8 fin de obtener apoyo para el proyector 

, 
4. PiBe a la Oficina pera le Armonisacibn de les Mediciones 

Ambhnteles que siga llevando e cabo sus actividades en estreche consulte con 
los organismos competentes de las Uaciones Uaidae# 

al/ UNEP/GC.16/21 y  Corr.1, párre. 1 a 8. 
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5. .ipace a los gobiernos y  a las organieaciones 
internacionales para que contribuyan al cumplimiento de los objetivos del 
proyecto, entre otras cosas mediante la aportación de recursos financieros y 
la adscripción de personal; 

6. &&~&a a los gobiernos y  las organieaciones internacionales a 
participar activamente en la ejecución del proyecto. 

16139. Recursos de aguuwm 

Ereocur>aBo por los crecientes peligros que amenasau a los recursos de 
agua dulce en muchas partes del mundo, 

m en la urgente necesidad de adoptar medidas decisivas, 
por ejemplo, lograr la ordenación integral y  eficiente ae los recursos de agua 
dulce, sobre todo en las sonas áridas y  semiáridas, y  suministrar agua potable 
y  saneamiento, especialmente a las personas que viven en las sonas asoladas 
por la pobresa. 

&,&&o de P&&~A el importante papel que el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente desempeña en la esfera de los recursos 
de agua dulce, 

TamanBeapte de los párrafos 3 a 5 de la decisión 2120 del Comité 
Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y  el Desarrollo, en la que &te, entre otras cosas, invitó a la Conferencia 
Internacional sobre el Agua y  el Medio Ambiente que se prevé celebrar en 
Dublín en enero de 1992 a examinar un marco para la adopción de medidas sobre 
el aprovechamiento y  la ordenación sostenibles de los recursos de agua dulce, 
y  a los gobiernos, a los órganos intergubernamentales y  a otaas organtsaciones 
interesadas a intervenir activamente en el proceso de preparación de la 
Conf etencia. 

1. n con e de la contribuoión del Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente a los preparativos de la Conferencia de 
Dublín; 

2. piba al Director Ejecutivo que continúe apoyando plenamente la 
preparación de la Confencía de Dublfn, inclusive mediante aportaciones 
financieras en la medida en que lo permitan los recursos disponibles. 
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* 
16/40. ProCeccion de la cana de ozog~ 

. . 
Administrati , 

m su decisión ôS.I1/2, de 3 de agosto de 1990, relativa a las 
novedades en la esfera de la protección de la capa de ozono, 

s de los esfuerzos que se están realizando respecto de la 
aplicación de las decisioaes de la Segunda Reunión de las Partes el; el 
Protocolo de Montreal U/, celebrada en Londres del 27 al 29 de junio de 1990, 
incluido el establecimiento del Fondo Multilateral Provisional para el Ozono, 

s de que los ajustes del Protocolo de Montreal fl/, que ya han 
entrado ea vigor, y la Enmienda del Protocolo ti/ están iaterrelacioaados, 

s que al 22 de mayo de 1991 sólo se habían aportado al Fondo 
contribuciones por valor de 10.197.609 dólares, procedentes de un total de 
nueve Estados, 

1. IRR& a los Estados que todavía ao lo hayan hecho a ratificar, 
aceptar o aprobar el Protocolo de Montreal: 

2. leat;a a los Estados que todavía ao lo hayan hecho a ratificar, 
aceptar o aprobar la Enmienda del Protocolo de Montreal aprobada por la 
Segunda Reunión de las Partes para que pueda entrar en vigor el lo de enero 
de 1992; 

3. m a las Partes ea el Convenio de Viena y ea el Protocolo de 
Montreal que todavía no lo hayan hecho a que paguen sus contribuciones al 
Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena y al Fondo Fiduciario para el 
Protocolo de Montreal, a fin de que la Secretaría del Ozono pueda aplicar las 
decisiones de las Partesi 

4. a los esfuerzos del Director Ejecutivo por promover el 
establecimiento del Fondo Blultilateral Provisional para el Ozono y le pide .que 
adopte diligentemente mec¶idae apropiadas para desarrollar y ejecutar el 
programa de trabajo del Programa de las liaciones UniBas para el Medio 
Ambiente, en su calidad de organi6mo de ejecución del Fondo en nombre del 
Comite Ejecutivo del Fondo. y que informe sobre este particular al Consejo de 
Administración; 

5. m a las Partes en el Protocolo de Montreal que todavía no lo 
hayan hecho a que, de conformidad con la decisión II/8 de la Segunda Reunión 
de las Partes, paguen su6 contribuciones al Fondo Multilateral Provisional 
para el Ozono lo amtes posible a fin d9 que las diverSa actividades coa cargo 
al Fondo puedan realizarse puntualmente. 

821 UREP/OzL.Pro.2/3, párr, 40. 

&; Ibid., anezo Ii 

441 Ibid., aa9so II, 
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. 16141. Cambios 

s su decisión 15/36, de 25 de mayo de 1989. sobre cambios 
climáticos mundiales, y sus decisiones SS.1113 AI .B y C, de 3 de agosto 
de 1990, relativas a la Segunda Conferencia Mundial sobre el Clima, el Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos y la negociación de 
una convención general sobre los cambios climáticos, respectivamente, 

y,~&u@o oresente la resolución 451212 de la Asamblea General, de 21 de 
diciembre de L990, sobre los cambios climkicos y. en particular, sus 
párrafos 1, 7, 12 y 21, 

en cue&3 las recomendaciones de la Segunda Conferencia Mundial 
sobre el clima, 

#abiendo los informes ael Director Ejecutivo sobre la Segunda 
Conferencia Mundial sobre el Clima M/, el Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre Cambios Climáticos fi/ y la convención general sobre los 
cambios climáticos aól/, 

-0 not;a de la resolución 3.2.515 (Cg-XI) del ll0 Congreso de la 
Organización Meteorológica Mundial, de 23 de mayo de 1991, relativa al 
Programa Mundial sobre el Clima y su coordinación y, en particular, teniendo 
presente la labor realisada en esas esferas por el Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre Cambios Climáticos, el establecimiento del programa mundial de 
evaluación de los efectos del clima y de estrategias de respuesta sobre el 
clima, que reemplaea al Programa Mundial de Estudios del Impacto del Clima, y 
la indicación que en esa resolución se hace de que el Sistema Mundial de 
Observación del Clima es una actividad esencial asociada al Programa Mundial 
sobre el Clima, 

en cw la resolución XVI-10 de la 16a. Asamblea de la 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la Organietwión de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, por la que se decidió crear 
un Sistema Mundial de Observación de los Océanos, y la declaración anexa sobre 
un sistema Mundial de Observación de los Océanos que contiene una 
recomendación para su adopción por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, 

1. 

m a los Estados, tanto si actúan individualmente como si lo hacen en 
grupo, por conducto del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
u otras instituciones, a que apoyen las medidas encaminadas a proteger el 
clima mundial para las generaciones presentes y futuras; 

fil GNEP/GC.l6/21/Add.3, párrs. 1 a 14. 

oh/ Ibid., aárra- Ir; 0 27; L- .--. 

w Ibid., párrs. 20 a 31. 
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, . . 
II. ComitedeNeaociaciondeunaconvencion 

1. w a los Estados, tanto si actúan individualmente como si lo 
hacen en grupo, o por conducto del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente y  otros Órganos de las Naciones Unidas u otras instituciones, a 
que apoyen el proceso de negociación encaminado a proteger el clima mundial 
para las generaciones presentes y  futuras; 

2. pLse al Director Ejecutivo que, teniendo debidar&nte en cuenta la 
urgencie del proceso: 

a) Apoye plenamente el proceso de negoCiaCiÓn intergubernemental 
contribuyendo. entre otras cosas, a sufragar el costo del proceso de 
negociación, incluida su financiación, si fuera necesario estudiando la 
posibilidad de hacer economías-en otras actividades del Fondo para el Medio 
Ambiente o utilieando una parte de la reseiva del Fondo para el Medio Ambiente; 

b) Preste apoyo a la secretaría del Comite Intergubernamental de 
Negociación asignándole personal apropiado del Programa de las Naciones Unidas 
para el medio Ambiente, y  respondiendo positivamente a nuevas peticiones de 
asignación de personal en la medida en que lo permitan los recursos 
disponibles; 

cl Ponga a disposición de la secretaría del Comité toda la información 
y  los datos pertinentes recogidos por el Programa, incluidos los resultados de 
su trabajo sobre las evaluaciones de los efectos de los cambios climáticos y  
las estrategias de respuesta. y  sobre los costos y  beneficios derivados de 
hacer frente a los cambios climáticos~ 

III. Orur>o de yzpertos ~Q&M 

1. m su reconocfmiento. 8 la organieación Meteorológica Mundial 
por copatrocinar el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambios 
Clilnbticost 

2. m a los gobiernos y  las orgenisaciones por el 
apoyo prestado a las actividades del Grupo; 

3. &lg&,~ al Grupo por haber terminado su primer informe de evaluación 
en menos de dos años; 

4.- v  a los gobiernos a intensificar su activa participación 
en la labor realisada por el Grupo, sus grupos de trabajo y  grupos especiales; 

5. ‘BPQYB, dada la necesidad de seguir realisando evaluaciones sobre 
todos los aspectos de los cambios climáticos, e 1 mantenimiento del Grupo, y  
reafíma su medato tal como figure en le decisión SS.1113 D del Consejo; 

6. w a los gobiernos y  a las organieacionee aque continúen 
aportendo aontribuciones en efectivo al Fondo Piduciarfo para el Grupo 
fntetguber-gaental & Expertos sobre Cambios Climiticoe y  a que amenten esas 
contribucionest 
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7. piãa al Director Ejecutivo que: 

a) Intensifique la cooperación entre el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y  el Grupo para la realisación de evaluaciones de los 
efectos de los cambios climáticos, incluidos estudios monográficos sobre la 
vulnerabilidad de los pequeiios países insulares y  las sonas costera6 bajas a 
la elevación del nivel del mar, así como estudios para evaluar opciones de 
respuesta y  sus consecuencias financieras8 

b) En cooperación con otras organisaciones internacionales pertinentes. 
en particular el Prograna de las Naciones Unidas para el Desarrollo y  el Banco 
Mundial, apoye las reuniones de consulta con especialistas sobre los costos y  
beneficios derivados de hacer frente a los cambios climáticos; 

, 8. -con- la opinión del Grupo de que su estructura y  la 
representación de países en desarrollo en su Mesa deben revisarse, e insta al 
Grupo a dar alta prioridad a esa labor-r 

9. piëe al Grupo que, por conducto de su Presidente, informe al Consejo 
de Administración en BU 17’ período ordinario de sesiones sobre el progreso de 
sus actividadesr 

. 
. IV. -MunBral 

1. Inats a todo6 los Estados a tomar las medidas necesarias para 
promover actividades nacionales relacionadas con el clima y  para apoyar la 
aplicación del Programa Mundial sobre el Clima; 

2. E&& al Director Ejecutivo que: 

a) Asuma responsabili%a% con respecto al programa mundial de evaluación 
de los efectos Bel clima y  %e estrategias de respuesta en colaboración con las 
organisaciones pertinentes, especialmente la Organisación Meteorológica 
Mundial, a cuyo cargo debe seguir la coordinación global de la aplicación Bel 
Programa Mundial sobre el Clima; 

b) Colabore con la Orqaniaación Meteorológica Mun%ial y  otros 
organismo6 internaciorrslee que, junto con el Programa de las Saciones UniBas 
para el Medio Ambiente, patrocinaron la Segunda Conferencia blun%ial sobre el 
Clima, en el futuro %eearrollo 481 Programa Mundial sobre el Climas 

cl Colabore con la OrganiaaCión Meteorológica Mun%ial, en consulta con 
la Organisación %e 16s Naciones Unibas para la Educación, la Ciencia y  la 
Cultura y su Comisf¿n Oceenoqrbfica Ioterqubernafnental, la Orqanisación de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y  la Alimentacibo y  el Consejo 
Internacional Be Uniones Cientíticae y  otra6 organisacionee pertinentes, para 
establecer un comit% be coor%inaciÓa del Programa Mun%ial sobre el Clima: 

%) Intensifique la cooperación y  mejore la comunicacióii entre el 
programa mun%ial de evaluación %6 106 efectos del clima y  de estrategias de 
respuesta y  la6 activi%a%es nacionales, regionales, e internacionales conesas, 
y  que brin%e apoyo a la reunión interqubernamental propuesta para estudiar la 
coordlne4&n y  156 :OCZ;608 GSi phigramar 
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0) Apoye, en la medida en que lo permitan los recursos disponibles, la 
creación de un sistema mundial de observación del clima, incluidas sus partes 
integrantes, a saber, la Vigilancia Meteorológica Mundial, la Vigilancia %e la 
Atmósfera Global y el Sistema Mundial de Observación de los Océanos. y que 
ayude a lograr que los científicos, los gobiernos y las organizaciones 
internacionales contribuyan con urgencia a su desarrollo y aplicación. 
supervisados por el Comité Científico y Técnico del Sistema Mundial de 
Observación de los Océanosr 

f) Informe al Consejo de Administración en su 17' período de sesiones 
sobre los progresos realisados y las futuras actividades del programa mundial 
de evaluación de los efectos del clima y de estrategias de respuesta: 

. 3. Pida al Director Ejecutivo que: 

al Apoye las investigaciones, incluidas las del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre los Cambios Climáticos y las del Comité 
Intergubernamental de Negociaci'ón, pxa prevenir los efectos perjudiciales de 
los cambios climáticos a nivel mundial y regional y tomar medidas al respecto, 
teniendo en cuenta los especiales intereses de los pequeños países insulares y 
la necesidad Je que se incluyan análisis de costo-beneficio: 

b) Ayude a los gobiernos. especialmente a los de los países en 
desarrollo y los pequeños países insulares, a realizar estudios por países 
para estimar los costos y beneficios derivados de hacer frente a los cambios 
climáticos y determinar, país por país, las tecnologías disponibles y las 
necesarias; 

0) Fortaleeca, en la medida en que lo permitan los recursos 
disponibles, los programas de información publica sobre la influencia del 
clima en el desarrollo y sobre los riesgos adicionales que entrañen las 
variaciones y cambios climáticos, en el marco de Vigilancia MundialBistema 
Yun%ial de Vigilancia del Medio Ambiente; 

%) Potencie y emplíe las actividades del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente encaminadas a comprender mejor los aspectos 
científicos %s los efectos de los cambios climáticos. 

. ata-. sesln 
31 de mêyo de u 

. .  l 16/42. v de un mto im 

m BUS %scfsionss 15/34, %s 25 de mayo %e 1989, y SS.lI/!l, de 
2 de agosto de 1990, relativas a un instrumento jurí%ico internacional sobre 
la %ivetai%a% biológica, 

-106 



v el informe del Director Ejecutivo sobre 106 progresos 

hechos en la preparación de un instrumento juridico internacional sobre la 
c¶iversidad biológica 681, 

Subravendo que tanto la conservación de la diversidad biológica como la 

utilisación racional de los recur6os biológico6 aeben ser elemento6 
integrante6 e inseparables Bel convenio, 

Reconociendo que sería conveniente que el convenio estuviera listo para 
la firma con ocasión de la Conferencia de la6 Naciones Wnitfas sobre rl Medio 
Ambiente y el De6arrOllOr 

s de la decisión del Grupo de Trabajo especial de expertos 
jurídico6 y técnicos sobre la diver6idad biológica. establecido en 
cumplimiento de la decisión 15134. de recomendar que la cuestión de dar un 
nuevo título al Grupo 6e presentará al Consejo de Administración en su 
16O período de sesiones. por ser el órgano apropiado para tomar las decisiones 
COrre6pOndiente6 bp/, 

1. mm cambiar el nombre del Grupo de Trabajo especial de experto6 
jurídico6 y técnicos sobre la diversidad biológica por el de "Comité 
intergubernamental de Negociación de un Convenio sobre la Diversidad 
BiolÓgica"i 

2. BfiTm que el cambio de nombre no significa la creación Be un nuevo 
órgano de tiegociación ni afecta a la continuidad del proceso de elaboración 
del convenio; 

3. w que la participación en las reuniones Bel Comité 
Intergubernamental de Negociación 68 regirá por el reglamento adoptado por el 
Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y técnico6 en su segundo 
período de sesiones m/; 

4. Invfte a ios miembros del Grupo para la Coneervación de 106 
Ecosistemas a seguir prestando aeietencia thcnica y apoyo jurídico a la 
negociación de un convenio sobre la diversidad biológica. 

681 Ibid.. párrs. 32 a 39. 

491 Ibid., párr. 39. 

w UNEP/Bio.Div/WG.2/2/5, asexo. 
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&GP&~D& su decisión 24 (III), de 30 de abril de 1975, y la resolución 
3436 (XXX) de ‘.a Asamblea General, de 9 de diciembre de 1975, 

Tomando- de los servicios prestados por los 
gobiernos y las organizaciones gubernamentales internacionales que actúan como 
depositarios de diversos convenios y protocolos internacionales, relativos al 
medio ambiente, 

1. n del informe del Director Ejecutivo sobre los convenios y 
protocolos internacionales relativos al medio ambiente 218 

. 
2. &&Qx.&w . al Director.Ejecutivo a transmitir el informe actualiea&o, 

en nombre del Consejo de Administración y con las observaciones de éste el 
respecto, a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto perítido de sesiones, 
de conformidad con la resolución 3436 (XxX) de la Asamblea, de 9 de diciembre 
de 1975; 

3. a al Director Ejecutivo que ponga el informe y el h. . stro de 
tratados y otros acuerdos internacionales relativos al medio ambiente 12/ a 
disposición del Comitki Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en su tercer periodo de sesiones8 

4. EghbrtB al Director Ejecutivo a que, para facilitar el logro de los 
objetivos del Comitb Preparatorio de la Conferencia de las Ipeciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, coopere plenamente en el examen de la 
eficacia de los convenios y protocolos relativos al medio amDiente existentes; 

5. m a los Estados que todavía no lo hayan hecho a que firmen y 
ratifiquen los convenios relativos al medio ambiente o se adbieran a ellos, y 
a que los apliquen. 

W UNEP/GC.l6/19 y Corr.1. 

W UUEP/GC.lWItIP.4. 

-108- 



. . . . 16/44. 51 FoN el Medio &&ienter utab+p;gcron de l~ñ . I en 1990-1991 v uL~,&?~?~aon aronyasta de 11ps 
a.~ursos provactados en LS&1993 Y 19941995 

, . . o de m , 
. m los informes anuales del Director Ejecutivo 

correspondientes 3 3.989 y 1990 IX/. así como su informe sobre el Fondo 
para el Medio Ambiente en el que se trata de la utilieación de los recursos 
en 1990-1991 y le utilieación propuesta de los recursos en 1992-1993 y 
1994-1995 a/ junto con sus comentarios acerca del informe de la Junta de 
Auf3itores sobre el informe financiero y las cuentas comprobadas del Fondo para 
el bienio 1988-1989, terminado el 31 de diciembre de 1989, y sobre las 
obeervaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto al respecto, 

1. m de los comentarios del Director Ejecutivo acerca del 
informe de la Junta de Auditores sobre el informe financiero y las cuentas 
comprobadas del Fondo para el Medio Ambiente en el bienio 1988-1989, terminado 
el 31 de diciembre de 1989: 

2. - a los gobiernos que han aumentado sas 
contribuciones al Fondo o que han prometido aumentarlas en 1990, 1991 y años 
subsiguientes; 

3. Confirma el objetivo de 100 millones de dólares para las 
contribuciones al Fondo durante el año 1992, aprobado por el Consejo en su 
15" periodo de sesiones en el párrafo 1 de la sección V de su decisión 1511, 
de 25 de mayo de 1989; 

4. Tpma de la opinión del Director Ejecutivo de que en 1995 las 
contribuciones deberán ascender a 250 millones de dólares para que el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente pueda llevar a cabo su labor: 

5. Afirma, a ese respecto, la conveniencia de que se haga lo posible 
por obtener para 1995 un aumento considerable del nivel actual de las 
contribuciones al Fondo para el Medio Ambiente , en plena consonancia con las 
exigencias que se plantean al Programa como resultado de los problemas 
urgentes y cada ves más numerosos que el Programa debe abordar8 

6. m a todos los gobiernos 8 que, con carácter voluntario, 
contribuyan o aumenten sus contribuciones al Fondo para el Medio Ambiente con 
arreglo a ese objetivo: 

7. de que, a pesar de que ha aumentado el 
nivel general de contribuciones al Fondo para el Medio Ambiente, el número de 
países que contribuyen al Fondo se ha reducido, y exhorta a todos los 
gobiernos que no estén contribuyendo a que se esfuercen por hacerlos 

la/ UNEP/GC.16/2 y UNLP/GC.l6/3. 

191 UNEP/GC.16/23 y Corr. 2 y Add.1. 
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8. wdeqyâye da a todos los gobiernos a que paguen 
sus contribuciones antes de concluir el año precedente a aquel al que se 
refieran sua contribuciones o en una fecha lo más cercana posible al comienzo 
del año al que correspondan8 

9. w uua conoignacióu de 150 millones de dólares para las 
actividades del programa del Fondo en el bienio 1992-19932 

10. w distribuir la consignación para las actividades del programa 
del Fondo en ese bienio eu la forma siguiente, que se expone comparada con la 
distribución del total de los recursos en 1990-19918 

1. Ataósfera 
2. Agua 
3. Ecoslrteuo terrestres 
4. Ocdanoo 
5. LitotFera 
6. Asentamientos huunor y 

-dio diente 
7. Salud y bienestar humor 
8. Enrrgia, industria y transporte 
9. Evaluacidn arbie~rtal 

10. Wedidas de ordenacidn del 
modio diente 

ll. Conciencia dienta1 
12. Cooperacidn tdcnlca y regional 

Total 

7 699 4.7 2 700 4.0 
8 840 5.9 3 400 5.0 

20 559 13.7 11 900 17.5 
11 950 8.0 7 000 10.3 

500 9.3 600 0.9 

3 360 2.2 1 300 1.9 
2 500 1.7 1 500 2.2 

10 750 7.2 4 300 6.3 
20 050 18.7 14 800 21,8 

17 460 11.6 3 900 
19 500 13.0 9 000 

5.7 
13.2 

un.6 

pe4W 

ll. w una consignación adicional de 30 milloneo de dólares, según 
ee expone a continuacibn, para las aatividades del programa del Fondo en el 
bienio 1992-1993, en la inteligencia de qua esa consignación adiaional sólo 
será utilisada cuando me dioponga de recuraos adicionales para el Fondo una 
ves que se haya iniciado el programa de 150 millones de dólares, J previa 
consulta con el Canid de Repreoentantes Permimntes, tmantlo en cuenta la 
distribución oiguienter 

lw La eoneignaci¿n para 19904991 incluía una asignación de 
400.090 dólarea (0,6%) para el anterior rubprogrdma 9 (Pa% seguridad y medio 
ambiente), que el Consejo ha suprimido ea UU decisión 16123, Ba 31 de mayo 
de 1991. 
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1. Atmósfera 2 000 
2. Agua 2 700 
3. Ecosistemas terrestres 4 190 
4. Océanos 2 530 
5. Litosfera 150 
6. Asentamientos humanos y medio ambiente 650 
7. Salud y bienestar humanos 500 
8. Energía, industria y transporte 2 150 
9. Evaluación ambiental 5 500 

10. Mediaas ae ordenación del medio ambiente 2 940 
ll. Conciencia ambiental 2 900 
12. Cooperación técnica y regional 3 8OQ 

Total 

12. piBe al Director Ejecutivo que si el nivel ae las contribuciones 
esperadas fuera inferior al necesario para financiar el programa acordado 
para 1992-1993: 

al Tome en cuenta, al formular medidas para enjugar el déficit, las 
siguientes posibilidades; 

i) Asignar a las esteras de mayor prioridad que figuran en el 
cuadro 2 del proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 1992-1993 1p/ todas las consignaciones aprobadas previamente 
para ellas en el programa y hacer nuevas asignaciones adecuadas a 
otras esferas prioritarias hasta agotar los fondos testantes; o 

ii) Reducir en un 15% todas las asignaciones de los programast 

b) Presente su propuesta al respecto al Comitd de Representantes 
Permanentes para que éste pueda examinarla y formular recomendacionest 

cl Adopte medidas con arreglo a las recomendmAones que formule el 
comité; 

13. &SS&S una consignación de 5 millones de dólares para la reserva 
del programa del Fondo en el bienio 1992-1993r 

14. Confirme la autoriaación conferida al Director Ejecutivo 
para ajustar la disttibución de recursos en un 20% respecto de ca& renglón 
del presupuesto, dentro de la consignación total pare las actividades del 
progrmna del Fondo en 1992-1993j 

15. Deataca la necesidad de mantener la liquides del Fondo 
en toilo momento; 

w UNEP/gC.l6/15. 
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16. &&u&~ el Director Ejecutivo a contraer compromisos anticipados de 
hasta 20 millones de dólares para las actividades del programa del Fondo eu 
1994-19952 

11. PLpe al Director Ejecutivo que elabore un programa para leü 
actividades del Fondo en 1.994-1995 consistente en un programa básico de 
160 millones de dólares y un programa suplementario de 40 millones de dólares; 

18. piBe al Director Ejecutivo que continúe examinando la situación del 
Fondo para el Medio Ambiente y que, en caso de que considere necesario hacer 
un ajuste en las cifras previstas para 1994-1995, informe al respecto al 
comité de Representantes Permenentes y además , si las contribuciones al Fondo 
para el MedJo AmXcnte continúan aumentando sustancialmente, consulte al 
Comitd Ue Representante6 Permanentes respecto de la elaboración de un programa 
adicional, y en ambos casos que adopte medidas con arreglo a l.as 
recomendaciones que formule el Comité; 

19. piBe al Director Ejecutivo que informe al Comité de Representantes 
Permanentes, en sus reuniones ordinarias, sobre las cuestiones relativas a la 
aplicación y planificación de programas, con inclusión de notas descriptivas, 
de gastos e ingresos y de hipótesis de planificación al nivel de actividad del 
programe; 

20. pLBe al Director Ejecutivo que estudie la manera de establecer una 
base más estable y más amplia para las contribuciones voluntarias al Fondo 
para el Medio Ambiente, con inclusión del posible uso de las adecuadas 
comparaciones indicativas, y que informe al respecto al Consejo de 
Administración en su 17O período de sesiones. 

, 

. Octava sti 
S de wo de 199X 

16145. Bestos v de aoovo al Drow 

. B el párrafo 4 de su decisión 2'5145, de 18 de mayo de 1989, en 
el cual aprobó un6 consignación de 29.087.000 dólares para el presupuesto de 
gasto8 del programa y de apoyo al progrema correspondiente al bienio 
1990-1991, así corno el párrafo 6 de la Sección VI Ue su decisión 1511, de 
25 de mayo de 1989, en el que aprobó una consignación suplementaria de 
3.370.000 ddlares que sólo sería utilieada per el Director Ejecutivo durante 
al bienio 1990-1991 cuando ertuviera en condiciones de cubrir algunos o todos 
los puestos aprobados por el Consejo ea el marco del presupuesto de gastos del 
prcgrsma y de apoyo al progrema, 

ifabiendo el informe de ejecución del presupuesto de gastos del 
programa y de apoyo al programa para el bienio 1990-1991 221 donde se examina 
la ejecución del presupuesto hasta el 31 de diciembre de 1990, así como el 
proyecto de preoupuesto para el bienio 1992-1993 que figura en el informe 

W URRP/GC.16/22 y Corr.2, primera parte. 
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sobre gastos del programa y de apoyo al programa zB/ y se espone revisado en 
el informe sobre novedades recientes a/. junto con las observaciones conesas 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto BQ/, 

1. Dma nou del informe de ejecución del presupuesto de gastos del 
programa y de apoyo al programa para el bienio 1990-1991 y del informe coneso 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto; 

2. Torna de que el Director Ejecutivo ha logrado mantener los 
gastos del programa y de apoyo al programa en 1990 dentro del límite del 330 
de las contribuciones estimadas establecido en el párrado 2 de la decisión 
12/19 del Consejo, de 28 de mayo de 1984, y de que procurará hacerlo también 
ea 1991 y en años futuros; 

. . 
3. Q&erva con vTeocuT)BcIDI1 a pesar de ello, que los gastos del 

progrmna y de apoyo al programa se'mantuvieron en 1990 dentro de los límites 
del 33% de las contribuciones debido a que la tasa de vacantes fue del 24%, lo 
que se aparta considerablemente del cálculo previsto del lOS, y pide al 
Director Ejecutivo que haga todo lo posible por reducir la tasa real de 
vacantes teniendo debidamente en cuenta el límite del 33%; 

4. m la consignación total de 32.257.000 dólares, 
incluida la consignación suplementaria, anteriormente autorisada para 
1990-1991 con la distribución revisada por programas y por objeto de los 
gastos propuesta por el Director Ejecutivo: 

5. &f~&5 una consignación inicial de 37.129.000 dólares para el 
presupuesto de gastos del programa y de apoyo al prograna correspondiente al 
bienio 1992-1993 con la modalidad de gastos por programas y por objeto de los 
gastos propuesta en esas estimaciones , en el entendimiento de que la 
redistribución de las economías que pudieran tealisarse ea la administración 
de la consignación debido a una tasa de vacantes más alta de lo previsto se 
atendré a las recomendaciones del Comité de Representantes Permanentest 

. 
6. w una consignación suplementaria de 3.701.600 dólares 

para gastos del programa y ae apoyo al programa para el bienio 1992-1993, 
incluidos 1.601.100 dólares ea forma de pr&tamo para la construcción Ue 
~suevos locales para oficinas, a reserva de la aprobación definitiva de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Adminfstratívos y de Presupuesto, y 2.100.500 
dólares para la creación de nuevo6 puestos, lo que arroja una consignación 
total de 40.830.600 ddlares: 

zB/ Ibid., segunda parte. 

221 UlVEP/GC.l6/22/Add.l. 

UV UNEP/GC.l6/L.l y Corr.1. 

-113- 



7. l!& que. si las contribuciones al Fondo para el Medio Ambiente no 
alcanean el nivel previsto, el Director Ejecutivo siga manteniendo los gastos 
del programa y de apoyo al programa dentro del límite del 33% de las 
contribuciones y al mismo tiempo apruebe asignaciones conforme al siguiente 
orden de prioridadr 

Gastos del programa y de apoyo al programa 
tal como ee proponea en el informe original 
del Director Ejecutivo sobre la materia 

Préstamo a.. .xesupuesto ordinario para la 
construcción de nuevos locales parra oficinas 

Consignacidn suplementaria para gastos del 
programa y de apoyo al programa diutintos de 
los de construcción de nuevos locales pera oficina 

35,24 

3.49 

Total 

8. PiBe que la consignación suplementaria de 2,l millones de 
dólares para gastos del programa y de apoyo al programa distintos de los de 
construccii>n de nuevos locales para oficinas sólo se utilice cuando se hayan 
aprobado las siguientes asignaciones para las actividades del programa del 
Fondo y de la reserva del programa del Fondo: 

Programa de actividadec del Fondo 150,oo 

Reserva del programa del Fc.-do 5,oo 

Progrma adicional de actividades del 'Pando 3O.OQ 

Total 

9. &K,&& con cargo a la consignación inicial de 37.129.000 dólares 
para el bienio 1992-1993, la creación de un puesto de categoria D-l, uso de 
categoría P-5, doe de categoria P-3 y  cuatro puestos de categoria local en la 
Dependencia de Facilitación de la Oficina del Director Ejecutivo; 

10. m las propuestas del Director Ejecutivo de transferir del 
presupuesto de gastos del programa y  de apoyo al programa al presupuesto del 
programa del Fondo un puesto de categoría P-5, uno de categoría P-4 y  
dos puestos de categoría local de la Dependencia de Derecho e InstituCiOnes 
Ambientales de la Oficina del Programa para el Medio Ambiente, habida cuenta 
de la decisiãn del Consejo de transformar esa Dependencia en centro de 
actividad del programa; 
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11. a, con cargo a la coneignación suplementaria para el bienio 
1992-1993. la creación de otros 20 puestos del cuadro orgánico y 29 puestos de 
categoría local, con sujeción a las recomendaciones del Comité de 
Representantes Permanentes, desglosados de la siguiente manera: 

a) Oficina del Programa para el Medio Ambiente: un puesto D-l 
(Economía ambiental), cinco puestos P-5 (Atmosfera, suelos, salud humana, ' 
energia y economía ambiental), tres puestos P-4 (Agua, diversidad biológica y 
capacitación ambiental) y 10 puestos de categoría local; 

b) Servicio de Conferencias y del Consejo de Administración: 
transferencia de seis puestos P-4, uno P-2 y 15 de categoría local de las 
actividades del programa del Fondo al presupuesto de gastos del progrema y de 
apoyo al programa; 

c) Servicio administrativor un puesto D-l. uno P-4, dos P-3 y cuatro 
de categoria local para fortalecer las dependencias de elaboración electrónica 
de datos y sistemas de información para la gestión; 

12. p&& al Director Ejecutivo que administre la consignación para el 
presupuesto de gastos del programa y de apoyo al programa correspondiente al 
bienio 1992-1993 con el másimo de economía y austeridad compatible con la 
ejecución eficae del programa para el medio ambiente, teniendo presente la 
disponibilidad de recursos; 

13. PiBe al Director Ejecutivo que informe al Consejo ae 
Administración en su 17O período ordiaario de sesiones sobre la ejecución del 
presupuesto de gastos del progrsma y de apoyo al programa durante el primer 
año del bienio 1992-1993. 

16146. PJndos 

m el informe del Director Ejecutivo sobre fuentes de 
financiación adfcionsles y administración de fondos fiduciarios fi/, 

1. Torna del informe sobre fuentes de financiación adicionales y 
administración de fondos fiduciar$os y de las novedades referentes a tos 
fondos fiduciarios administrados por el Director Ejecutivo que se describen en 
sus informes anuales de 1989 y 1990 W; 

BIJ DNEP/GC.16/24. 

421 DNEP/GC.16/2 y uWEP/GC.l6/3. 
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2. Eueresa su m a los gobiernos, a las instituciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y a otras organizaciones que han 
incrementado su ayuda al programa mediante contribuciones a los fondos 
fiduciarios, actividades específicas de contraparte y contribuciones en 
especie; 

3. Tame del establecimiento por parte del Director 
Ejecutivo tras el 15O período de sesiones del Consejo de Administración, con 
la autoridad que le delegó el Secretario General, de los siguientes fondos 
fiduciarios de cooperación técnica: 

a) Fondo Fiduciario de cooperación técnica para ayudar a los países en 
desarrollo a tomar medidas para la protección de la capa de osono de 
conformidad con el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal, financiado 
por el Gobierno de Finlandia hasta el 31 de diciembre de 1992; 

b) Fondo Fiduciario de cooperación técuica para INFOTRRRA, financiado 
por el Gobierno de loo Estados unidos de América hasta el 31 de diciembre 
de 1993; 

cl FondO Fiduciario de cooperación técnica para la contratación de un 
funcionario forestal, financiado por el Gobierno de los Estados Unidos de 
América hasta el 30 ae junio de 1991; 

al Fondo Fiduciario de cooperación técnica para la contratación de 
oficiales subalternos del cuadro orgánico, financiado por el Gobierno de 
Austria, sin una fecha precisa de vencimiento; 

e) Fondo Fiduciario de cooperación técnica para la financiación de 
oficiales de cuadro orgánico. finMCiad0 por el Gobierno de la República de 
Corea hasta el 31 de diciembre de 1991; 

f) Fondo Fiduciario de cooperación técnica para ayudar a los países en 
desarrollo a aplicar el trotocolo de Montreal relativo a las sustancias.que 
agotan la capa de.oeono, financiado por el Organismo Sueco de Desarrollo 
Internacional hasta el 31 de diciembre de 1991; 

g) ~Fondo Fiduciario de cooperación técnica para la contratación de 
oficiales subalternos del cuadro orgánico, financiado por el Gobierno de 
Francia, sin fecha precisa de vencimientor 

-h)- .~ Fondo-Fiduciario de cooperacida técnica para la financiación de 
oficiales de cuadro orgánico, financiado por el Gobierno de Ftnlandia, sin 
fecha precisa de vencimjento; -. 

i) Fondo Fiduciario de cooperación t6cnica para desarrollar y coordinar 
.la ejecución del plan para el examen, la evaluación y la mitigación de las 
consecuencias de los deños ambientales causados por el conflicto entre Kuwait 
y el Iraq; 

j) Fondo Fiduciario de cooperación tdcnica para la aplicación por el 
Programa de las Ovaciones Unidas para el Medio Ambiente de las actividades 
financiadas por el Servicio Financiero Mundial para el Medio Ambiente: 
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4. Toma con aRr&a&R de la prórroga por parte del 
Director Ejecutivo, con la autoridad que le delegó el Secretario General, de 
los siguientes fondos fiduciarios de cooperación técnica: 

al Fondo Fiduciario de cooperación técnica para la ejecución de 
actividades en países en desarrollo en materia de sensibilización y 
establecimiento de mecanismos en la esfera ambiental, financiado por el 
Gobierno de Alemania hasta el 31 de diciembre de 1992; 

b) Fondo Fiduciario da cooperación técnica para apoyar al Servicio de 
Facilitación mediante la presentación de servicios de consulta a los países en 
desarrollo sobre estrategias para hacer frente a los problemas ambientales 
graves, financiado por el Gobierno de Noruega hasta el 31 de dic?bmbre de 1991; 

cl Fondo Fiduciario de cooperación técnica para ayudar a los países en 
desarrollo a tomar medidas para la protección de la capa de ozono de 
conformidad con el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal, financiado 
por el Gobierno de Finlandia hasta el 31 de diciembre de 1992: 

d) Fondo Fiduciario de cooperación técnica para facilitar servicios de 
consulta a los países en desarrollo, financiado por el Gobierno de Finlandia 
hasta el.31 de diciembre de 1992; 

el Fondo Fiduciario de asistencia técnica para promover la cooperación 
y la asistencia técnicas en materia de ordenación de la industria, el medio 
ambiente y las materias primas, financiado por el Gobierno de Suecia hasta el 
31 de diciembre de 1993; 

5. m con ~R~&R&R del cambio de nombre decidido por 
el Director Ejecutivo, con la autoridad que le delegó el Secretario General, 
del Fondo Fiduciario de cooperación técnica que ahora se denomina “Fondo 
Fiduciario de cooperación técnica para facilitar servicio6 de expertos a la 
GRID del PNGMA", financiado por el Gobierno de Dinamarca: 

6. Toma. de la liquidación, por el Director Ejecutivo, de 
los siguientes fondos fiduciarios ae cooperación técnicas 

al Fondo Fiduciario de cooperación técnica para facilitar servicios 86 
expertos a la Secretaría del 06ono del p#uwA, financiado por el Gobierno de 
106 Estado6 Unidos de América; 

b) Fondo Fiauciacio de cooperación técnica para la lucha contra los 
peligro6 para la salwi d6 origen amhiental y el fomento de la seguridaa ae los 
productos químicos, financiado por el Gobierno de Alemania; 

cl Fondo Fiduciario de coop6ración thcniaa para facilitar servicios de 
expertos al PlWM a fin de contribuir a la elaboración y  puesta en práctica de 
diversa6 opciones política6 en telaclón con los cmbios clináticos, financiado 
por el gobierno d6 los Paises Bajos; 

al Fondo Fiduciario de coop6ración técnica para la contratación de 
oficiales subalterno6 d6l cuadro orgánico, financiado por el Gobierno de 
Finl6ndias 
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7. Br>rueba, a reserva de la aprobación del Secretario General, la 
prórroga de los siguientes fondos fiduciarios generales: 

al Fondo Fiduciario Regional para la ejecución del Plan de Acción del 
Programa Ambiental del Caribe, hasta el 31 de diciembre de 1993: 

b) Fondo Fiduciario para la Convención sobre el comercio internacional 
de especies amenasadas de fauna y flora silvestre, hasta el 31 de diciembre 
de 1995; 

cl Fondo Fiduciario de la Red de Formación Ambiental para Amkica 
Latina y el Caribe, hasta el 31 de diciembre de 1993; 

8. m, a reserva de la confirmación por parte de los gobiernos 
interesados y de la aprobación del Secretario Geaeral, la prórroga de los 
siguientes fondos fiduciarios generales: 

a) Fondo Fiduciario Regional para los mares de Africa oriental, hasta 
el 31 de diciembre de 1993; 

b) Fondo Fiduciario Regional para la ejecución del Plan de Acción para 
la protección y el desarrollo del medio marino y las sonas costeras de los 
mares de Asis oriental, hasta el 31 de diciembre de 1993; 

cl Fondo Fiduciario Regional para la protección y el desarrollo del 
medio marino y las sonas costeras de la Arabia Saudita, Bahrein, los Emiratos 
Arabes Unidos, Irán (República Islámica del), el Iraq, Kuwait, Gmán y Qatar 
hasta el 30 de junio de 1993; 

6) Fondo Fiduciario para la protección del Mar Mediterráneo contra la 
contaminación, basta el 31 de diciembre de 19938 

el Fondo Fiduciario para la protección y el desarrollo del medio marino 
y las sonas costeras de la región del Africa occidental y central, hasta el 
31 de diciembre de 19931 

f) Fondo Fiduciario para la Convenci$n sobre la conservación de las 
aopecies migratorias de animales silvestres, hasta el 9lde~diciembre de 1993; 

d Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena para la Protección de la 
Capa de OBOBO, hasta el 31 de marso de 1995; 

h) -‘:FoB~o Fiduciario pera el Protocolo de Montreal relativo a las' 
-sustancias quer@an la c~pa~de osono, hasta~el~3Ide "arso de 1995; 

9. e del establecimiento, autorfsado por. el 
Secretayio General, del fondo-fiduciario general denominado *8pondo Fiduciario 

-para el Pondo ldultilateral Provisional del Protocolo de Montreal relativo a 
Alas sustancias que agotan la capa de OSOBO~~, del lo de enero.de I991 hasta el 
31 de diciembre de 1993, así como de la solicitud formulada al Director 
Ejecutivo de slle_act$~ p$!q $etjtprero del FoBdFt 
-_ Ir 
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10. Tnvita a los gobiernos a proseguir y  aumentar su apoyo en forma de 
fondos a fin de que el Progrsma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
contrate personal adicional. incluido personal procedente de países en 
desarrollo, y, en el caso de los oficiales subalternos ael cuadro orgánico, se 
contrate en la medida de lo posible personal de países en desarrollos 

ll. m al Director Ejecutivo que proporcione periódicamente al Comité 
de Representantes Permanentes informes generales sobre la dotación de personal 
financiada mediante fondos fiduciarios, en que se indiquen también todas las 
demás fuentes de financiación del personal del programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y, en particular, se proporcione información sobre 
cualquier novedad referente a la contratación de oficiales subalternos del 
cuadro orgánico por parte del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente; 

. . 
12. mita ta&a9~ a los gobiernos a aumentar su apoyo financiero a 

actividades concretas del programa , a 00OaiOión de que ese aumento no tenga 
lugar a expensas del aumento de contribuciones al Fondo para el Medio Ambiente: 

‘. 
13. m a las organisaciones intergubernamentales, los bancos 

regionales, las organisaciones no gubernamentales y  las empresas privadas a 
que aumenten su apoyo financiero a las actividades del programa aprobado: 

14. piãe al Director Ejecutivo que, en vista de la multiplicación de 
fondos fiduciarios administrados por el programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente, evalúe las consecuencias que para el funcionamiento del 
programa tiene esta multiplicación y  busque posibles medios de reducir el 
número de tales fondos y  que informe al Consejo sobre este particular en su 
17’ período ordinario de sesiones. 

91 de uayo ae 1991 

16/47. ara el Medio &&&R+m 

HabienBo el informe del Director Ejecutivo sobre el Fondo para 
el Wedio Ambiente Mundial BI, 

. 
1. acoae...con el establecimiento, con carácter experimental, 

del Fondo para el Medio Ambiente Mundial; 

2. v  las medidas adoptadas por el Director Ejecutivo para 
apoyar el establecimiento del Fondo y  colaborar ea su aplicación con el Banco 
Uundial y  el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

3. Tanre de la preocupación que han expresado algunos países por la 
utilisación da1 criterio del ingreso per cápita, que tiene el efecto de 
excluir a algunos países; 
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. , 
4. Acose las aeaiaas adoptadas por el Director 

Ejecutivo, en consulta con el Presidente del Banco Mundial y el Administrador 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a fin de establecer el 
Grupo de asesoramiento científico y técnico; 

5. w de que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente debe ayudar a garantizar que el marco de política mundial para el 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial sea compatible con los actuales convenios 
relativos al medio ambiente y los acuerdos e instrumentos jurídicos conexos, y 
que la experiencia generada por el Fondo ayude a elaborar nuevos tratados y 
acuerdos Bp/: 

6. w de que el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente ha de desempeñar un papel crucial en la ayuda que se brinde a 
los países en desarrollo con el prophito de definir sus necesidades para 
hacer frente a las cuestiones wnbientales de ámbito mundial con el apoyo del 
Fondo y difundirá información sobre los avances tecnológicos actuales e 
incipientes: 

7. APrueba las medidas adoptadas por el Director Ejecutivo para obtener 
financiación 0 recuperar toa06 los costos legítimos, según convenga, del Fondo 

para el Medio Ambiente Mundial, a fin de que el Programa de las Naciones 
Uaidas para el Medio Ambiente pueda cumplir la función que se le ha asignado 
en el marco del Fondo a3. tiempo que aplica su programa establecido en el 
ámbito del Fondo para el Medio Ambiente; 

8. pibe al Director Ejecutivo que siga colaborando plenamente con el 
Banco Mundial y el programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en el 
desarrollo y funcionamiento del Fondo establecido a título experimental; 

, 9. PiBe al Director Ejecutivo que incluya en sus informes 
anuales al Consejo de Administración una relación de la participacióndel 
Programa de les Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial y que presente periódicamente informes provisionales 
sobre el particular al Comité de Representantes Permanentes. 

3I ae mwo ae 19% 

1. En la oCtava sesión plenaria, celebrada el 31 de mayo de 1991, el Consejo 
de Administraaión decidió, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 
2, y 4 de su reglamento, celebrar su 17* período de sesiones en Nairobi del 
10 al 21 de mayo de 1993. 

891 GNEP/GC.l6/24/Add.2, párr. 7. 
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2. El Consejo decidió asimismo que las consultas oficiosas entre los jefes 
de las delegaciones se celebrasen en la tarde del domingo 9 de mayo de 1993, 
el día anterior a la apertura del período de sesiones. 

3. El Consejo aprobó el siguiente programa provisional para su período de 
sesiones : 

I 1. 

2. 

Apertura de período de sesiones. 

Organieación del período do sesiones: 

a) Elección de la Mesa; 

b) Aprobación del programa y organisación de los trabajos del 
período de sesivnes. 

3. Credenciales de los representantes. 

4. Cuestiones de política: 

al Cuestiones de política general; 

b) Cuestiones planteadas por la resolución aprobada por la 
Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período de sesiones 
sobre las recomendaciones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 

6. 

6. 

Estado del medio ambiente. 

Coordinaciónt 

7. 

8. 

9. 

10. 

ll. 

12. 

al Coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas; 

b) Otras cuestiones de coordinación. 

Cuestiones relativas al programa, incluida la ejecución del Plan de 
Acción para combatir la deeertificación. 

El Fondo para el Medio Ambiente, otras CUeStiOnes financieras y  
administración. 

Programa provisional, fecha, lugar del 18' período de sesiones del 
Conse jo 

Otros asuntos. 

Aprobación del informe. 

Clausura del período de sesiones. 
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